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Resumen
Esta tesis de grado es el resultado de la investigación desarrollada en el marco de la 
extensión aúlica de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de La Plata, con sede 
en la Unidad Penitenciaria Nro. 9 de La Plata, durante el ciclo lectivo 2010.
El desafío consistió en leer en clave de comunicación/educación las interpelaciones visibles 
en las prácticas y los discursos que se generan en el espacio carcelario, desde el taller de 
clases de apoyo a las materias curriculares, con el objetivo de reconocer y analizar los 
nuevos rasgos de identidad que se construyen en los sujetos privados de la libertad.

La investigación se presenta en seis capítulos que incluyen la introducción de la propuesta, 
la contextualización del caso, el marco conceptual inherente a la temática y al programa de 
investigación, la metodología de recolección de datos utilizada, el procesamiento y análisis 
de los datos e informaciones relevadas y las conclusiones que hemos elaborado. 
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Prólogo

Nuestra curiosidad por el ámbito de encierro carcelario comenzó en 

el 2007 cuando juntas cursábamos en esta facultad la materia Taller de 

Planificación Comunicacional de Políticas Públicas y debíamos realizar el 

diseño y la gestión de una planificación comunicacional como uno de los 

requisitos para aprobar la asignatura. El Centro Cerrado Almafuerte fue 

el primer acercamiento que tuvimos a esta realidad tan distante y tan 

diferente a todo lo que conocíamos y a todo lo que imaginábamos. Fue un 

proceso que nos sorprendió, que nos marcó para siempre y que decidió el 

futuro de nuestra tesis de grado: aunque no habíamos definido el tema, 

jamás dudamos que nuestro objeto de estudio sería alguna de las cárceles 

provinciales. 

Al año siguiente iniciamos un largo trajinar por diferentes despachos 

de autoridades del Servicio Penitenciario Bonaerense, hicimos infinidad 

de llamados, recurrimos a conocidos que trabajaban o se relacionaban 

con este escenario tan complejo, golpeamos puertas, caminamos pasil-

los, recorrimos oficinas, concretamos entrevistas y completamos planil-

las. Todos nuestros interlocutores escucharon nuestra propuesta con at-

ención, aún cuando no comprendían con claridad qué era exactamente lo 

que pretendíamos hacer. Hoy, pensándolo a la distancia, tal vez esa haya 

sido una de las razones por la cual la autorización de ingreso a cualquiera 

de las unidades penitenciarias de la provincia se demoraba y se disolvía 

en incontables escritos que debíamos presentar personalmente, faxear o 
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enviar con previo aval de la Universidad, pero nunca llegaron las respues-

tas. Hasta que en el año 2009 la Facultad de Periodismo y Comunicación 

Social ingresó a la Unidad Penitenciaria Nro 9 y con ella, nosotras y nuestra 

suerte, porque no solo se habían corrido las rejas de la Unidad para que pu-

diéramos concretar nuestra tesis, sino que además teníamos una misión: la 

de ayudar a los estudiantes privados de la libertad en las clases de apoyo 

que se dictaban los miércoles. Los primeros días sentimos pavor, miedo, 

pánico, terror al ridículo, a no poder responder a sus dudas, a no estar a 

la altura de las circunstancias, a desconocer los contenidos de las mate-

rias que cursaban, a no ser aceptadas. Después de mucho tiempo, y con 

este sueño cumplido celebramos la valentía de esas personas privadas de 

libertad que asistieron a nuestros encuentros, que nos escucharon con at-

ención, que nos interpelaron sin reparos. Pensamos si en esta tesis ten-

dríamos que agradecer al delito la oportunidad de esta maravillosa expe-

riencia pero, para no caer en riesgo de apología, agradeceremos sólo a 

esos hombres que en el encierro compartieron con nosotras ese espacio de 

enseñanza/aprendizaje, seguras de haber aprendido muchísimo de ellos, 

deseosas de haberles dejado algo a cambio.

Gracias a Sebastián Novomisky por la claridad con la que guió la es-

tructura de nuestro trabajo alentándonos y ayudándonos a mantenernos 

fieles a nuestro objetivo, aún cuando agotadas y perdidas en nuestro cami-

no metodológico  intentamos bajar los brazos. 

Gracias a Natalia Zapata, quien aportó su tiempo, su espacio, su 

conocimiento y toda su experiencia en un compromiso sin límites.

A la Secretaría de Derechos Humanos de la  Facultad de Periodismo 

y Comunicación Social UNLP le agradecemos la confianza que depositaron 

en nosotras, avalando nuestro ingreso y sosteniendo nuestro trabajo en  la 

Unidad Penitenciaria. 

Agradecemos a quiénes nos aman y transitaron nuestra prácticas de 

campo como una amenaza hacia nuestra integridad física y a quienes por 

el mismo motivo intentaron disuadirnos de este intento proponiéndonos 



página 11    x 

instituciones “menos peligrosas” como bibliotecas o jardines de infantes. 

Admiramos también a quienes estoicamente han padecido nuestras ansie-

dades y nuestro mal humor y a quienes hemos hecho perder el bueno.

Somos conscientes de que hemos invertido en este trabajo mucho 

del tiempo que debíamos a nuestras familias y de la atención que merecían 

nuestros amigos. A todos ellos gracias por concederlo voluntariamente e 

igualmente agradecidas a quienes lo cedieron a regañadientes. 

Esta tesis de grado que presentamos contiene todos estos esfuerzos 

que acabamos de contarles y aún más, también entraña el agobiante de-

safío de tener que escribir un texto académico bajo la ambiciosa fantasía 

de que la claridad de su prosa convenza al lector del talento de quienes 

escriben o deje de manifiesto profundidades conceptuales que exceden 

la realidad de una investigación de nivel de grado.  Renunciamos a esas 

aspiraciones conscientes que no hacían más que entorpecer o demorar la 

producción de este texto, este texto al que sin culpas reconocemos haber 

padecido en su gestación y al que logramos amar al momento de su naci-

miento.

También es cierto que nuestros primeros acercamientos al campo de 

estudio provocó en nosotras una explosión de adrenalina y euforia bajo 

la cual muchas veces nos creímos capaces de dar solución a alguno de los 

innumerables problemas con los que nos encontrábamos puertas aden-

tros de la cárcel, hasta que la cruda realidad nos sopló en la cara haciendo 

que abandonemos la tentación de convertirnos en “wonder tesistas” para 

concretar nuestro postergado y anhelado título de Licenciadas en Comuni-

cación Social. Sin embargo y pese a esto hay un deseo al que no renuncia-

mos y es que este texto resulte de ayuda para que otros trabajen con mayor 

justeza los temas inherentes al encierro. A todos ellos y a nosotras, salud.





introducción

“Los investigadores educacionales que pueden nombrar 

la injusticia social suelen ampliar su rol de investigadores 

incluyendo el de activistas sociales. Pero si los conceptos 

de dominación y opresión no forman parte del vocabulario 

de un investigador, con frecuencia ocurre que el análisis 

del investigador sea neutral, desinteresado y carente de 

crítica social.”

 - P. McLaren y Henry Giroux

capítulo 1
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IntroduccIón  1

El filósofo francés Michel Foucault, en su obra Vigilar y Castigar, plantea que 

la cárcel como institución fue diseñada para el disciplinamiento y el control 

de los sujetos que actúan por fuera de los marcos legales e institucionales 

propuestos por los Estados, lo cual ha legitimado la represión y la violencia 

institucional como técnicas habituales. Este planteo de principios de siglo 

XX sigue vigente en las sociedades actuales. 

Sin embargo en la Argentina, en los últimos años, organizaciones de 

Derechos Humanos como la Comisión por la Memoria, la academia, e inclu-

so algunos funcionarios como los procuradores penitenciarios de La Na-

ción y de la provincia de Buenos Aires y el ministro de la Corte Suprema de 

Justicia Raúl Zaffaroni, han iniciado procesos de diagnóstico y evaluación 

sobre la situación de encierro y posibles acciones para brindar mejores 

condiciones de detención y ofrecer herramientas para cuando los ciudada-

nos privados de libertad ambulatoria por disposición judicial se integren 

nuevamente al medio libre. Una posición en común de estos grupos que 

trabajan en contextos de encierro es promover una transformación en la 

subjetividad de los sectores más postergados, vinculada a la recuperación 

de la palabra y a la valorización de cada uno como sujeto social. 

Algunos ejemplos son el programa educativo UBA XXII de educación 

en cárceles federales; el Programa “Sociedad y Cárcel” de la Universidad 

Nacional de Córdoba; el Programa de Educación Universitaria en Contextos 

de Encierro de la Universidad Nacional de Cuyo; el Grupo de Teatro Am-
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plio Salvatablas, de la Universidad Popular de Madres de Plaza de Mayo, 

los proyectos de extensión universitaria y las extensiones áulicas financia-

dos por la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) en diferentes unidades 

penitenciarias de la provincia de Buenos Aires; el Programa Nacional de 

Educación en Contextos de Encierro; los proyectos de alfabetización jurí-

dica y educación popular autogestionados; entre otros tantos grupos que 

trabajan, a nivel provincial y nacional, buscando caminos alternativos al 

aislamiento y el encierro.      

En función de esta situación coyuntural y de las necesidades insti-

tucionales reconocidas por el Servicio Penitenciario Bonaerense – desde 

los discursos de funcionarios de la propia institución- así como por or-

ganismos de Derechos Humanos y por nuestra propia percepción de esa 

realidad, consideramos que abordar el estudio de los procesos de comuni-

cación/educación en las instituciones de privación de la libertad, permite 

diseñar nuevas propuestas que retomen las voces de los otros, de aquellos 

que viven desde adentro la realidad carcelaria. La elección del tema de esta 

investigación, responde entonces a esta necesidad social actual: la de ge-
nerar la posibilidad de construir proyectos de vida distintos al mundo 
del delito, aún en condiciones de encierro. 

Este es el camino que nos animó en el desafío de comprender cómo 

se dan los procesos de comunicación/educación en la Unidad Penitenciaria 

N°9 de La Plata (UP9) y de qué manera éstos constituyen nuevos rasgos de 

identidad. En este sentido, consideramos la posibilidad del acercamiento 

al territorio, cuestión que ha dejado expuestos algunos obstáculos como 

fue la negación por parte de un ex director de la Unidad para ofrecer el 

espacio a un proyecto de taller intramuros, así como restricciones soste-

nidas por instancias burocráticas propias de este tipo de instituciones. Sin 

embargo, hubo una grieta que nos permitió conocer al menos una parte 

de este gran pequeño mundo que provino desde la Secretaría de Derechos 

Humanos de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social (FPyCS) de la 

UNLP, donde se vienen gestionando convenios con el Ministerio de Justicia 
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y Seguridad de la provincia para llevar adelante una extensión áulica en 

esa unidad penitenciaria. 

De esta forma, pudimos sostener el ingreso a la UP9 por medio de 

la Facultad que nos habilitó un espacio de taller de clases de apoyo ofre-

cido a los y las estudiantes de comunicación social que habitan la UP9 o 

que fueran trasladados a la unidad para tal fin. En los encuentros nos re-

uníamos alrededor de ocho o nueve personas, dependiendo de cuántos se 

acercaban a este espacio que no era curricular, y considerando además que 

la dinámica de trabajo permitía que asistan estudiantes de otras carreras 

como Derecho o Sociología, por el propio hecho de encontrar una instancia 

de intercambio, marcado por la participación y la libertad de expresión, 

mientras que no contábamos con la presencia de algunos privados de la 

libertad que no eran trasladados desde otras unidades para realizar este 

Taller, a veces sin posibilidad de optar por decisión de la institución que 

los alojaba. 

La población con la que trabajábamos se compone sólo de hombres 

mayores de 18 años, a diferencia de otros espacios institucionales de la 

FPyCS como son las clases curriculares donde asistían también mujeres 

alojadas en las Unidades Penitenciarias N°8 y N°33 de La Plata.     

Entendemos que el desarrollo de conocimiento sobre la cuestión car-

celaria permite el diseño y gestión de nuevas políticas sociales que reco-

nozcan las necesidades de los detenidos, tanto dentro de la cárcel como al 

momento de su libertad. Por ello, nos planteamos como instancia supera-

dora a la presente investigación la posibilidad de desarrollar un documento 

que sirva como insumo para contribuir a la formulación de esas políticas, 

definidas en función de las necesidades – institucionales y subjetivas – que 

se plantean hoy en las cárceles para varones adultos. 

Pero como para gestionar primero hay que conocer, a partir de nues-

tros objetivos cognitivos, nos proponemos identificar las dimensiones y 

los procesos de comunicación/educación para producir una lectura de la 

cárcel reconociendo sujetos, relaciones y el carácter formativo de los dis-
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cursos sociales que circulan en ese espacio institucional que interpelan la 

identidad de las personas privadas de libertad como ser los documentos 

institucionales del SPB y de la UP9, los enunciados y prácticas que prota-

gonizan los personas dentro de la cárcel, los discursos que trascienden a 

los docentes universitarios que asisten a dar clases, los rumores de pasillo 

de los agentes o las conversaciones de la antesala de los pabellones.

I.1. Presentación del problema de investigación.

La propuesta surge como inquietud a partir de dos reflexiones que nos 

resultaron interesantes para cuestionar el actual funcionamiento de las 

cárceles. La primera reflexión pertenece al sociólogo canadiense Erving 

Goffman (1984) quien plantea que las instituciones totales “son los in-

vernaderos donde se transforma a las personas” (p. 25). La segunda cor-

responde a la pedagoga argentina Gladys Blazich, quien sostiene que “en 

la cárcel, el control de los sujetos se logra mediante la deconstrucción de 

los signos identitarios, a través de la homogeneización, la masificación, la 

clasificación y el despojo de todos los derechos, incluso el de la educación” 

(Blazich G., 2007, p. 56). 

Desde lo personal, entendemos esta investigación como un proceso 

de crecimiento profesional, centrado en el deseo de trabajar con sectores 

que han sido estigmatizados, marginados por otros grupos sociales y ol-

vidados por las políticas sociales de aquel Estado neoliberal que supimos 

tener en la década del noventa. Y entendemos, continuando con esta lógi-

ca, que el ejercicio profesional como futuras y –actuales- comunicadoras es 

generar procesos de articulación y comunicación que permitan el desarro-

llo de los sujetos y faciliten sus modos de vincularse.  

En cuanto a la justificación epistemológica, nuestra inquietud se vin-

cula al reciente desarrollo de investigaciones relacionadas con el análisis 

de distintas dimensiones institucionales en contextos de encierro y a la 
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apertura de las instituciones carcelarias en busca de respuestas a sus pro-

blemáticas. Más allá de eso, son escasas las producciones que abordan el 

encierro desde la mirada de Comunicación/Educación, y este es un punto 

relevante al momento de argumentar la importancia de la presente.

I.2. Delimitación del problema de investigación.

Planteamos, a modo de problema de investigación,  analizar cómo esta 

institución carcelaria contribuye en la construcción de la identidad de los 

sujetos detenidos, a través de diferentes interpelaciones visibles en las 

prácticas y los discursos que se generan y circulan en este ámbito, con el 

objetivo de transformar sus habitus y su cotidianidad. Este proceso con-

stituye a los detenidos como sujetos de educación activos que incorporan, 

o no, los modelos propuestos, modificando su identidad. 

En la investigación se analizarán los procesos y los reconocimientos 

que se producen entre los detenidos en la Unidad Penitenciaria N° 9 de La 

Plata y los diferentes actores de la institución, a partir de los procesos co-

municacionales y educativos, tanto en espacios formales como la escuela 

y aquellos no formales construidos de forma alternativa a los oficiales, y 

los sentidos y las significaciones que se generan y circulan a través de las 

prácticas y los discursos.  

Respecto a los alcances, no se indagaron las causas judiciales por las 

cuales están procesados o condenados los sujetos, dado que no tiene re-

percusión directa en los objetivos de la investigación y tampoco competen 

al ámbito de la comunicación. Sin embargo, no ignoramos que la asigna-

ción de pabellones y, por ende, el trato que los privados de la libertad re-

ciben, se relaciona con las causas que generaron la negación de su libertad 

ambulatoria. Los modos en que se habitan los diferentes sectores de la 

cárcel, determinan las relaciones entre los sujetos encarcelados y para con 

las personas que trabajan en la Unidad Penitenciaria, por consiguiente, 
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estas formas se constituyen en interpelaciones que deben ser reconocidas 

en la investigación. 

Y en cuanto a las limitaciones, considerando que se trata de una cár-

cel de máxima seguridad, el acceso a la misma y/o el contacto directo con 

los privados de la libertad, se vio restringido por medidas de seguridad 

-definitivas o provisorias- que la institución ha adoptado en el transcurso 

del proceso de tesis, además de los traslados físicos de algunos de los es-

tudiantes a otras instituciones carcelarias.

Paralelamente, fueron sucediendo situaciones que alteraron el vín-

culo continuo con los  privados de la libertad, ya que su prioridad no siem-

pre era la cuestión educativa sino que contaban con instancias de salidas 

transitorias, comparendos judiciales, medidas disciplinarias, finalización 

de la condena, visitas familiares, etc.  

Por esta razón, que consideramos en la previa de la investigación 

a decir de experiencias anteriores, decidimos construir la realidad so-

cial desde una mirada colectiva, y no en la particularidad de cada sujeto, 

saldando estas consideraciones podemos expresar que nuestro objetivo 

cognitivo general es reconocer y analizar los procesos de comunicación/
educación que se generan en la unidad Penitenciaria nº 9 de la Plata, 
para rastrear los nuevos rasgos de identidad que se construyen en los 
sujetos encerrados dentro de la institución. Para lograr este objetivo con-

sideramos que debemos trabajar en tres ejes o líneas de investigación que 

podemos pensar como una tríada. Por un lado, nos proponemos reconocer 
y analizar el mundo cultural y las prácticas culturales de las personas 
privadas de su libertad en la unidad Penitenciaria nº 9 para construir 

esa realidad social que se construye intramuros. Por otro, pretendemos 
reconocer las prácticas de interpelación propuestas por el Servicio Pe-
nitenciario y otros actores que participan en la institución como son los 
docentes y los agentes penitenciarios lo cual nos da indicios de los proce-

sos de formación que se llevan a cabo en el espacio educativo universitario 

y la construcción de relaciones de poder. Y por último, para poder pensar 
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en las transformaciones subjetivas y los rasgos de identidad que emergen 

en los privados de la libertad nos abocamos a indagar sobre los recono-
cimientos que se generan en los sujetos a partir de las interpelaciones 
institucionales.





contextualización del caSo

“Quien no pueda corregir la conducta de los ciudadanos 

sino suprimiéndoles las comodidades de la vida, debe 

confesar que no puede gobernar a hombres libres “

 - Tomás Moro, Utopía

capítulo 2
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1.a. La normalización de los cuerpos

Para abordar el problema de investigación y analizar cómo la cárcel con-

tribuye, mediante prácticas y procesos de interpelación concretos, en la 

construcción de la identidad de los sujetos privados de la libertad, comen-

zaremos haciendo un recorrido histórico acerca de la cuestión carcelaria, 

retomando nociones y conceptos de los dos autores clásicos mencionados 

en el capítulo anterior: Michel Foucault y Erving Goffman. 

En la modernidad, se crearon variadas instituciones para formar a 

los sujetos, basándose en un claro objetivo común de instituir cuerpos dó-

ciles y modificables por medio de tres mecanismos: la vigilancia continua 
y personalizada, el control en función de castigos-recompensas y la co-
rrección de comportamientos inadecuados en relación con las normas 
legales y morales del momento. (Deleuze, 1995). 

Como explica Eugenio Zaffaroni, Ministro de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, “el delito y la locura eran el producto de una exis-

tencia desordenada y, por ende, se hacía necesario someter a la persona 

a pautas ordenadas para que se operase su mejoría moral o psíquica”.  

(Zaffaroni, 1991, p. 36). 

Se visibilizan entonces, como rasgo característico de la modernidad, 

estas  sociedades disciplinarias, que fueron explicadas por Foucault  esta-

bleciendo una analogía con la construcción arquitectónica del panóptico, 
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diseñada por el pensador británico Jeremy Bentham. El panóptico es un 

modelo de estructura ideal que posee una torre de vigilancia emplazada 

en el centro de un edificio de espacios pequeños (habitaciones, celdas, pa-

bellones) construido en forma circular, desde esa torre un guardia oculto 

puede observar a la totalidad de los prisioneros sin ser visto por éstos. 

Estas <estructuras de vigilancia>, son pensadas bajo el supuesto 

de que: “...una única mirada pueda recorrer el mayor número de rostros, 

cuerpos y actitudes en la mayor cantidad posible de las celdas”. (Foucault, 

1976, p. 120). Supone también que los sujetos, al sentirse observados –

aunque no puedan ver a sus vigilantes – no cometerán acciones ni tendrán 

comportamientos contrarios a la estabilidad de la sociedad. Lo que se pre-

tende, en definitiva, es el apego a las normas que regulan las sociedades 

disciplinarias.

Para lograr esta adhesión, dice Foucault, “el individuo pasa sucesiva-

mente de un círculo cerrado a otro, cada uno con sus propias leyes: primero 

la familia, después la escuela, después el cuartel, a continuación la fábri-

ca, cada cierto tiempo el hospital, y a veces la cárcel, el centro de encierro 

por excelencia”. (Deleuze, 1995, p. 247). Así los sujetos al transitar de un 

lugar a otro son “normalizados”, de manera que resulten funcionales a las 

pautas de vida de la sociedad moderna. Aquellos que por alguna razón no 

respondan correctamente a la lógica normalizadora, deben ser encerrados 

en instituciones de readaptación (hospitales, cárceles), donde se trabaja-

rá desde la vigilancia para lograr la normalización de los comportamientos 

que se suponen equívocos o erróneos. 

Así explica Erving Goffman (1984) este proceso: “los individuos dis-

funcionales tanto por enfermedad, improductividad o falta de adaptación 

al medio, deben ser encerrados en instituciones creadas con el fin de refor-

mar a los desviados para que vuelvan a ser parte de la sociedad normal”, en 

tanto que las instituciones cerradas respaldan este proceso al seleccionar, 

separar y aislar a los sujetos del resto de la sociedad por razones de profi-

laxis y seguridad.     
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II.1.b. Estructuras desbordadas

Los aspectos anteriormente desarrollados acerca de las teorías planteadas 

por Foucault y Goffman, han sido ejes de debate a partir de los trayectos 

de comprensibilidad generados con las revolturas culturales del siglo XX 

y XXI, entendidos como esos nuevos procesos transitados que atraviesan 

las ideas del nuevo milenio (Huergo, 2000). Para comprenderlos, podemos 

pensar en cuatro puntos de referencia. 

La revolución científico-tecnológica responde a los nuevos des-

cubrimientos y  aprovechamientos de materiales, tecnologías, formas 

energéticas, cuestiones asociadas al avance en materia de biogenética, y 

fundamentalmente a la utilización de la electrónica en los procesos pro-

ductivos. “Una de las consecuencias más rápidas y profundas de esta re-

volución es el cambio y el impacto que produce en el concepto y en las 

condiciones del trabajo humano.” (Huergo, 2000).

Las megacorporaciones mundiales y la relativa desregulación del 

mercado, reconocidos componentes de la globalización, controlan las 

economías, las finanzas y los flujos de información de los países denomi-

nados “subdesarrollados” afectándolos  negativamente por su condición 

diferencial con aquellos que tienen mayor poder económico y tecnológico. 

En el marco de estos cambios, se despliega la implementación de las 

políticas neoliberales. Si antes se ofrecían ciertos espacios democráticos 

para que la sociedad juegue un rol participante, “la ‘democracia’ neolibe-

ral se produce cuando imperan los procesos empresariales sin la interfe-

rencia del pueblo, que es considerado una amenaza.” (Huergo, 2000). Con 

esta revolución el pueblo queda relegado, y se inicia un proceso de preca-

rización laboral y un incremento en la marginalidad, caracterizada por el 

incumplimiento de derechos básicos por parte del Estado. (Huergo, 2000).

Como cuarto trayecto de comprensibilidad se encuentra la sociedad 
de la comunicación, marcada por nuevas concepciones culturales, modos 

de hacer y de conocer, donde el consumo se asocia a las nuevas formas de 
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placer y socialización. Se instala una “hegemonía audiovisual” por sobre la 

lógica moderna centrada en la lectura y en la escritura y también se produ-

ce un corrimiento de lo público a lo privado, acompañado de procesos de 

despolitización, desindicalización y nuevas tendencias que marcan la nue-

va democracia. Como sostiene Huergo, “…los medios son los componentes 

de una explosión y multiplicación de diferentes visiones del mundo, que hace 

imposible la idea de una realidad”. (Huergo, 2000).               

  En Argentina estas revolturas culturales también produjeron cam-

bios en los procesos y las formas de organización social. Durante la década 

del 70 hubo en el país una reestructuración económica que provocó el em-

pobrecimiento de gran parte de la población, abriendo camino a la incor-

poración de políticas neoliberales, aplicadas con intensidad durante los 

gobiernos de Carlos S. Menem (1989-1999) con las implicancias que esto 

conlleva: precarización laboral, aumento de importaciones y gran desape-

go a la producción nacional, corrimiento del Estado, explotación extran-

jera de tierras nacionales, privatización de recursos y servicios, deterioro 

de la educación y salud públicas, aumento de la deuda externa y posiciona-

miento favorable para sectores empresarios, provocando una marginación 

en sectores medios y bajos de la sociedad.

 

II.1.c. El derrumbe de los modelos modernos  

Los trayectos de comprensibilidad invocan nuevas conceptualizaciones 

y críticas a la constitución y funcionamiento de la sociedad actual. Como 

enuncia el filósofo francés Gilles Deleuze (1995; p. 105) “estamos en una 

crisis generalizada de todos los lugares de encierro: prisión, hospital, 

fábrica, escuela, familia”. 

La idea de Deleuze se manifiesta en la noción de familia nuclear, idea-

lizada en el modelo vincular convencional, organizada de modo jerárquico 

y vertical, con un padre biológico que concentra el poder y desempeña el 
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rol de proveedor material; y una madre también biológica, subordinada 

al padre-marido y cuyo rol es el de contenedora afectiva. Como señala la 

socióloga e investigadora Elizabeth Jelin en Pan y afectos, este modelo de 

familia nuclear está siendo horadado por “una creciente multiplicidad de 

formas de familias y de convivencia” (Jelin, 1998, p.18), ya sea coparen-

tal, matrifocal, monoparental y homoparental. No compete a los objetivos 

de este trabajo profundizar en las virtudes o debilidades de estas nuevas 

formas de organización familiar, pero sí evidenciar que, debido a múltiples 

factores, la familia ha mutado o adoptado varios modelos que difieren del 

arquetipo moderno, del cual se esperaba el cuidado de los hijos por parte 

de ambos padres biológicos viviendo bajo un mismo techo, la mantención 

económica del padre, la contención emocional de la madre y la orientación 

de éstos hacia las demás instituciones modernas: escuela, fábrica, iglesia, 

sindicato, club, etc. 

En la posmodernidad se diluyó también la especificidad institucio-

nal de la  escuela, creada como organización que imparte conocimientos 

universalmente válidos para garantizar la igualdad, la socialización y la 

formación de la nacionalidad y el ciudadano. Hoy su existencia se basa en 

una lógica pendular que se debate entre la adecuación para la asistencia 

alimentaria y atención sanitaria, y el rechazo o negación de los nuevos 

requerimientos socioculturales. En cuanto al sistema de salud, el hospital 

se presenta históricamente como la institución creada para curar las en-

fermedades del cuerpo o corregir las anomalías mentales. Es imposible es-

cindir esta institución del sistema general de salud pública, como también 

sería imposible dar cuenta de todas las dificultades por las que atravesó el 

sector a partir del durante el menemismo.  

Sumada a las transformaciones descriptas, la desocupación, los tra-

bajos precarios o temporales, en condiciones laborales paupérrimas y con 

sueldos miserables, impiden la socialización a la que se refieren los autores 

consultados en esta investigación cuando hablan de la fábrica. Ya no po-

demos pensarla como una institución de control, modeladora de sujetos, 
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simplemente por lo dificultoso de su acceso o porque no siempre garantiza 

la posibilidad de tener una vivienda digna, una alimentación apropiada, 

asistencia sanitaria adecuada y suficiente, entre otros varios derechos que 

se encuentran vulnerados.

Continuando con esta línea de análisis y retomando la descripción ya 

realizada, decíamos que la cárcel, había sido pensada y creada por la so-

ciedad moderna como espacio de resocialización, corrección, reeducación 

y readaptación de las personas calificadas como peligrosas, para que pos-

teriormente el delincuente pueda reincorporarse al sistema social. Pues 

bien, en la posmodernidad, la cárcel deja de ser un espacio de transición 

y readaptación social para convertirse en lo que el sociólogo polaco Zyg-

munt Bauman (2005) denominó  “depósito de carne”.

La cárcel se convirtió en un lugar donde expulsar e invisibilizar a 

quienes, mucho antes de haber cometido conductas contrarias a la ley pe-

nal, han sido excluidos del sistema educativo, del laboral, del de salud, 

etc. Es un depósito de sujetos incluidos en la sociedad desde la exclusión 

total o parcial (traficantes, mano de obra barata y esclava, desestabilizan-

tes) y desde la imposibilidad de ejercer sus derechos como ciudadanos.  

Ahora bien, devenida en depósito, se hacen necesarios nuevos me-

canismos de adaptación que no tienen como horizonte la inclusión social 

pos institucionalización, sino más bien el ajuste a las condiciones infra-

humanas en las que se habita la cárcel. Para la socióloga argentina Alcira 

Daroqui, la cárcel “reproduce el sufrimiento que se trae desde afuera, pro-

duce nuevos sufrimientos y constituye sujetos degradados y mortificados”. 

(Daroqui, 2005).

Conjugando los conceptos desarrollados hasta aquí concluimos en 

que las instituciones de encierro en su totalidad, no han sido capaces de 

adecuarse a los cambios estructurales de la posmodernidad, ya sean eco-

nómicos, culturales, sociales o políticos y, por consiguiente, han perdido 

su capacidad de actuar como “integradores sociales”. Focalizando en la 

cárcel, advertimos que ésta abandona su función primigenia de controlar, 
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disciplinar y readaptar para convertirse en un depósito donde los deteni-

dos no solo pierden su libertad ambulatoria sino que son apartados de to-

dos sus demás derechos a la vez que despojados de los rasgos identitarios 

para poder controlarlos y cernirlos a la permanencía inhumana de la cárcel.  

Como señala la especialista en educación Susana G. Blazich, “el control de 

los sujetos se logra mediante la deconstrucción de los signos identitarios, 

a través de la homogeneización, la masificación, la clasificación y el des-

pojo de todos los derechos, incluso el de la educación”. (Blazich , 2007, p. 

56). 

El sociólogo argentino Daniel Miguez, en su libro Delito y Cultura 

(2008), diferencia estos mecanismos contradictorios evidenciando la sutil 

diferencia entre aquellos que

II.1.d. La restitución de derechos en los tiempos que corren

Más allá de la crisis generalizada de las intuiciones de encierro profundiza-

da en Argentina  a partir del último gobierno anticonstitucional y la políti-

cas neoliberales aplicadas durante los ́ 90 y no obstante que los problemas 

de marginalidad, pobreza, indigencia, entre otros, siguen siendo debili-

dades pendientes de solución, hubo en nuestro país, a partir del 2003,  un 

descenso de los índices de insatisfacción social. 

En relación a la educación, el informe sobre escolaridad con perspec-

tiva de género elaborado en el 2012 por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), destaca que 

en nuestro país, junto con México, Cuba, Irán, Karakhatan y Mongolia, la 

“instituyen las disposiciones actitudinales funcionales al sometimiento 

del statu quo, y que podríamos llamar disciplinamiento, y aquellas que 

dotan a los actores del capital social y cultural necesario para una plena 

participación en la vida asociativa y que podríamos llamar integración 

social” (p. 47).(El subrayado es nuestro.)



página 32   x 

cifra de niños no escolarizados es menor al 1%, es decir que supera a Es-

tados Unidos, Suecia, Noruega y Finlandia y señala que en Argentina el 

cien por ciento de los niños logra terminar la escuela primaria-Este au-

mento en la asistencia y la permanencia escolar, guarda estrecha relación 

con el otorgamiento de la Asignación Universal por Hijo (AUH) ya que por 

ser una política de transferencia condicionada de ingresos, los padres es-

tán obligados a cumplir con aspectos relacionados con la educación, como 

la asistencia a la escuela,  y con otros relacionados a la salud como los 

controles sanitarios periódicos y la compleción del esquema vacunatorio 

obligatorio.

Por otro lado, una investigación realizada por la Universidad Católi-

ca Argentina (UCA) publicada en julio del 2012, reconoce los avances que 

se han producidos en la ampliación de los derechos sociales a partir del 

proyecto de desarrollo vigente desde el 2003, el importante crecimiento 

que experimentó la economía, la extensión de la asistencia pública y el 

mayor esfuerzo laboral emprendido en función de aprovechar las nuevas 

oportunidades de movilidad social.  Según este informe a partir de ese año 

la pobreza cayó en un 60 por ciento y la indigencia en un 80 por ciento. 

La información sobre la dinámica social que aporta el estudio del 

Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Cre-

cimiento (Cippec) coincide con la caída de los índices de pobreza e indi-

gencia, destacando el del progreso social y la justicia distributiva que ha 

tenido lugar en esta nueva etapa. 

II.2.  El Sistema Penal en Argentina: ¿La reinserción de los 
“desviados”? 

El rol de la política penitenciaria se enmarca en la formulación integral de 

la política criminal, definida por aquella porción de la política pública regi-

da por los principios constitucionales y orientados a necesidades sociales 
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vinculadas al uso del poder penal por parte del Estado.  

En Argentina, la cuestión penitenciaria fue planteada formalmente 

por primera vez en el texto del proyecto de Constitución Nacional de 1819 

al introducirse el artículo 117 que expresaba: “Las cárceles solo deben 

servir para la seguridad y no para castigo de los reos. Toda medida que á 

pretexto de precaución conduzca á mortificarlos más allá de lo que aquélla 

exige, será corregida según las leyes.” 

En 1853, cuando se sanciona la nueva Constitución Nacional se mo-

difica ese artículo con un texto similar que incluía la “sanidad” y la “limpie-

za” como condiciones ineludibles y ubicaba al juez como el agente respon-

sable de los actos de mortificación. “Las cárceles de la Nación serán sanas 

y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, 

y toda medida que con el pretexto de precaución conduzca a mortificarlos 

más allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que la autorice” 

(Art. 18 C.N.). 

En la reforma constitucional de 1994, el artículo 18 se mantuvo idén-

tico, y se redactó el artículo 75 inciso 22, que otorga jerarquía constitu-

cional a los tratados internacionales como complementarios de derechos 

y garantías. 

Conforme a esta legislación la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos de 1969 en su artículo 5 denominado “Derecho a la Integridad 

Personal” determina que “Las penas privativas de la libertad tendrán como 

finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados.” 

(Art. 5.6)

De esta manera, tras los cambios que han incurrido en la filosofía 

penitenciaria desde diferentes momentos discursivos, podemos decir que 

la cárcel, de acuerdo con la legislación vigente, tiene una función resocia-

lizadora: propone modificar las conductas de los “desviados”, en términos 

funcionalistas. No se trata de castigo ni de seguridad. Se utilizará la pena 

privativa de la libertad como herramienta para la reeducación y la posterior 

reinserción social de los sujetos. 
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II.2.a. La actualización de la normativa penal

El Código Penal argentino vigente data del año 1921, pero muchos de los 

302 artículos que le dieron origen fueron modificados, derogados o adicio-

nados a lo largo del tiempo, convirtiéndolo en un instrumento “emparcha-

do” y ambiguo que cada juez puede aplicar según su interpretación. Esto 

dio lugar, durante el 2012,  a la decisión de introducir una reforma para 

clarificar y enunciar expresamente la aplicación de las medidas restrictivas 

de derechos que correspondan a cada delito, basamento fundamental para 

respetar el principio de proporcionalidad de las penas y evitar las arbitra-

riedades de impunidad y de represión por parte de los legisladores. Como 

advierte  Raúl Zaffaroni en una nota concedida al diario Página 12 el 9 de 

mayo del 2012: 

“se trata de reservar las penas graves para los delitos violentos, con 

lesión a la vida, a la integridad física, a la libertad sexual; en algunos 

casos penas considerablemente graves, y procurar penas que no sean 

deteriorantes, que satisfagan a las víctimas, que sean restaurativas y 

reparadoras para los otros casos, en forma de evitar efectos paradojales 

que condicionen carreras criminales”. 

“Se encierra casi sin excepciones y no excepcionalmente “
- Arduino  (2007, p. 46)

Como explica el abogado penalista Raúl Salinas (2006) el sistema penal 

tiene como objetivo central la reducción de los índices de violencia social 

a través de la redefinición de aquellos conflictos que por superar el umbral 

permitido deben ser planteados en términos menos violentos y, en conse-

cuencia, más tolerables. 

Es decir que para generar mejores condiciones de vida de los ciu-

dadanos y contribuir en la reducción de la conflictividad social, el Estado 

debe desarrollar políticas públicas favorables a su solución, y en caso de 

avanzar en ese camino sin encontrar progresos, podrá considerarse como 
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opción posible la apelación al sistema penitenciario, en sus variadas he-

rramientas siendo la última instancia, la pena de prisión. 

A pesar de esto, desde la recuperación de la democracia en Argen-

tina, las políticas públicas de seguridad ciudadana no generaron mejoras 

respecto a las condiciones socioecónomicas de la gran mayoría de la po-

blación con lo cual, contrariamente, aumentaron los delitos y con ellos la 

criminalización de la pobreza, dejando en evidencia que el grueso de los 

detenidos, procesados y condenados, padecieron la exclusión y la nega-

ción de sus derechos como ciudadanos con anterioridad a su incursión en 

la vida delictiva. El patrón común de estas personas está basado en la falta 

de oportunidades para acceder a un trabajo digno, la dificultad de acceso a 

la educación formal por falta de recursos, a la imposibilidad de poseer una 

vivienda y de habitarla en condiciones dignas que le garanticen su super-

vivencia y la de sus familias.

No se trata de justificar el delito, sino de comprender desde aquellos 

trayectos enunciados anteriormente, cuáles son las condiciones coyuntu-

rales que determinan el incremento de actores delictivos y la configuración 

de la persona estándar que comete un ilícito. Las responsabilidades en la 

mayoría de los casos no son individuales, responden a causas sociales como 

la exclusión y la negación de seguridades no garantizadas por el Estado, es 

decir por los ciudadanos de un país, por lo tanto, por todos nosotros.

Como explica Salinas (2006) las cárceles estuvieron relegadas en las 

agendas de los funcionarios públicos, librando la gestión de estas insti-

tuciones al servicio penitenciario, marcado tradicionalmente por la disci-

plina, y con una fuerte impronta militar. Su misión apunta a mantener el 

orden y resguardar a los “sujetos peligrosos”, en vez de procurar garantizar 

el cumplimiento de derechos de los detenidos o contribuir en los procesos 

educativos para fomentar otras alternativas de vida en sociedad.  
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“La educación no cambia al mundo, cambia a las personas  
que van a cambiar el mundo”

- Paulo Freire

 

La culturización de la violencia que se practicaba en la dictadura también 

arraigó fuertemente en las cárceles y permanece vigente como método il-

egítimo de tortura y malos tratos de las fuerzas de seguridad para con los 

detenidos. El informe Anual 2011 elaborado por Procuración Penitenciaria 

de la Nación denuncia la persistencia de prácticas de tortura sistemáticas y 

vejaciones que sufren los detenidos en las cárceles federales que a diciem-

bre de 2012 sumaban 35 distribuidas por todo el territorio nacional y que 

alojan, según este mismo informe, alrededor de 9.644 detenidos.

Como recientemente ha señalado el procurador Penitenciario de la 

Nación, Francisco Mugnolo, en una nota publicada por el diario La Nación 

en octubre del 2012, la deuda para con el Sistema Penitenciario Federal 

tiene que ver con la forma en la que se instruye al personal penitenciario. 

Señala que es necesario un cambio en la formación para propiciar otro tipo 

de intervención diferente a la violencia. El problema también se relaciona 

con cuestiones de precariedad normativa como la inexistencia de un regla-

mento para las personas procesadas y no condenadas. .

No obstante, en esa misma nota Mugnolo destaca como un valioso 

avance todo lo relacionado a la apertura institucional puestas como estra-

tegia penitenciarias para enfrentar el ocio y ayudar a la recuperación del 

detenido. La apertura institucional hacia el afuera ha permitiendo la par-

ticipación de ONGs en la realización de actividades culturales y deportivas, 

talleres de pintura, teatro y  yoga.

En relación a la educación, se avanzó en la implementación y com-

pleción del Plan de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios (FIN 

ES) que desarrolla el Ministerio de Educación de Nación para los detenidos 

y detenidas mayores de 18 años que, según señala la Secretaría de Comu-

nicación Pública de la Presidencia de la Nación, ha sido acompañado por el 



página 37    x 

ContextualizaCión del Caso  2

reciente sistema de incentivo a la educación intramuros aplicado desde el 

inicio de ciclo lectivo 2012 y que establece una reducción de hasta 20 me-

ses en los plazos de la condena a los detenidos que completen sus estudios 

primarios, secundarios, terciarios o universitarios.  

     

II.3. El Servicio Penitenciario Bonaerense

En este apartado realizamos un acercamiento al Servicio Penitenciario 

Bonaerense (SPB), institución de quien depende la Unidad Penitenciaria 

N° 9 de La Plata que tomamos como espacio objeto de investigación. 

En 1937 los establecimientos carcelarios de la provincia de Buenos 

Aires dejaron de tener dependencia directa del Poder Judicial y se enmar-

caron en el ámbito del Poder Ejecutivo, pasando a ser parte de la Direc-

ción General de Establecimientos Penales. En 1950 se crea el Código de 

Ejecución Penal que orientará los instrumentos legales, nacionales y pro-

vinciales, relacionados con el sistema carcelario y con el Estatuto para el 

personal penitenciario.

Luego de varias modificaciones en su nombre, en 1997 se define 

como Servicio Penitenciario Bonaerense a la fuerza de seguridad respon-

sable del tratamiento y custodia de los detenidos pertenecientes a la juris-

dicción de la justicia bonaerense. En esta época comienza a hablarse de la 

humanización del tratamiento para los detenidos con su correspondiente 

correlato en las leyes y decretos que se sancionan.

Actualmente la Jefatura del Servicio Penitenciario Bonaerense (SPB) 

funciona en calle 6 entre 34 y 35, de la ciudad de La Plata. La misión y 

visión están plasmadas en la siguiente frase: “Se trata de una fuerza de 

seguridad que contribuye al mantenimiento del orden público y colabora 

con la obtención del la paz social. Actúa como auxiliar de la administración 

de Justicia. Depende del Ministerio de Justicia, a través de la Subsecretaría 

de Política Criminal e Investigaciones Judiciales.” (www.spb.gba.gov.ar).
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Por otro lado, la Ley N° 12.256 de Ejecución Penal Bonaerense, san-

cionada en 1999, define como sus ámbitos y órganos de aplicación: “La 

asistencia de los procesados y el tratamiento y/o asistencia de los conde-

nados a penas privativas o restrictivas de la libertad y/u otras medidas de 

seguridad, de tratamiento o de otro tipo, dispuestas por autoridad judicial 

competente, como así la actividad y orientación penitenciaria”.

La legislación vigente se plantea contribuir a “la adecuada inserción 

social de los procesados y condenados a través de la asistencia, tratamien-

to y control, dirigidos al fortalecimiento de la dignidad humana y el estí-

mulo de actitudes solidarias inherentes a su condición de ser social”.  (Ley 

N° 12.256. Pcia Bs. As.)

Durante años el SPB fue una dependencia del Ministerio de Justicia, 

pero a raíz de una decisión política de la gestión provincial es, a partir del 

2010 orgánicamente dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad 

de la provincia. Ya en 2012 se nombró directora de las cárceles bonaeren-

ses a la abogada Florencia Piermarini, convirtiéndose en la primera mujer 

designada como responsable de una fuerza de seguridad provincial en la 

historia del SPB. 

II.3.a. Las cárceles de la provincia en números

Según un Informe elaborado por la Dirección de Registro Asistencial, de-

pendiente de la Dirección General de Asistencia y Tratamiento del SPB, a 

julio del 2009, el SPB contaba con 36 unidades que funcionaban bajo la 

un régimen cerrado y alojaban en total a 19.173 internos. Estas unidades 

comprenden dos modalidades: moderada para “aquellos internos que a pe-

sar de las dificultades en el manejo de los impulsos requieran un menor 

control” (Art. 149 – Ley 12.256) y severa, donde hay un “predominio del 

tratamiento individual. Esta última es indicada para aquellos internos en 

los que se evidencien manifestaciones de conductas de alta peligrosidad y 



página 39    x 

ContextualizaCión del Caso  2

serias dificultades de convivencia, con riesgo inmediato para sí o para ter-

ceros y para la seguridad del establecimiento” (Art. 150 – Ley 12.256). De 

estas unidades, 13 alojan mujeres. Existen 10 unidades de régimen sem-
iabierto que trabajan la asistencia desde programas con una finalidad de 

interacción como proceso educativo, con ciertas limitaciones en cuanto a 

libertades de tránsito, a la misma fecha, julio del 2009, alojaban en total 

3.667 detenidos. En cuanto al régimen abierto, son unidades donde se of-

recen programas de tipo asistencial, fomentando la autogestión de los in-

ternos. Bajo este régimen funcionan tres cárceles con 245 internos en to-

tal. En cuanto a las dos unidades neuropsiquiátricas, ofrecen asistencia a 

personas con cuadros clínicos graves y otras existen también dos unidades 

terapéuticas destinadas a la asistencia para dependientes de sustancias 

y estupefacientes. Entre las tres neuropsiquiátricas y las dos terapéuticas 

alojaban hasta entonces 785 personas detenidas.  

Actualizando estos datos según las referencias dadas en el séptimo 

informe elaborado por el Comité Provincial por la Memoria (CPM) durante 

el 2012, en los penales de la provincia de Buenos Aires se alojan 27.991 

detenidos en las 18.640 plazas disponibles, es decir que hay alojados 9.351 

presos de más. El  69% de ellos tiene entre 18 y 34 años y examinando con 

mayor detenimiento a este grupo, el 28% apenas tiene entre 18 y 24 años 

de edad y el 41% entre 25 y 34 años

Del total de detenidos, el 44% no completó la escuela primaria, es 

decir que alrededor del 70 % de los hoy detenidos nunca cursó más allá del 

séptimo grado, un dato que revela la condición social de los privados de 

liberta en cárceles bonaerenses

Otro de los datos resaltado es que el 44% de los internos eran des-

ocupados al momento de ser detenidos; el 36% eran ocupados a tiempo 

parcial y solo el 20% tenía un trabajo de tiempo completo. De este univer-

so, el 47% no tenía ni tiene ningún tipo de oficio o profesión, un dato que 

coincide con el escaso nivel de escolarización y estudios señalado en el 

párrafo anterior. 
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En cuanto a la organización administrativa, el SPB cuenta en cada 

una de las unidades penitenciarias, con tres grandes áreas descriptas en 

la Ley 12.256.  Ellas son:

Área de Seguridad: responsable de resguardar los muros 

perimetrales, el ingreso y egreso de personas (detenidos, visitas, 

trabajadores, agentes del servicio, funcionarios) y del traslado 

intramuros de los detenidos hacia espacios como la escuela, 

enfermería, Dirección, etc.

Área de Admisión y Seguimiento: que son quienes evalúan de 

los procesados y condenados para proponer la ubicación y/o 

reubicación en los diferentes regímenes y/o modalidades, tal como 

lo establece el art. 28. 

Área Educativa: de quien depende fomentar y mejorar la educación 

facilitando instalaciones, bibliotecas, salas de lectura y materiales 

necesarios para la implementación de los planes de educación, 

según lo norma el art. 31.

  

II.4. El sistema educativo en las cárceles de la provincia
  

De acuerdo con lo expresado en la Ley 12.256 de ejecución penal, la re-

clusión tiene el propósito de  promover “la adecuada inserción social de los 

procesados y condenados a través de la asistencia o tratamiento y control” 

(Art. 4). Para alcanzar este objetivo, desde el SPB se orientan acciones 

hacia diferentes ejes, como la convivencia, la educación, el trabajo, la dis-

ciplina, el tiempo libre -desde una concepción de recreación y desarrollo 

intelectual y estético-, y la asistencia psicosocial. 

Como explica el inspector mayor Walter D. Velaz, Subsecretario Ge-

neral de Educación del SPB, en una entrevista realizada en noviembre de 
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2010, el objetivo de la internación carcelaria es 

provocar en definitiva un cambio en el individuo. Si hubo circunstancias 

que lo llevaron a delinquir, y ahí ver si se puede cambiar a la persona, 

y que a futuro no reincida, desde el punto de vista de la educación. 

Yo digo que la educación no es el único [medio]. O sea vos tenés que 

trabajar desde varios puntos, por eso a veces decimos no, que no se 

dedique sólo a estudiar, que trabaje, si puede ser en la cárcel un trabajo 

de medio tiempo, también trabajar sobre los vínculos familiares porque 

si vos no tenés a nadie que te espera afuera también es difícil, porque 

en definitiva no tienen mucho [por lo que cambiar]. Es un conjunto de 

cosas, no una sola cosa.  

(entrevista año 2010. Ver anexo)

Desde la Subdirección General de Educación del SPB, se trabaja uno de los 

ejes tratamentales en que debe asistirse al detenido: la educación formal, 
es decir aquella que incluye a escuela como entidad oficial y la educación 
no formal, que comprende a las actividades organizadas, sistemáticas, ed-

ucativas, realizadas fuera del marco del sistema oficial, para facilitar de-

terminadas clases de aprendizaje según las particularidades del grupo, en 

este caso los sujetos privados de la libertad. (Vázquez,  1998).

En referencia al sentido del tratamiento como acción reconstituyente 

de los sujetos, Velaz explica que

la institución ha evolucionado muchísimo y trabaja efectivamente en 

pos de la reinserción. Si nosotros pensamos la cárcel meramente como 

depósito de las personas no haríamos todo el esfuerzo que se hace para 

que trabajen, para que estudien. Después siempre corres con el factor 

individual de cada uno, si va a tomar lo que vos le das o no. Porque no 

tenés vos la certeza de que hiciste esto, el tipo un excelente estudiante, 

un excelente trabajador, y salió a  la calle y vuelve a reincidir. La cárcel 

trabaja en pos de la reinserción.  

(entrevista año 2010. anexo)

Desde la educación formal se ofrece formación en los tres niveles: 
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primaria, secundaria, y terciaria/universitaria. En el caso de las escue-

las, los planes curriculares así como el cuerpo docente, dependen de la 

Dirección General de Escuelas, órgano de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la provincia de Buenos Aires. La educación superior se ofrece 

desde Institutos de Formación Profesional y desde la Universidad Nacional 

de La Plata, ambas con sus respectivos profesionales a cargo del dictado de 

clases y de la evaluación de los contenidos.   

En cuanto a la educación no formal, depende de las instalaciones que 

cada unidad disponga: en algunas hay talleres de capacitación laboral en 

carpintería o panadería, talleres deportivos de boxeo, artes marciales, fut-

bol o rugby-, capacitación y expresión artística, alfabetización, gestión de 

emprendimientos, actividades recreativas, etc.      

La Subsecretaria General de Educación, de la Dirección General de 

Asistencia y Tratamiento (DGAT) del SPB, cuenta con tres grandes áreas de 

trabajo: educación, cultura y deportes. Esta dependencia es inaugurada en 

el 2010 dentro del organigrama institucional, a partir de la integración del 

Ministerio  de Justicia con el de Seguridad. Su función es coordinar toda la 

actividad educativa del servicio articulando con el Ministerio de Educación 

de la provincia y con las Instituciones educativas oficiales.   

Como se mencionó en el apartado anterior en relación a la ley 12.256, 

cada unidad penitenciaria tiene tres subjefaturas, dependientes de la di-

rección institucional del penal: un subdirector de seguridad, encargado de 

coordinar y planear los procedimientos de seguridad de  la unidad, de or-

ganizar la logística, de administrar los casos particulares y las solicitudes 

de los internos, de la toma de decisiones frente al personal teniendo en 

cuenta la cuestión financiera; un subdirector de asistencia y tratamiento, 

responsable justamente de seguir el proceso de acompañamiento del in-

terno desde su ingreso hasta el egreso de la institución y un subdirector 

educativo que recepciona las propuestas de formación de la DGAT, coordina 

la actividad educativa del servicio, ya sean ofertas de formación formales y 

no formales y aquellas vinculadas con el deporte, la cultura y la educación 
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en sentido amplio, incentivando la participación de los detenidos para au-

mentar la adhesión al plan educativo que se ofrece en cada Unidad. Este 

funcionario es el interlocutor entre la UP y la Subdirección General de Edu-

cación. 

II.4.a. La cárcel hoy: consolidación de derechos o  utopía de 
resocialización

Durante el 2012 y como iniciativa enmarcada en los nuevos procesos de in-

clusión, el gobierno provincial evidenció la necesidad de establecer cupos 

en vacantes del sector público para quienes egresen del sistema carcelario 

habiendo adquirido nuevos saberes u oficios con el objetivo de lograr la 

plena ocupación de quienes cumplieron su condena, tal como lo declar-

ara el gobernador bonaerense Daniel Scioli en una nota publicada en el 

diario “El Día” de fecha 3 de agosto de 2012. También ese día el ministro 

de Justicia y Seguridad bonaerense, Ricardo Casal, dijo a ese mismo diario 

platense que en la provincia se construyeron 9 mil celdas, 17 escuelas y 17 

talleres.

A los efectos de cumplir con la orden judicial que ordenaba dar fin a 

la detención en comisarías, entre el 2010 y el 2012 se crearon varias Alcal-

días Departamentales para alojar a personas procesadas. Estos espacios de 

detención están directamente supervisados por el Fiscal y el Defensor que 

intervienen en la causa y funcionan a cargo de abogados seleccionados por 

concurso. Constituyen alternativas de alojamiento para desmilitarizar los 

espacios de encierro y a su vez pretenden ofrecer mejores condiciones para 

la definición del perfil criminológico del detenido que permita luego una 

correcta derivación a las unidades carcelarias y un tratamiento adecuado 

al caso, con lo cual brindar luego mayores garantías de reinserción social.

Ahora bien, estas iniciativas de humanización del sistema de encie-

rro en el SPB tienen como contrapunto lo manifestado en el anteriormente 
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citado informe de la Comisión Provincial por la Memoria donde se sostiene 

que las cárceles bonaerenses están muy lejos de resocializar a los dete-

nidos. Por el contrario, dice que siguen siendo un servicio militarizado, 

corporizado, y con elementos de corrupción entre los funcionarios y agen-

tes de seguridad, aseveración que fundan en las fugas reiteradas de un 

detenido cada 21 días y de los casos probados de existencia de drogas en 

las UP y con un desvío en la partida presupuestaria que el Estado destina al 

SPB para alimentos y medicina.  

También habla de un incremento del 31 % en relación a los hechos 

de violencia ocurridos durante el 2011, refiriéndose a las torturas, el ais-

lamiento y la aplicación de picana eléctrica, a  las palizas y la falta de asis-

tencia médica que reciben los detenidos. Denuncia la eterna condición de 

hacinamiento y el aislamiento que padecen quienes habitan las peniten-

ciarías bonaerenses, lo que ha llevado a un incremento de las muertes por 

causas traumáticas en el último año.   

II.5. El caso de la Unidad Penitenciaria N° 9

Esta unidad de máxima seguridad para adultos varones se encuentra en 

la calle 76 entre 9 y 11 de la ciudad de La Plata. Inaugurada el 21 de sep-

tiembre de 1960, responde al sistema denominado “espina dorsal”, lo que 

implica arquitectónicamente la conformación de un corredor central don-

de se encuentran los patios y, en forma paralela, se encuentran los pabel-

lones, que son los espacios donde viven los detenidos: las celdas.

Los pabellones son 20, con una capacidad de 40 personas promedio 

por cada uno, sumando un total 800 plazas de alojamiento. Sin embargo, 

según informaron trabajadores de la institución durante una entrevista 

informal, la Unidad tiene una sobrepoblación de aproximadamente 1200 

internos. Hay 70 detenidos en promedio en cada uno de los pabellones.1

1 - Dato suministrado el 16/09/2009. 
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Los privados de la libertad son ubicados en alguno de los pabellones 

de acuerdo al perfil que sugiere una entrevista que realizan los profesiona-

les que integran el Grupo de Admisión y Seguimiento (GAyS) – psicólogos, 

asistentes o trabajadores sociales y sociólogos- al momento del ingreso en 

todas las dependencias carcelarias del SPB, tal como lo establece la Ley de 

Ejecución Penal 12.256.

De este modo, en la UP9, los pabellones se organizan en: estudiantes 

universitarios, prevención de conductas violentas, trabajadores,  pobla-

ción común,  comunidad evangélica y trabajadores con buena conducta 

pero con un historial penal extenso, autodisciplina,  admisión y medidas 

de seguridad, población con conducta y ex Fuerzas de Seguridad y Fuerzas 

Armadas. 

En materia educativa, la institución cuenta con un Centro de Forma-

ción Profesional (C.F.P N° 404), que depende directamente de la Unidad, 

donde se dictan cursos y talleres para la capacitación laboral de los deteni-

dos: reparador de Pc, Operador de PC, Herrería de Obra, idioma inglés, Re-

paración de Muebles, Auxiliar Contable y Panadería. En esta último taller 

los detenidos pueden aprender el oficio a la vez que trabajar en el abaste-

cimiento  de productos panificados a la población de la propia Unidad, de 

la Unidad Neuropsiquiátrica Nº10 de Melchor Romero, a los Institutos de 

formación dependientes del SPB y a la Jefatura del mismo. A la Panadería 

asisten 27 alumnos trabajadores y aproximadamente 12 estudiantes a cada 

uno de los restantes cursos de formación.   

En la institución existe un complejo educativo conformado por la Es-

cuela Primaria  para Adultos Nº 731 a la que concurren 326 estudiantes y 

la Escuela de Educación Media Nº 18 que cuenta con 238 alumnos, según el 

informe estadístico de Matricula General  correspondiente al mes de junio 

de 2009 que lleva la Subdirección de Asistencia y Tratamiento de la UP9.

Además los detenidos pueden realizar, el curso de Soporte Operativo 

de PC y la carrera de técnico superior de analista en Sistemas de Informa-

ción con Orientación en desarrollo de aplicaciones, dictadas por docentes 
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del Instituto de Educación Superior Nº 12 al que asisten en total 34 alum-

nos y estudios universitarios a través de un convenio con la Universidad 

Nacional de La Plata para las carreras de Sociología, Derecho y Periodismo 

y Comunicación Social que en total suman 106 estudiantes privados de la 

libertad.

Sintetizando los datos que se desprenden de las estadísticas elabo-

radas por  la Dirección General de Asistencia y Tratamiento, la cantidad 

de alumnos que concurren a alguno de los cuatro niveles de la educación 

formal: escuela primaria, secundaria, terciario y universidad, totalizan 

704 personas lo que representa aproximadamente el 58% de la población 

detenida en la UP9 en el año 2009. 

En cuanto a la educación no formal, en la UP9 se ofrecen cursos de-

portivos de arte marcial, boxeo, rugby y se están llevando adelante un ta-

ller de Braille y otro de microemprendimientos, respaldado por el Ministe-

rio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires.

II.6. La extensión áulica de la Facultad de Periodismo y 
Comunicación Social

“La universidad pública es una instancia educativa que se oferta para ga-

rantizar el acceso a estudios académicos superiores reconociendo, por 

ello, el derecho de los ciudadanos al estudio y a la formación académica, 

artística y cultural”. (Nari y Fabre, 2000, p.123).

Bajo esta premisa es importante pensar el rol que pudiera cumplir 

la Universidad cuando se trata de un espacio totalizador como es la cár-

cel. En ella se alojan quienes deben cumplir con una pena restrictiva de 

la libertad ambulatoria, como una de las formas de sanción definidas por 

el Código Penal, sin que ello implique la negación o vulneración de otros 

derechos. A pesar de ello el setenta por ciento de la población se encuentra 

en proceso judicial, lo cual le otorga todavía la constitucional presunción 
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de inocencia.

La población carcelaria de nuestro país, está trazada por aspectos 

comunes asociados a la vulneración de derechos durante su vida en liber-

tad. La gran parte de los detenidos proviene de estratos sociales marcados 

por la exclusión económica, una exclusión entendida como el empobreci-

miento de la calidad de la ciudadanía, y una tercera exclusión que es gene-

rada por el sistema penal cuando determina las víctimas de este proceso de 

privación de la libertad. (Salinas, 2006.)   

Como ciudadanos debemos exigir el cumplimiento de la ley y de los 

principios constitucionales, entre los que podemos destacar como estan-

darte a los derechos humanos: acceso a un trabajo y una vivienda digna, 

a la salud, a la educación, a una alimentación saludable, a la libertad de 

información y expresión, a la integridad física. La educación es, en este 

sentido, un derecho inalienable e inajenable. 

Retomando la Universidad como actor de nuestra sociedad demo-

crática, su intervención en contextos carcelarios como acción asociada al 

cumplimiento de derechos humanos, fue tomando fuerza desde el regreso 

a la democracia en el año 1983. Pese a ello, recién en el 2000 el sistema pe-

nitenciario provincial comenzó a abrir sus puertas a las facultades, aunque 

con ciertas avenencias que establecía cada unidad carcelaria en función de 

su política institucional. 

Podemos citar antecedentes de reconocida trayectoria de la Univer-

sidad intramuros, en el Servicio Penitenciario Federal, el caso del progra-

ma Universidad de Buenos Aires - UBA XXII de Educación Universitaria en 

Cárceles del año 1985, y el Centro Universitario de la Unidad de Devoto 

(CUD); y, en servicios penitenciarios provinciales, hay casos como el Pro-

grama “Sociedad y Cárcel” de la Universidad Nacional de Córdoba; el Pro-

grama de Educación Universitaria en Contexto de Encierro de la Universi-

dad Nacional de Cuyo (Mendoza), el Programa de Educación Universitaria 

en Prisiones de Santa Fe, entre otros.  

Desde la Universidad Nacional de La Plata, se evidencia en esta última 
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década una profundización del trabajo extensionista asociado a la partici-

pación de estudiantes, docentes, no docentes y graduados en la propues-

tas de transferencia y capacitación hacia el afuera, cuyos beneficiarios son 

actores de la sociedad civil. En la modificación del Estatuto del año 2008, 

se consigna de forma explícita y prioritaria el fortalecimiento de la exten-

sión universitaria como una de las aristas principales de la constitución de 

la universidad, incorporando un capítulo sobre la Extensión Universitaria 

donde se define y se jerarquiza esta actividad, promoviendo la vinculación 

con la Comunidad, por lo general con los sectores más postergados de la 

sociedad, generando procesos de transferencia de conocimientos, contri-

buyendo a la gestión de las políticas públicas y/o fortaleciendo acciones 

que se sostienen desde los barrios y organizaciones sociales.  En este sen-

tido, las instituciones de encierro se ubican entre esos espacios posterga-

dos en las partidas presupuestarias del Estado a la vez que alojan sujetos 

que, en su mayoría, han tenido sus derechos vulnerados previo al encierro. 

La extensión universitaria en espacios carcelarios se fortalece en la 

última década en la UNLP a partir de proyectos y programas de Extensión 

gestionados por diferentes facultades como son Trabajo Social, Periodismo 

y Comunicación Social, Humanidades y Ciencias De la Educación, Arquitec-

tura, Psicología y Ciencias Jurídicas y Sociales. Dado que estas acciones 

son desarrolladas dentro de un marco institucional comienzan a definir-

se acuerdos entre partes para fortalecer estos vínculos, como es el caso 

de la firma del acuerdo de cooperación con el Ministerio de Justicia de la 

provincia de Buenos Aires, en el año 2006, para fortalecer el vínculo de la 

Universidad con el Servicio Penitenciario Bonaerense y poder contribuir en 

el mejoramiento de la calidad de las instituciones penitenciarias. 

La Facultad de Periodismo y Comunicación Social (FPyCS), en el mar-

co de este acuerdo, propone desde la Secretaría de Derechos Humanos 

gestionar el proyecto Comunicación en Cárceles durante el año 2007, ofre-

ciendo talleres de radio y gráfica en varias unidades penales destinados a 

privados de la libertad y a agentes del SPB. A su vez, la Facultad se inserta 
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en el encierro a partir de los trabajos realizados en calidad de prácticas 

preprofesionales coordinados por cátedras como Taller de Planificación de 

Políticas Públicas, Comunicación/Educación, algunos seminarios curricu-

lares; y, también, desde los proyectos de extensión que se han gestado en 

relación con la temática. 

Dentro de este panorama progresista y afortunado políticamente, la 

Facultad inicia las negociaciones para ofrecer la carrera de Licenciatura en 

Comunicación Social en el predio de la UP9 de La Plata. En septiembre de 

2009 se firmó el primer acuerdo para dictar, dentro del establecimiento 

penitenciario, las materias del primer año de la carrera correspondientes 

al ciclo lectivo 2010: Taller de Producción Gráfica I, Taller de Análisis de la 

Información, Taller de Producción de Textos I, Opinión Pública, Comunica-

ción y Medios, Comunicación y Teorías y un seminario de Comunicación y 

Género. 

Este proceso educativo formal se acompañó con clases de apoyo al 

estudiante, un espacio de encuentro donde los estudiantes universitarios 

pudieran plantear las dudas teóricas a la vez que disponer de una instancia 

de discusión política inherente a la cuestión educativa y a las prácticas po-

líticas del cuerpo estudiantil. 

Durante el año 2011 la Secretaría de Derechos Humanos, continuan-

do la coordinación con el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia 

de Buenos Aires, trabajó en la implementación del segundo año de la ca-

rrera de Licenciatura en Comunicación Social en la Extensión Áulica Unidad 

Nº 9 de La Plata. Asimismo gestionó, conjuntamente con la Dirección de 

Enseñanza de esta Facultad, la búsqueda y centralización de documenta-

ción necesaria para regularizar la situación de 102 estudiantes detenidos. 

También se tramitó la entrega de libretas estudiantiles y la confección de 

los legajos de los alumnos y se coordinaron las mesas de exámenes de los 

privados y privadas de libertad en la Facultad de Periodismo y en la Uni-

dad penitenciaria Nº9 y de otras Unidades que alojan estudiantes de esta 

carrera.
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Dentro de la unidad se desarrollaron variados eventos educativos 

como la conmemoración del Día del Periodista (16 de junio) y charlas de-

bates con el escritor Ricardo Nerio Petraglia, autor del libro “Estela, la 

muerte de la hija parió una abuela” y con el escritor Marcelo Luis Venet, 

co-autor del libro “La cuestión Malvinas en el marco del Bicentenario”. En 

otro encuentro, fuera de la penitenciaría, estudiantes liberados compar-

tieron la experiencia de la Extensión académica de la Unidad N°9 con de-

tenidos de la Unidad N° 48.

Durante el evento de cierre de cursadas en la UP9, se desarrolló un 

panel de discusión sobre “La comunicación y su lugar en las ciencias so-

ciales” a cargo de la Decana Florencia Saintout y en el que también parti-

ciparon el Grupo de Teatro de la Unidad Nº8 de La Plata y el Duo folclórico 

intramuros; exposición y  charla del Taller de Braile.

También durante ese mismo año, se incorporó como colaborador 

ad-honorem de la Secretaría de Derechos Humanos al estudiante privado 

de libertad en la UP9, Miguel Piedrabuena, quien cuenta con permisos para 

salidas educativas.

II.6.a. La modalidad de enseñanza/aprendizaje

Uno de los aspectos más innovadores en términos educativos dentro de 

las ofertas educativas que facilita el SPB, es la modalidad de aprendizaje, 

con cursadas periódicas y docentes de la Facultad que vayan a dar clases 

en la UP 9, ya que más allá de la apertura institucional que habilitaba a 

los privados de la libertad para ir a rendir a las facultades o que asista a 

la cárcel un docente evaluador el día de la mesa examinadora, esta vez la 

propuesta tiene que ver con mantener las características que hacen a la 

vida universitaria en cuanto espacio–aulas, biblioteca, sala de computac-

ión, Centro de Estudiantes, como a las dinámicas institucionales, con hor-

arios de cursadas, mesas de exámenes, etc. (considerando las limitaciones 
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inherentes al espacio de encierro). 

Desde la FPyCS se sostuvo el compromiso acordado y se contribuyó 

en la construcción de dos aulas habilitadas para el dictado de clases de la 

misma.

Como explica Jorge Jaunarena, secretario de Derechos Humanos de 

la FPyCS-UNLP, en una entrevista realizada en el 2010: 

se trata simplemente de darles un espacio.  Que tengan la posibilidad 

de estudiar es una de las prioridades principales. Que puedan ejercer, 

ni más ni menos, un derecho humano básico como es el derecho a la 

educación. […] Por un lado, para que les sirva como herramienta para 

el futuro profesional pero, también, que sirva como herramienta para 

esta inserción social de la que estábamos hablando. 





marco concePtual

“…las cárceles no son más que el indicador 

del nivel de fracaso como sociedad.”

 - Raúl Salinas

capítulo 3
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III.1. El lugar epistemológico

La comunicación es un concepto que ha sufrido variadas descripciones y 

apropiaciones de acuerdo con momentos históricos particulares, lo que ha 

llevado a una teorización diacrónica de esta noción hasta la actual consid-

eración de la misma como un campo de las Ciencias Sociales.

En palabras de la socióloga argentina Alcira Argumedo (1993) “las 

formulaciones teóricas  […] están inmersas en contextos culturales, son 

expresiones de épocas históricas particulares y se vertebran con las men-

talidades predominantes en diferentes capas de la población de un país.” 

Estas teorías se incluyen en un macro conjunto de pensamiento que la au-

tora ha insistido en llamar matrices de pensamiento. Este concepto tiene 

sus similitudes con la noción de paradigma del filósofo Thomas Kuhn que 

puede describirse como el conjunto de teorías, métodos y normas que se 

sostienen durante cierto período de tiempo como los cimientos de los de-

sarrollos científicos, con la particularidad que los avances se producen por 

medio de las revoluciones científicas. 

Sin embargo, la diferencia que plantea Argumedo respecto a esta no-

ción tiene que ver con la consideración de los factores externos a la comu-

nidad científica y su influencia decisiva en el desarrollo conceptual a la vez 

que se interpretan las transformaciones y nuevas teorías desde una idea de 

continuidad histórica. 
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Las matrices de pensamiento son la “expresión de procesos sociales, 

políticos, económicos y culturales y tienden a incidir con mayor o menor 

fuerza sobre las realidades y los conflictos nacionales e internacionales.” 

(Argumedo, 1993, p. 82). En términos analíticos se pueden evidenciar dos 

grandes grupos de matrices – incluidas en la episteme2 moderna- que con-

tienen variantes de teorías y vertientes: por un lado, las correspondientes 

al pensamiento hegemónico sostenidas desde las comunidades de Europa 

y Norteamérica, y del otro, aquellas que aportan una mirada crítica prove-

niente de América Latina.      

El lugar epistemológico desde donde nos posicionamos tiene que ver 

con esta matriz de pensamiento latinoamericano, que reconoce un punto 

de vista crítico al sostenido por aquellas corrientes eurocentristas, que si-

lencian ciertas voces y niegan el reconocimiento de un otro históricamente 

desestimado, a la vez que sostiene un proyecto político desde lo nacional 

y popular. Una mirada crítica que “significa entonces concebir la historia 

y el futuro desde un sujeto colectivo, compuesto por múltiples fragmentos 

sociales, rico en expresiones particulares y en yuxtaposiciones”. (Argume-

do, 1993, p. 137)

Cada matriz describe el modo en que se percibe lo social, construye 

definiciones acerca de la naturaleza humana, de la forma en que se desa-

rrollan las sociedades, ofrece una interpretación de la historia, formula 

planteos acerca de los sujetos protagonistas y su participación en el deve-

nir histórico, sostiene hipótesis acerca de los comportamientos políticos, 

económicos, sociales y culturales y fundamentos para posicionarse frente 

a conflictos. 

Estas construcciones conceptuales tienen sostén en los procesos his-

tóricos y en las experiencias políticas de grandes grupos poblacionales, a 

la vez que se fortalecen por los sustratos culturales que exceden los desa-

2 - “Cuando hablo de episteme entiendo todas las relaciones que han existido en determinada época en-
tre los diversos campos de la ciencia […] Todos estos fenómenos de relaciones entre las ciencias o entre 
los diversos«discursos» en los distintos sectores científicos son los que constituyen la que llamo episteme 
de una época.” (Foucault M., 1969)



página 57    x 

Marco conceptual  3

rrollos científicos e intelectuales.      

Como explica el comunicador mexicano Jorge González, uno de los 

autores críticos de la mirada eurocéntrica, “la cultura es el principio or-

ganizador de la experiencia, mediante ella, ordenamos y `estructuramos´ 

nuestro presente, a partir del sitio que ocupamos en las redes de relaciones 

sociales.” (González, 1987) 

Desde esta perspectiva, la cultura es entendida  como una red de 

significados y significantes que oficia de ligadura en la historia de los pue-

blos, contiene la memoria de acontecimientos e ideas del pasado, a la vez 

que establece pautas colectivas y proyecciones para el devenir de esa so-

ciedad. Su dimensión omnipresente en las relaciones sociales implica una 

intrínseca vinculación con la sociedad concreta e histórica, estableciendo 

un proceso de causa-consecuencia entre el ser y el significar como sujeto 

de la acción social. 

Se puede representar como la visión que colectivamente se tiene so-

bre el mundo, y que se consolida a través de la hegemonía que unos grupos 

sociales establecen en relación a otros. Este concepto es la materialización 

de las ideas hegemónicas que actúan como parámetros en la constitución 

de las relaciones sociales, conllevando a determinadas configuraciones y 

construcciones de sentido que determinan un modo particular de proyecto 

político y social hegemónico. 

Esta noción está impregnada de ideas racionales pero también de 

pasiones y sus aderezos, en palabras de González “esos mojones de identi-

dad, recuerdo y porvenir ligados a espacios, ambientes y sensaciones, son 

verdaderos puntos de `toque´ y convergencia de una pluralidad de grupos 

y clases de agentes muy diferenciados en lo social que se reconocen -a su 

manera- en su propia cultura.” (González, 1987, p. 14)   

El autor ha desarrollado la noción de frentes culturales para explicar 

el espacio de convergencia de diferentes culturas y las luchas o negociacio-

nes que se dan en ese encuentro, caracterizadas por disputas ideológicas 

y fácticas desde la construcción social de sentido y desde la legitimación 
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de la cultura como hegemónica. La cultura asociada a la ideología se cons-

truye a partir de la elaboración de sentidos y significados y de las prácticas 

sociales que se desarrollan en un momento histórico particular, en un es-

pacio material definido, aunque con una idea prospectiva que trasciende 

una dimensión temporal finita. 

La propuesta de González se establece como una de las vertientes de 

esta matriz de pensamiento latinoamericano, y comparte protagonismo 

con las conceptualizaciones desarrolladas por el filósofo y pedagogo espa-

ñol Jesús Martin Barbero como mediaciones culturales. 3

En nuestra investigación, entendemos que la cárcel es un espacio 

de convergencia de sujetos que cargan con sus culturas -a veces simila-

res y otras contrapuestas- y que generan relaciones sociales desde las que 

producen nuevos sentidos, significados y prácticas particulares según el 

espacio material y la configuración histórica de esa realidad. Las perso-

nas privadas de la libertad son sujetos históricos que arraigan historias, 

vivencias, formas de ver el mundo, elecciones, vulneraciones, ideologías, 

etc. y dentro de la cárcel ocurre que esos diversos sujetos se encuentran 

limitados a un espacio físico reducido de convivencia y de inserción obliga-

toria (es decir ordenada por un juez o autoridad pertinente), lo cual obliga 

a restituir los modos en que se consolidan los lazos sociales a partir de una 

lucha hegemónica, y es en este sentido que comprendemos que la cárcel se 

constituye como un nuevo frente cultural para esos actores. 

III. 2. La comunicación desde la cultura 

De acuerdo con esta concepción de cultura se sucedieron reacomodamien-

tos dentro del campo de la comunicación, llevando a una interpretación de 

esta noción como un hecho cultural. Como explica Jesús Martin Barbero 

3 - Entendidas como zonas de articulación entre los procesos de producción de sentido a partir de lo que 
proviene de la comunicación y otras prácticas de producción de significado.
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(1987) anteriormente se habían considerado válidos otros paradigmas. En 

la década del sesenta, se sostenía una concepción instrumentalista de la 

comunicación, entendida desde los medios, convirtiéndolos en vehicular-

izadores de ideología y otorgándoles un fuerte potencial de dominación. 

En la década siguiente, el informacionalismo se posicionó como hegemóni-

co desarrollando un modelo funcionalista que comprendía a la comuni-

cación como mera transmisión de información. En los ochenta, en Améri-

ca Latina, tienen lugar aquellos procesos sociales que el autor denomina 

tercos hechos. Se trata de procesos vinculados con la democratización, 

el surgimiento de los movimientos populares reivindicativos,  la cultura 

popular y la lucha frente a los cambios introducidos por la transnacional-

ización. Con estos acontecimientos se produce una nueva direccionalidad 

en las políticas culturales que cuestionan el problema de la identidad, rea-

briendo camino a lo popular con consignas como la “revalorización de las 

articulaciones y mediaciones de la sociedad civil, sentido social de los con-

flictos más allá de su formulación y sintetización política y reconocimiento 

de experiencias colectivas no encuadradas en formas partidarias.” (Martin 

Barbero, 1987, p. 287). 

Analizar los procesos de comunicación desde este nuevo contexto y 

en relación a la cultura, permite consolidar el objeto de estudio, superan-

do su categorización dentro de las ciencias sociales, y adquiriendo status 

de campo o disciplina científica. En otras palabras “significa romper con la 

seguridad que proporcionaba la reducción de la problemática de comuni-

cación a la de las tecnologías” (Martin Barbero, 1987, p. 289).

Desde esta visión, las prácticas comunicativas se consideran como 

espacios donde los sujetos interactúan mientras efectivizan procesos de 

construcción de sentidos. Cuando hablamos de comunicación trabajare-

mos el concepto como construcción y no como producción, dejando este 

último para describir los procesos económicos de producción de valor eco-

nómico, tal como sostiene González.      

La comunicación como construcción social de sentidos y hecho cul-
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tural implica una relevancia de los discursos como elementos constitutivos 

de los procesos comunicacionales, y pueden definirse como “toda configu-

ración temporo-espacial de sentido” (Mata, 1985). Los discursos son los 

emergentes de estos procesos y los objetos que dan cuenta de las cons-

trucciones simbólicas de quienes participan en esa interacción. 

Sin embargo, de acuerdo con la teoría de la semiosis social desarro-

llada por el semiólogo argentino Eliseo Verón, cada discurso es sucesor de 

discursos anteriores y materia prima de otros futuros, constituyendo de 

esta manera una red infinita de relaciones que expresan la continuidad de 

las construcciones de sentido y sus rupturas. 

“Construir sentidos implica cuando menos una asimilación, una se-

lección creativa, una reacomodación y una serie de esquemas interpreta-

tivos” (González, 1987, p.17) que establecen formas de ver y nombrar al 

mundo.    

No obstante, para que la comunicación sea efectiva tiene que darse 

en un contexto social; no se trata de una construcción individual de sen-

tidos sino de una cuestión colectiva generada a través de procesos hege-

mónicos, donde los actores se ubican en diferentes roles y lugares sociales 

provocando tensiones y negociaciones de manera que uno de ellos adquie-

re predominancia frente al otro, en una instancia de lucha hegemónica.

La hegemonía es una relación social y se construye históricamente, 

se trata de un proceso cambiante donde unas fuerzas distintas luchan por 

un “equilibrio precario” que debe ser cotidiana y constantemente renova-

do en todas las instancias colectivas. Así se produce una legitimación de los 

discursos y sentidos que se construyen colectivamente y que actúan como 

elementos constitutivos del mundo cultural de esa sociedad. Como expli-

ca la investigadora argentina María Cristina Mata “el terreno del discurso 

social, el terreno de la cultura y la comunicación es, consecuentemente, 

terreno de modelación social y, por ende, terreno de disputas y negocia-

ciones, conflictos y acuerdos del orden del sentido.” (Mata, 1985, p. 13).     

La mirada comunicacional que pretendemos realizar en el espacio 
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de intervención tiene que ver con la búsqueda de discursos que circulan 

en la cárcel asociados con la educación que se imparte desde el servicio 

penitenciario, tanto los que se enuncian desde los funcionarios del ser-

vicio como de los agentes, y aquellos que propone la Facultad así como 

los estudiantes. Se propone observar los modos en que se relacionan los 

diferentes actores que habitan (transitoria o permanentemente) ese es-

pacio, cuáles son sus prácticas y cómo construyen las relaciones de poder, 

a la vez que identificar los procesos de construcción de sentidos en torno 

a la educación y a la cárcel como efector de reinserción social (entiéndase 

esta idea asociada a la misión que adjudica la legislación a esta institución 

de encierro).  

III.3. Comunicación/educación

Hasta aquí hemos planteado la perspectiva epistemológica que actual-

mente enmarca los estudios de comunicación. Continuando con la intro-

ducción en la cuestión teórica, esta tesis requiere de un marco más específ-

ico como es el programa de investigación en el que se incluye: el campo de 

Comunicación/Educación.  Esta construcción conceptual refiere en breves 

líneas a una mirada de la comunicación, comprendida como la construc-

ción de sentidos, y asociada con la idea de educación como formación de 

sujetos. Esta vinculación permite visualizar la realidad social desde la in-

teracción entre los discursos y las prácticas, los actores y los espacios, los 

sentidos y significaciones y las identidades que se construyen en torno a 

todos estos elementos. Nuestra tesis propone un análisis de la cárcel como 

espacio de socialización, donde los procesos educativo-comunicacionales 

interpelan a los sujetos y promueven prácticas, habitus, discursos y senti-

dos homogeneizantes, que pueden generar nuevos rasgos de identidad en 

las personas privadas de la libertad. 

Comenzaremos resaltando que técnicamente este campo está forta-
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leciéndose como área de investigación social – en el ámbito académico – a 

partir de la sistematización y la teorización de experiencias asociadas con 

prácticas de intervención social en espacios no académicos como orga-

nizaciones sociales, comunidades étnicas, espacios comunitarios, entre 

otros, que permiten un acercamiento al terreno social. 

La comunicadora argentina Paula Morabes, en su recorrido de inves-

tigación plantea una nueva visión que define al campo de comunicación/

educación “como espacio no homogéneo, en el que es posible demarcar 

áreas visibles – aquellas de trabajos con medios masivos y nuevas tecnolo-

gías – y otras más intangibles – la comunicación como transversalidad que 

recorre a las distintas prácticas sociales.” (Morabes, 2004, pág 56.)

Desde esta mirada, se invita a comprender el interjuego entre comu-
nicación -entendida como proceso de construcción social de sentidos-, y 

educación, -como proceso de formación de sujetos y subjetividades-. El 

pedagogo argentino Jorge Huergo, explica estas nociones vinculándolas o 

articulándolas mediante una barra, puesto que la comprensión del primer 

término es inescindible de la del segundo.  

Significan un territorio común, tejido por un estar en ese lugar con 

otros, configurados por memorias, por luchas, por proyectos. Significan 

el reconocimiento del otro en la trama del ‘nos-otros’. Significa un 

encuentro y reconstrucción permanente de sentidos, de núcleos 

arquetípicos, de utopías, transidos por un magma que llamamos 

cultura. (Huergo, 2001)   

La perspectiva de Comunicación/Educación retoma la etimología de 

la palabra comunicar, proveniente del latín communicare, que significa 

poner en común o compartir algo. Reconocer al otro como sujeto a quien 

interpelar, resulta de radical importancia. Se trata de un proceso donde los 

sujetos interactúan utilizando diferentes lenguajes y produciendo discur-

sos que interpelan y convocan a un otro sujeto para concretar el proceso. 

La comunicación es pensada como una acción transformadora de la 
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realidad social, no sólo en un aspecto macro, sino a partir de las inter-

pelaciones que sugiere un sujeto a otro, modificando o no las prácticas y 

los discursos de ese otro, a la vez que se genera una transformación sub-

jetiva en cada sujeto interpelado. Por otro lado, pensar la comunicación 

como construcción social de sentidos, permite ampliar la mirada hacia el 

terreno de la cultura, entendida como el espacio de lucha por el sentido, 

como un campo de negociaciones y tensiones, como el lugar desde el cual 

se configura la identidad. Es decir que al abordar los procesos culturales, 

es posible recuperar el contexto desde el cual los sujetos le dan sentido a 

sus prácticas.

Esta forma de entender a la comunicación se integra  transversal-

mente a  los procesos educativos. A ellos se refiere la investigadora mexi-

cana Rosa Nidia Buenfil Burgos (1991) cuando expresa que: 

“…lo que concierne a un proceso educativo consiste en que, a partir 

de una práctica de interpelación, el agente se constituya como sujeto 

de educación activo incorporando algún nuevo contenido valorativo, 

conductual, conceptual que modifique su práctica cotidiana en términos 

de una transformación más fundamentada. Es decir que a partir de 

modelos de identificación propuestos desde algún discurso específico 

(religioso, escolar, familiar, de comunicación masiva), el sujeto se 

reconozca (o no) en dicho modelo, se sienta aludido (o no) y acepte o 

rechace la invitación a ser eso que se le propone.” (p. 10)

III.3.a. El diálogo como metodología de enseñanza/aprendizaje

La definición aportada por Buenfil Burgos retoma ideas propuestas por el 

pedagogo Paulo Freire, quien desarrolló la noción contrahegemónica de 

educación emancipadora, en la cual la alfabetización de los pueblos oficia 

como elemento fundamental para la práctica de la libertad. El autor sost-

iene, desde una mirada crítica, que la educación bancaria es una “donación 

de aquellos que se juzgan sabios a los que juzgan ignorantes” (Freire, 
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1970, p.79) donde hay roles definidos en una relación vertical y jerárquica 

de un educador, poseedor de saber, y un educando endeble que va a ser 

envase donde depositar los conocimientos que le serán transmitidos. En 

consecuencia, la educación es un acto de transferencia de un polo supe-

rior en conocimientos, saberes y valores, hacia un polo pasivo que debe 

ser civilizado para formar parte de la sociedad, cuestión enmarcada - por 

cierto -  en la modernidad. Esta relación es opresora desde el momento que 

sostiene una verdad única que es la de una élite dominante expresada por 

grupos selectos. 

Freire, a partir de la experiencia territorial en alfabetización de 

sectores pobres de la sociedad brasileña, desarrolla una nueva forma de 

asumir la pedagogía y construye la categoría de educación emancipadora, 

a partir de la cual los sujetos son nombrados desde otro lugar: el educa-

dor -pensado como un sujeto guía en el proceso educativo- y el educando 

-como sujeto activo del mismo-. Ambos se vinculan a partir del diálogo 

como metodología que propone un poner en común aquellos conocimien-

tos y saberes locales no necesariamente formalizados, aunque si institu-

cionalizados en las comunidades regionales, favoreciendo un aprendizaje 

dialógico, de ida y vuelta, en pos de una transformación social irreversible 

e inevitable.  A partir de esta reflexión, es importante resaltar el carácter 

positivo de estas transformaciones ya que apuestan a continuar escribien-

do la biografía y a construir la subjetividad de quienes participan de los 

procesos de comunicación/educación. 

Los procesos educativos comienzan a tener otros fines y objetivos 

vinculados fundamentalmente con la concientización, entendida como el 

desarrollo de las facultades de acción, reflexión e invención de los educan-

dos, la práctica de la libertad, en el sentido de poder expresarse y romper 

con la alienación provocada por la sociedad de masas, y con una continui-

dad de tiempo y espacio, ya que la educación no se imparte solamente du-

rante la infancia, sino que acompaña toda las etapas de la vida de hombres 

y mujeres, ampliando la categoría de <espacio educativo> a la familia, a la 
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comunidad y a los medios de comunicación. (Gutiérrez, 1975)

Los sujetos, desde estos discursos emancipadores, son asumidos 

como seres inacabados e históricos, que van construyendo sus biografías a 

partir de relaciones sociales y ambientales, influenciados por los procesos 

culturales que los hacen partícipes.

“La educación es un proceso progresivo, permanente e intencional 

de parte del ser humano, que le conduce a un perfeccionamiento integral 

de su personalidad.” (Gutiérrez, 1975) Entendemos esta idea de <perfec-

ción> en un sentido de afianzamiento de la capacidad reflexiva de los suje-

tos, superadora de instancias de aprendizaje, aunque infinita en el tiempo 

humano. La idea de inacabamiento, en términos freireanos provoca, al mo-

mento de su reconocimiento por parte de los sujetos, lo que se reconoce 

como educabilidad del ser (Freire, 2003). Esa posibilidad que poseen las 

personas de tener conciencia del mundo y de sí mismas en relación a él, lo 

que sería en un sentido práctico: ejercer la lectura del mundo.

III.3.b. La escuela como reproductora del modelo hegemónico

Históricamente, la educación estuvo asociada con la escolarización, en-

tendida como el tránsito de los sujetos por la institución moderna <es-

cuela>. En el caso de Argentina, la escuela -accesible- ha sido promovida 

por el pedagogo y político Domingo Faustino Sarmiento, quien desde un 

discurso político hegemónico, de acuerdo con la matriz de pensamiento 

político-económica liberal de Estados Unidos y Europa, definió a estas in-

stituciones como las “encargadas de transmisión de saberes, prácticas y 

representaciones acordes con la ideología civilizada.” (Huergo, 2005)

Sarmiento construyó las categorías de civilización y barbarie como 

dos posiciones de identificación de los sujetos, donde la primera es supe-

radora en términos de modernización del ser social. Dentro de su discurso 

propone tres acciones estratégicas que llevarían al progreso y evolución 
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de la sociedad argentina: escolarización, disciplinamiento y racionali-
zación de la vida social. En este proyecto la escuela oficia de espacio me-

diador entre la barbarie y la civilización, lugar donde se forma a los sujetos 

como ciudadanos, actores parte del proyecto político hegemónico. 

La escuela es pensada, entonces, como medio educativo vinculado 

con la formación social dominante que permite la adquisición y el reforza-

miento de los conocimientos, los saberes y la cultura hegemónicos. Como 

se desarrolló anteriormente es uno de los dispositivos creados para la re-

producción del modelo social, es el sitio que forma a los sujetos como ciu-

dadanos, donde se inculca la cultura nacional. 

En este sentido, el hecho que la escuela hoy se encuentre dentro de 

las establecimientos carcelarios permite comprender que sigue siendo 

esa institución la encargada de disciplinar a los sujetos, la responsable de 

construir sujetos capaces de convivir en sociedad según las normas que el 

proyecto nacional sostenga como pilares.  

 Es interesante destacar que en la actualidad, como explica el soció-

logo español Manuel Castells (1997), se produjo una gran revolución tec-

nológica, dando inicio a la era de la información, donde se sucedieron, y 

continúan ocurriendo, grandes cambios en los modos de circulación y pro-

ducción del saber, que exceden las paredes de los establecimientos educa-

tivos. Ya no quedan dudas que la educación y la comunicación comienzan a 

constituir un nuevo campo disciplinar. 

Como explica Martin Barbero (2002), el saber ha transitado desde su 

centralización en el saber–libro, hacia una deslocalización y diseminación 

que “dan cuenta de la expandida circulación por fuera del libro de sabe-

res socialmente valiosos.” En palabras del autor, “la educación comienza 

a convertirse en un espacio de conversación de saberes y narrativas que 

configuran las oralidades, las literalidades y las visualidades”, es decir los 

variados lenguajes que sostienen los procesos comunicacionales. 
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III.4. Claves para una mirada crítica 

La forma de comprender las prácticas e intervención desde esta mirada 

de comunicación/educación, en su afán superador de no pensar sólo en 

dispositivos tecnológicos y en instituciones meramente educativas, per-

mite ampliar el abanico de espacios de intervención social. Como explica 

el docente y trabajador social Alfredo Carballeda “la intervención en lo so-

cial tiene un ámbito espacial que va siendo definido según la singularidad 

de cada circunstancia, problema o demanda a partir de las cuales se con-

struye.” (Carballeda, 2002, p. 75)

La característica innovadora del campo es su modo de acción que 

apunta a generar espacios de integración e inclusión de quienes participan 

de los procesos educativo comunicacionales, tanto en la forma de diseñar 

el proyecto como en su gestión, a la vez que todos los actores son pro-

tagonistas, en mayor o menor medida, en los procesos de producción de 

conocimiento y construcción de sentidos. 

Cada escenario de intervención va a ser configurado por el territo-

rio que lo contiene y los elementos culturales y sociales propios del es-

pacio y los actores. El autor citado propone la descripción conceptual de 

cartografía social para definir estos espacios compuestos por temáticas y 

problemáticas, habitados de maneras particulares a semejanza o no de las 

normativas del pasado, donde es posible reconocer un territorio y los dis-

cursos que allí se generan y reproducen “partiendo de las simbolizaciones 

propias de sus habitantes”. (Carballeda, 2002, p.77) 

El espacio de intervención se compone de patrones de actuación don-

de se hacen visibles roles, actores y guiones, factibles de reconocimiento a 

través del texto que da cohesión al mismo, es decir de “las palabras y sig-

nificaciones que expresan la subjetividad de los actores, señala los lugares 

en los que actúan y se mueven.” (Carballeda, 2002, p. 80) Es pertinente 

considerar que existe un detrás de escena que se presenta en el texto de 

forma no explícita aunque dejando huellas que condicionan y construyen 
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el escenario. Podría pensarse como aquellos elementos del pasado, como 

las configuraciones de otros espacios diferentes que marcan lo cultural y 

social de cada situación particular. 

Todos estos enunciados que se conjugan en los escenarios de inter-

vención construyen una realidad situacional que es la que sirve a quien 

interviene, la que es necesaria comprender y explicar para avanzar en la 

concreción de acciones y transformaciones de la misma.       

En la presente investigación, el escenario de intervención es el es-

pacio educativo de la UP9, específicamente las clases de apoyo a la ca-

rrera de licenciatura en Comunicación Social (FPyCS – UNLP). Allí pueden 

visualizarse desde una mirada comunicacional, actores, roles, relaciones, 

diálogos, discursos, prácticas, elementos simbólicos y materiales que van 

configurando el espacio de análisis. Sin embargo, y a modo de reflexión 

epistemológica, debe reconocerse que esta realidad es incompleta, ya 

que por fuera de este espacio se dan otros escenarios que determinan al 

espacio de análisis, es decir que hay elementos que están implícitamente 

construyendo esa situación y que tienen que ver con textos anteriores y 

paralelos pero contextualizados de otra manera, ya sea por la inclusión de 

otros actores, por la variación del territorio, o los mandatos normativos 

que cada espacio requiere para su configuración.

En los siguientes apartados proponemos explicitaciones concep-

tuales de aquellas categorías que nos resultan pertinentes para analizar 

el escenario de intervención y reconocer aquellos aspectos que permiten 

buscar conclusiones para el problema de investigación. 

III.4. a. Prácticas y habitus

Al momento de reconocer un espacio de intervención en sus peculiaridades 

se inicia un proceso de descripción cuali y cuantitativo sobre la composición 

de aquella cartografía social. En el caso de la presente, se trata de una lec-
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tura en clave comunicacional donde se reconocen espacios y usos de los 

mismos, actores y sus relaciones, mediaciones, sentidos y significaciones. 

Con estos elementos se construye un primer acercamiento al territorio, 

una representación de ese espacio social, que será corregida y modificada 

al introducirnos como investigadoras, con el objetivo de conocer y analizar 

este primer mapa incompleto. 

Como explica el sociólogo francés Pierre Bourdieu (1980) no pode-

mos sostener procesos y registros en base a estructuras muertas sino de-

bemos reconocer la relación práctica que existe con el mundo, “retornar a 

la práctica, ámbito de la dialéctica del opus operatum y del modus operan-

di y […] de las estructuras y de los habitus.” (p. 86) 

La asociación entre práctica y habitus es compleja en su formulación 

ya que coexisten como fórmula binaria, una es impensable sin la otra se-

gún la teoría desarrollada por el autor. El habitus puede definirse como:

“… sistemas de disposiciones duraderas y transferibles, estructuras 

estructuradas predispuestas a funcionar como estructuras 

estructurantes, es decir como principios generadores y organizadores 

de prácticas y de representaciones que pueden ser objetivamente 

adaptadas a su meta sin suponer el propósito consciente de ciertos fines 

ni el dominio expreso de las operaciones necesarias para alcanzarlos…” 

(Bourdieu, 1980, p.86)    

Dentro de cada sistema cultural se producen esquemas más o menos 

endebles que pautan ciertas acciones a seguir sin que ello esté determi-

nado aunque sí se incluya dentro de amplios parámetros de acción. Los 

sujetos actúan siguiendo estas disposiciones en forma no consciente como 

condiciones de producción de habitus, el que actúa dialécticamente como 

sistema de estructuras cognitivas y motivadoras. Así como el habitus reto-

ma estructuras estructuradas para producir las prácticas es también el que 

“asegura la presencia activa de experiencias pasadas […] registradas en 

cada organismo bajo la forma de esquemas de percepción, de pensamien-
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tos y de acción.” (Bourdieu, 1980, p.88)   

Bourdieu constantemente retoma en sus descripciones la impor-

tancia de comprender este concepto en un sentido amplio, lo que permite 

pensar el habitus en su capacidad de generación infinita con total libertad 

controlada, es decir limitada por las condiciones históricas y sociales. 

A los fines teóricos y analíticos pueden pensarse dos tipos de habi-

tus: de clase o grupo e individual. Si desde la sociología se considera a cada 

individuo biológico como semejante a los miembros de su misma clase es 

probable que el habitus de grupo se defina en relación a los de otros gru-

pos, ya que dentro de una misma clase frente a situaciones frecuentes las 

prácticas serán similares, aunque pueden preverse marcas personales de 

cada sujeto incluido en ese grupo. 

El caso del habitus individual se define por el principio de las dife-

rencias entre habitus justamente determinados en la singularidad de las 

trayectorias sociales particulares.      

Esta investigación se focalizará en el habitus de grupo ya que se 

orienta una búsqueda de rasgos de identidad de un grupo: los estudiantes 

de comunicación social privados de la libertad en la Unidad Penitenciaria 

N°9. La institución carcelaria interpela a los detenidos a través de prácti-

cas y discursos totalizadores, y en este sentido nuestros objetivos apuntan 

a reconocer esos procesos comunicacionales y formativos que se generan 

y proponen desde el SPB, más allá de las situaciones particulares de cada 

sujeto privado de la libertad.   

III.4. b. Discurso y Universo vocabular

Desde el área específica de la comunicación, cuando se aborda un escenar-

io se considera de radical importancia rastrear los discursos que dan forma 

a la configuración social. Así como el habitus y las prácticas sociales, los 

discursos son elementos que contribuyen al reconocimiento del escenario 
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de intervención social. 

Según Buenfil Burgos, cuando hablamos de discursos nos referimos 

a  cualquier tipo de acto u objeto que involucre una relación de signifi-

cación. Si como precepto reconocemos que toda configuración social es 

significativa, el discurso “se entiende en este sentido como significación 

inherente a toda organización social.” (Buenfil Burgos, 1991) Cuando se 

habla de significar no se trata sólo de lenguaje oral y escrito, sino de ele-

mentos, acciones, relaciones, que refieren a un concepto mediante símbo-

los, permitiendo la concreción de un proceso comunicativo necesario en la 

configuración de una organización social.

A modo de caracterización, el discurso es diferencial al adquirir sen-

tido en función del lugar que ocupe en las semiosis social, es inestable por 

tratarse del lenguaje que está construido por una sociedad en un tiempo 

y espacio, y es abierto, dado que es susceptible de ser asociado con otros 

discursos y significados.

Una formación discursiva expresa implícita o explícitamente “ideas, 

valores, actos y relaciones, objetos e instituciones articulados en torno a 

una significación particular.” (Buenfil Burgos, 1991). Esta descripción se 

asocia con lo que, en términos gramscianos, se llama ideología o concien-

cia colectiva. En otras palabras son “modos materiales de regulación de 

experiencias y de formación subjetiva”. (Huergo, 2007)

Consideramos que un sujeto es un “ser situado en una comunidad 

cultural, con una historia, con determinados saberes y prácticas incorpo-

rados, con modalidades particulares de expresar (a través del lenguaje) su 

experiencia.” (Huergo, 2007)

Desde los discursos puede reconocerse un estar en situación. Pero 

según la metodología de Paulo Freire hay un elemento más que resulta 

fundamental y tiene que ver con el reconocimiento del universo vocabular 

de los interlocutores. Según el pedagogo brasilero, al intervenir en una 

comunidad debemos conocer a los sujetos interpelados tanto desde sus 

prácticas como desde sus sentidos, sus expresiones particulares asociadas 
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con experiencias y tradiciones. Se trata de reconocer, lo cual implica cono-

cer, y considerar el <campo lingüístico>, ese lugar donde cobra relevancia 

lo conceptual y dentro del cual se evidencia la visión del mundo.

En palabras del epistemólogo francés G. Bachelard, “es un conjunto 

de valores, lenguajes, códigos e ideologías, compartidos por una cultura o 

subcultura, desde los que los sujetos pueden conocer la realidad”. (Citado 

por Huergo, 2006) La propuesta es reconocer ese universo vocabular como 

forma estratégica para lograr relaciones dialógicas entre los interlocuto-

res. El proceso de reconocimiento tiene una dimensión desde la que se re-

conoce al otro como sujeto cultural e histórico, y otra que se vincula con 

el reconocimiento de las prácticas socioculturales. Este interjuego entre 

interlocutores tiene un sentido político de reciprocidad y semejanza entre 

sujetos. 

Retomando el programa de investigación en el que se inscribe la pre-

sente, aún queda describir de qué se habla cuando se trabaja con discursos 
educativos, en el sentido de formación de sujetos. 

El discurso educativo como elemento constitutivo de una configura-

ción social “es el terreno de constitución de los sujetos, es el lugar desde 

el cual se proponen modelos de identificación, es la constelación de signi-

ficaciones compartidas que organizan las identidades sociales.” (Buenfil 

Burgos, 1991)

Desde un concepto amplio de educación, los hechos educativos tras-

cienden los espacios escolares permitiendo la constitución de los sujetos 

en prácticas educativas diversas. Los hechos educativos tienen la par-

ticularidad de proponer modelos a los educandos con los cuales pueden 

reconocer o reafirmar su identidad. Desde las prácticas educativas hege-

mónicas se proponen discursos sobre una visión del mundo opresora, se-

gún la mirada freireana, frente a los modelos de identificación que invita a 

considerar la interpelación para la liberación y el diálogo, donde se aspira 

a la constitución de sujetos críticos y capaces de generar sus propias estra-

tegias y visiones del mundo. 
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Lo educativo encuentra su sentido en la articulación con lo político y 

lo cultural. Las formaciones discursivas están impregnadas de elementos 

simbólicos como significaciones y habitus, los cuales dan cuenta de una vi-

sión del mundo, mientras la dimensión política representa la configuración 

de manifestaciones de poder de esa sociedad, y la dimensión educativa es 

la que evidencia los modelos de identificación propuestos en ellas.

Nos proponemos en esta tesis dilucidar algunos aspectos que hacen 

a la cuestión educativa de la cárcel, es decir el modo en que esa institución 

propone modelos de identificación y cuáles son esos referentes a seguir, 

lo cual está implicado directamente con la perspectiva política del SPB, 

como actor mediador entre el Estado y sus ciudadanos, y con la cuestión 

simbólica hegemónica construida en relación a la cárcel y a los privados 

de la libertad. 

 

III.4. c. Identidad

Para concluir con el marco teórico, definiremos la categoría de identidad, 

nuclear para esta investigación ya que es el interrogante que se desprende 

del objetivo general: reconocer y analizar los procesos de comunicación/ed-

ucación que se generan en la Unidad Penitenciaria Nº 9 de La Plata, para ras-

trear los nuevos rasgos de identidad que se construyen en los sujetos privados 

de la libertad dentro de la institución. 

Esta noción, que ha tenido conceptualizaciones desde diferentes dis-

ciplinas de las ciencias sociales, en las últimas décadas se retomó como 

problemática de investigación fundamentalmente para indagar acerca de 

casos particulares como los movimientos sociales o los grupos étnicos. 

Como explica el sociólogo mexicano Gilberto Giménez (1997), antes de 

1968 era difícil encontrar materiales teórico-académicos sobre identidad, 

sin embargo, la definición <clásica> ha sido actualizada en función de los 

nuevos procesos sociales ocurridos en el mapa mundial como consecuencia 
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de la globalización, entre otros sucesos legibles en términos de trayectos 

de comprensibilidad de la sociedad actual. 

Esta reactivación del concepto también tiene que ver con la valori-

zación del sujeto en los procesos sociales, con ese enfoque epistemoló-

gico que entiende a los agentes sociales como principales actores de la 

transformación social. Giménez (1997) sugiere pensar o problematizar la 

cuestión de la identidad a partir de una teoría de la cultura y de los actores 

sociales, lo que implica una concepción asociada al habitus y las represen-

taciones sociales que son internalizadas por los actores sociales, sean es-

tos sujetos individuales o colectivos.          

Proponemos las siguientes definiciones como punto de partida para 

comprender la noción de identidad:

Por identidad, en lo referente a los actores sociales, entiendo el proceso de 

construcción del sentido atendiendo a un atributo cultural, o un conjunto 

relacionado de atributos culturales, al que se da prioridad sobre el resto de 

las fuentes de sentido. (Castells, 1997, p. 28) 

Uso <identidad> para referirme al punto de encuentro, el punto de sutura 

entre, por un lado, los discursos y las prácticas que intentan <interpelar-

nos>, hablarnos o ponernos en nuestro lugar como sujetos sociales de dis-

cursos particulares y, por otro, los procesos que producen subjetividades, 

que nos construyen como sujetos susceptibles de <decirse>. De tal modo, 

las identidades son puntos de adhesión temporaria a las posiciones subje-

tivas que nos construyen las prácticas discursivas. (Hall, 2003, p. 20) 

La identidad – en singular – será vista entonces como un ´momento´ iden-

tificatorio en un trayecto nunca concluido, donde está en juego tanto la 

mutación de la temporalidad como la ´otredad del sí mismo´. (Arfuch, 

2002, p. 14) 
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En la teoría filosófica, la identidad es un predicado que tiene una función 

particular, por medio de él una cosa u objeto particular se distingue como 

tal de la demás de su misma especie. (Habermas, citado por Giménez, 1997) 

Es la autopercepción de un sujeto en relación con los otros, a los que co-

rresponde, a su vez, el reconocimiento y la ´aprobación´ de los otros suje-

tos.” (Giménez, 1997, p. 2) 

Cada definición intenta construir desde diferentes enfoques una pro-

puesta del concepto de identidad, marcando similitudes o complementa-

riedades. Podemos pensar también en otros elementos comunes, expre-

sados tácitamente, e incorporarlos como constitutivos de esta noción: 

la pertenencia a una pluralidad de colectivos sociales, la presencia de un 

conjunto de atributos idiosincráticos o relacionales y la transversalidad de 

la narrativa biográfica y de trayectoria social. (Gimenez, 1997)

Retomando la propuesta general, como explica Giménez, “el indivi-

duo se ve a sí mismo – y es reconocido – como ´perteneciendo´ a una serie 

de colectivos, como ´siendo´ una serie de atributos y como ´cargando´ 

un pasado biográfico incanjeable e irrenunciable.” (Gimenez, 1997, p. 2)  

Es destacable considerar que las identidades son en función de la le-

gitimación intersubjetiva y relacional que se genera en los procesos de in-

teracción y comunicación social, los cuales están enmarcados por relacio-

nes de poder. Por ejemplo, en el contexto de la cárcel podemos evidenciar 

la jerarquización del poder establecida entre el SPB, representado tanto 

por sus funcionarios como por los agentes, y los privados de la libertad. 

Los primeros son quienes tienen la autoridad otorgada por la ley como 

los responsables de garantizar la seguridad en la institución mientras los 

presos son quienes deben respetar las reglas que establece el código de 

convivencia, la legislación, las disposiciones judiciales, e incluso lo que el 

director de cada unidad penitenciaria considere. 
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En este caso podemos recuperar también el ejercicio de autoridad 

que hemos tenido que reconocer en relación a la posibilidad de ingresar a 

la institución, el director de la unidad es quien nos permite o no entrar a la 

unidad, y sin su autorización el resto de los trabajadores penitenciarios no 

pueden abrir las puertas.    

Hasta aquí hemos pensado el concepto identidad en su sentido sin-

gular, es decir referido a un sujeto y a su identidad personal. Pero si con-

sideramos la existencia de actores colectivos corresponde concebir la idea 

de identidades colectivas, como identidades relacionales constituidas por 

grupos de individuos organizados o no, por comunidades o colectividades, 

caracterizados por compartir las representaciones sociales, un sentido de 

pertenencia semejante y una orientación común hacia la acción. Como 

por ejemplo, un grupo de personas privadas de libertad, estudiantes de 

la carrera de Comunicación Social que se encuentran transitoriamente en 

la UP9.

Giménez (1997) ofrece algunas proposiciones axiomáticas cuando 

desarrolla este aspecto, entre ellas que se requiere proximidad espacial 

entre los agentes individuales para poder constituir una identidad co-

lectiva; no es condición necesaria la existencia de un grupo organizado 

para poder conformarla; no todos los actores comparten a igual nivel las 

representaciones sociales; la identidad colectiva constituye la dimensión 

subjetiva de un actor social colectivo; no siempre una identidad colectiva 

implica un acción colectiva, viceversa; y que estas identidades no tienen 

necesariamente por consecuencia la despersonalización y la uniformiza-

ción de los comportamientos individuales, excepto en casos como las ins-
tituciones totales. 

Desde una perspectiva sociológica, la identidad se constituye a partir 

de un proceso de construcción nunca terminado, siempre en contingencia 

y marcado por rupturas y continuidades de instancias anteriores. 

Las identidades son producidas en ámbitos históricos e instituciona-

les específicos en el interior de formaciones y prácticas discursivas especí-
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ficas, mediante estrategias enunciativas específicas, lo que puede pensar-

se como un proceso de interacción y comunicación social.

 Por ejemplo, en el caso de la UP9 podemos observar que la Ley de 

ejecución penal bonaerense (Ley 12.256) es un discurso específico que in-

terpela a los actores según sea su rol dentro de ese contexto, proponiendo 

enunciados que contribuyan a la generación de procesos de interacción 

en el marco que prescribe, por ejemplo se enuncian derechos y obligacio-

nes de cada parte, lo cual establece relaciones de poder así como prácticas 

avaladas o prohibidas en esa institución.  

Lo mismo ocurre con otros documentos específicos del ámbito como 

es el manual de convivencia del interno que explicita modos de interacción 

entre detenidos y con agentes del SPB, o con prácticas específicas como el 

uso de uniformes distintivos por parte de los agentes del servicio que pro-

mueve una identificación entre pares y autoridades, a la vez que expresa la 

otredad frente a los privados de la libertad. 

   En estos procesos, las relaciones de poder determinan exclusiones 

y adhesiones a partir de configuraciones de múltiples polos de identifica-

ción, es decir lugares, roles o sentidos de referencia con los cuales el sujeto 

se identifica. Se parte de las interpelaciones entre sujetos, lo que significa 

que un sujeto/actor convoca por medio de prácticas y discursos a otros 

para que se produzca una identificación y su consecuente adhesión a las 

prácticas y discursos de dicha identidad. 

Es pertinente aclarar que en la presente investigación consideramos 

el término identidad y el de subjetividad como semejantes. 

Respecto a la valoración que los sujetos o actores sociales otorgan 

a la identidad, puede ser positiva cuando su conformidad con las mismas 

los mantiene en estado proactivo, marcado por una autoestima favorable, 

la creatividad, el orgullo de pertenecer, la voluntad de autonomía a la vez 

que potencia la solidaridad grupal y fortalece la entropía negativa de esa 

identidad colectiva. 

Sin embargo, también puede ocurrir que esa identidad comience a 
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ser valorada negativamente, ya sea por la generación de atributos des-

preciativos que conlleven a una estigmatización, en términos de Goffman, 

o porque el espacio social modifique a los sujetos o actores. Esto produce 

una crisis identitaria, con consecuentes estados de frustración, desmora-

lización, sentimientos de inferioridad e insatisfacción. 

La importancia de comprender el concepto de identidad radica en 

que permite reconocer una acción, darle sentido y explicarla, mientras se 

identifica al sujeto y se proyecta su posible recorrido, “porque la práctica 

del actuar en sociedad nos dice más o menos claramente que a identidad I1 

corresponde una acción que sigue reglas R1.” (Giménez, 1997, p. 9)



exPlicacioneS metodológicaS
capítulo 4
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IV.1. El punto de partida

Cuando se inicia una investigación en Ciencias Sociales es necesario definir 

y seleccionar la perspectiva metodológica y las herramientas de relevam-

iento y análisis que se aplicarán. Se trata de determinar el modo en que 

enfocamos los problemas de investigación y la forma en que buscamos las 

respuestas o posibles interpretaciones, según sean los objetivos de inves-

tigación. 

 La investigadora argentina Irene Vasilachis de Gialdino (1992) 

sostiene que coexisten variados sistemas conceptuales que nos permiten 

pensar la realidad desde diferentes aspectos, y movernos e interpretar el 

mundo de una manera organizada y con un determinado sentido. En la ac-

tualidad, existen dos paradigmas consolidados y un tercero en proceso de 

desarrollo y fortalecimiento.    

En breves líneas, el paradigma positivista propone como premisas de 

conocimiento la necesidad de una observación externa de los fenómenos 

sociales, la creación de leyes sociales como expresión de regularidades, 

la explicación basada en relación de causa-efecto y la posibilidad de re-

futar o verificar las teorías. Esta perspectiva sostiene el uso de métodos 

estandarizados y replicables acompañado de la cuantificación de variables 

para identificar relaciones. La limitación que posee esta corriente de pen-

samiento es la de ocultar y silenciar la incidencia del investigador en la 
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instancia de recolección de datos

Un segundo paradigma afianzado es el materialismo histórico. La au-

tora señala como  criterios fundamentales el carácter real y comprobable 

de las principales premisas, que son: los individuos reales, su acción, sus 

condiciones materiales de vida, tanto las que encuentran como las que 

crean con su acción. En cuanto al supuesto cognitivo, sostiene que se va 

conociendo de lo simple a lo complejo, de lo concreto a lo abstracto. 

Y por último, el interpretativismo cuya base “radica en la necesidad 

de comprender el sentido de la acción social en el contexto del mundo de 

la vida y desde la perspectiva de los participantes.” (Vasilachis de Gialdino, 

1992, p. 43) Los principales supuestos se basan en la utilización del len-

guaje como recurso y como producción y reproducción del mundo social, 

entre ellos pueden nombrarse: 

“La resistencia a la `naturalización´ del mundo social”: la sociedad es una 

creación humana cuyo análisis debe estar vinculado a los motivos de la ac-

ción, de las normas, de los valores y de los significados. 

“La relevancia del concepto de mundo de la vida”: entendido como el con-

texto en el que se dan los procesos de entendimiento, el escenario donde 

se desarrollan los actores en relación a los recursos y los modelos de inter-

pretación que éste ofrece. 

“El paso de la observación a la comprensión y del punto de vista externo 

al punto de vista interno”: la comprensión de la realidad es mediatizada 

por un sujeto intérprete -investigador-  que hace explícita la significación 

otorgada por los participantes. 

“La doble hermenéutica”: los conceptos de segundo grado creados por los 

investigadores para reinterpretar una situación que ya es significativa para 

los participantes son, a su vez, utilizados por los sujetos para interpretar 

su situación, convirtiendo esas nociones en expresiones de primer grado. 
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Los principales elementos de este paradigma son la vida cotidiana, la 

realidad y la comprensión, los cuales se encuentran interrelacionados con 

un sentido de comprensión y entendimiento de la realidad social. Las cate-

gorías se construyen mediante el análisis de actores, significados y contex-

tos, sin pretender llegar a generalizaciones, ya que en cada interpretación 

se consideran el aquí y ahora.  En este sentido, el trabajo de campo es una 

herramienta de conocimiento bien ponderada. A diferencia del positivis-

mo, aquí se reconoce el involucramiento del investigador y la ausencia de 

neutralidad tanto en  la recolección de datos como en su interpretación. 

La investigación que realizamos se enmarca en la perspectiva inter-

pretativista ya que la hemos pensado como una indagación que responde 

a la necesidad de comprensión del sentido de las acciones de los sujetos 

en un contexto cotidiano y real, desde el relato y punto de vista de los 

actores, tal como expresa nuestra pregunta de investigación: cómo esta 

institución carcelaria contribuye en la construcción de la identidad de los 

sujetos detenidos, a través de diferentes interpelaciones visibles en las prác-

ticas y los discursos que se generan y circulan en este ámbito, con el objetivo 

de transformar sus habitus y su cotidianidad. 

En función de estos aportes, nuestra investigación es de tipo cualita-

tiva porque considera múltiples enfoques y tradiciones, para comprender la 

realidad social y dar sentido a los fenómenos, según la significación que los 

actores le otorgan a esa realidad, en un contexto natural y cotidiano. 

Durante el proceso de investigación hemos puesto principal énfasis en 

los discursos y las prácticas de los sujetos protagonistas de la realidad que 

investigamos, que podríamos nombrar como actores sociales. Éstos serían 

los estudiantes de comunicación social privados de la libertad en la UP9, los 

funcionarios y agentes del SPB, los funcionarios de la Facultad y los docentes 

de la FPyCS – UNLP que dan clases en la UP9. Todos ellos han sido nuestros 

interlocutores y los informantes a través de quienes logramos construir una 

reflexión de la realidad carcelaria, además de permitirnos compartir los es-

pacios áulicos donde observar y participar de esa relación social.      
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IV.2. El camino que propusimos

La metodología cualitativa en sentido amplio se refiere a “la investigación 

que produce datos descriptivos: las propias palabras de las personas, 

habladas o escritas, y la conducta observable”. (Taylor y Bogdan, 1986, 

p. 20) Entre las perspectivas y escuelas de mayor trascendencia de este 

paradigma pueden mencionarse la teoría fundamentada, la etnometod-

ología, el análisis narrativo, la hermenéutica objetiva y la sociología del 

conocimiento, la fenomenología, la etnografía, los estudios culturales y 

los estudios de género.

Algunas proposiciones que pueden expresarse al respecto son: la 

cualidad reflexiva e inductiva de la metodología cualitativa, la compren-

sión holística del escenario y los actores entendiendo sus relaciones como 

un todo y no meramente como variables, el intento por comprender a las 

personas dentro del marco de referencia de ellas mismas. Para este enfo-

que todas las demás perspectivas son valiosas de considerar, y todos los 

escenarios y las personas ofrecen sentidos y significaciones apreciables. 

Respecto a la subjetividad del investigador y de los actores implicados, de-

ben considerarse como parte trascendental en el proceso de indagación.  

Para llevar adelante este tipo de investigación se debe tener en 

cuenta cuáles son los componentes esenciales a considerar para el dise-

ño e implementación de una metodología. Según Vasilachis de Gialdino 

pueden resumirse en tres elementos: los datos, que pueden ser narrativas 

personales, historias de vida, materiales audiovisuales, textos y fuentes 

documentales, discursos orales y la cultura material, los procedimientos de 

análisis de esos datos y un documento final que exponga los posicionamien-

tos y metodologías aplicadas al proceso. 

La investigación cualitativa interpela a los sujetos y sus contextos, 

indaga acerca de la vida de las personas, sus historias, sus comportamien-

tos, sus perspectivas subjetivas, sus sentidos, sus interacciones e interre-

laciones a la vez que interpreta cada dato en forma situada. 
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IV.3. La etnografía: el ocular de la investigación 

En el marco de la investigación cualitativa, la etnografía es el enfoque que 

nos ha servido a los fines de dar respuesta a los objetivos cognitivos plant-

eados en el marco de esta investigación. Como explica la investigadora 

argentina Rosana Guber la etnografía puede considerarse como enfoque, 

método y texto, mientras que se pretende una “concepción y práctica de 

conocimiento que busca comprender los fenómenos sociales desde la per-

spectiva de sus miembros.” (Guber, 2001, p. 12)  

Las Ciencias Sociales ofrecen niveles de comprensión de la realidad 

asociados, en un primer nivel, con el reporte como instancia de informa-

ción acerca de lo ocurrido (el qué), un segundo nivel que es la explicación 

y refiere a la comprensión que alude a las causas (el por qué), y un tercer 

nivel de descripción que responde a una comprensión terciaria de lo que 

ocurrió según los actores involucrados (el cómo). 

De acuerdo con estas formas de comprender la realidad social, el en-

foque de la etnografía centraliza la importancia en el actor capaz de expli-

car desde su propio lugar de un ser situado. Cada sujeto es un informante 

privilegiado que ofrece una perspectiva nativa del objeto de investigación, 

al tiempo que piensan, sienten, dicen y actúan en un contexto que los in-

volucra. En este sentido, la etnografía pretende elaborar una representa-

ción coherente y lo más fiel posible de lo que piensan y dicen los agentes 

o sujetos nativos, “no sólo reportan el objeto empírico de investigación 

– un pueblo, una cultura, una sociedad – sino que constituyen la interpre-

tación/ descripción sobre lo que el investigador vio y escuchó.” (Guber, 

2001, p. 15)  

Sin embargo, también suele pensarse en la etnografía como el con-

junto de actividades que se nombran como trabajo de campo, es decir un 

método que requiere de la presencia del investigador en el terreno en com-

pañía de los sujetos de esa comunidad, espacio o grupo, y la consideración 

de técnicas no directivas –observación participante y entrevista etnográfi-
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ca – así como la posible aplicación de encuestas. En nuestra investigación, 

el trabajo de campo se realizó durante los encuentros del taller de clases 

de apoyo dictado dentro de la UP9, siendo los informantes privilegiados 

los estudiantes privados de la libertad, así como los docentes, los agentes 

y funcionarios del SPB y de la Facultad que contribuyen en este proceso de 

enseñanza-aprendizaje intramuros.  

Generalmente, al momento de inicio de una investigación etnográ-

fica, el investigador se acerca al campo con una actitud curiosa y atenta 

para ir descubriendo aquellos aspectos que le ayudarán a construir una 

descripción narrativa de la realidad social, para luego poder construir y 

aplicar metodologías acordes al modo en que ese grupo social se relacio-

na y construye sentido. Es fundamental considerar a los actores como las 

principales fuentes de información ya que ellos son quienes expresan a 

través de los discursos y de las prácticas la idiosincrasia de esa realidad 

a estudiar, su cosmovisión, la cotidianeidad y los hechos extraordinarios, 

así como el devenir de cada sujeto en sí mismo y como parte de ese todo.   

Siguiendo con este proceso, el investigador es un sujeto cognos-

cente encargado de producir materiales comunicativos que permitan una 

comprensión de la cultura de ese grupo, según sea el objetivo de indaga-

ción, para que aquellos agentes extraños a la misma puedan reconocerla 

e interpretarla. 

Entonces el investigador se acerca al campo para comenzar a recono-

cer aspectos del terreno, los actores, sus relaciones, y luego poder diseñar 

técnicas que colaboren con el proceso de conocimiento. En estas instan-

cias el sujeto cognoscente es interpelado por el campo dando cuenta que 

es él mismo el instrumento capaz de realizar las capturas de ese mundo, 

cuestión que se explica en la particularidad que ofrecen las ciencias socia-

les al considerar que es necesaria la mediación subjetiva, expresada en la 

puesta en situación y la exposición a otras culturas para poder tener una 

comprensión holística del objeto a estudiar. 

Según expresaba el antropólogo polaco Bronislaw Malinowski, un re-
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ferente fundador de la etnografía, el investigador debe tener propósitos 

científicos, involucrarse con la gente que estudia, a la vez que distanciarse 

de los actores hegemónicos, aplicar una serie de métodos de recolección 

de datos, y luego sistematizar esa información por medio de un informe 

para divulgar el conocimiento entre la comunidad científica y la sociedad 

en general. (Citado por Guber, 2001, pág 30)

Nuestro primer acercamiento al campo de estudio fue una reunión 

que coordinamos con el entonces director de la UP9, Jorge Villanueva, en 

su oficina, datando el año 2009. Esa instancia fue la primera impronta que 

tuvimos del espacio de trabajo. Sin duda fue éste el momento en donde 

comenzó a transformarse nuestra subjetividad en la medida que fuimos co-

nociendo y reconociendo un escenario ajeno a nuestra cotidianidad. Nos 

detuvimos a observar detalles que hoy han sido quizá naturalizados, pero 

que nos recrearon una fotografía subjetiva que al presente de la investi-

gación se encuentra reacomodada por el atravesamiento de la práctica de 

campo.    

Para seguir comprendiendo la lógica y los supuestos desde donde se 

ubica la etnografía, en cuanto a la realidad social podemos decir que es 

la situación de interacción social donde los actores son activos ejecuto-

res y productores de la sociedad a la que pertenecen. De acuerdo con las 

proposiciones de Harold Garfinkel, el fundador de la etnometodología, las 

normas, las reglas y las estructuras son producidas y sostenidas por los su-

jetos en sus interacciones, mientras las actualizan y al hacerlo interpretan 

la realidad social y crean un contexto donde los hechos cobran sentido. 

(Citado por Guber, 2001, en p. 44) 

Siguiendo estos supuestos, para los etnometodólogos, el elemento 

por excelencia de reproducción de la sociedad es el lenguaje. Los actores, 

al comunicarse entre sí, recrean el contexto y le dan sentido. El lenguaje 

“hace” la situación de interacción. Esta disciplina recupera la función per-

formativa del lenguaje, aquella que implica que por el mismo hecho de ser 

expresado un enunciado realiza el hecho, a partir dos de sus propiedades. 
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Una propiedad es la indexicalidad que refiere a que las expresiones 

son inseparables del contexto donde se produce, es decir que un grupo 

interactúa socialmente considerando como subyacente el hecho de com-

partir significados y saberes comunes a ese grupo. Este aspecto es clara-

mente reconocible en el contexto carcelario, por ejemplo, desde el “código 

tumbero” entendido como el lenguaje particular que dentro de la cárcel 

utilizan los detenidos, así como el lenguaje formal, técnico y jerárquico 

que utilizan los agentes del SPB para relacionarse entre ellos y con los su-

jetos que habitan transitoriamente ese espacio. 

Y la otra propiedad es la reflexividad que sostiene que la realidad es 

informada y constituida a la vez por las descripciones y afirmaciones que 

se hacen sobre ella, de esta manera el código se define práctico y consti-

tutivo. En definitiva, “un enunciado transmite cierta información, crean-

do además el contexto en el cual esa información puede aparecer y tener 

sentido.” (Guber, 2001, p. 46) A través de las prácticas y discursos de los 

actores institucionales, el escenario carcelario se continúa reproducien-

do en función de las adjetivaciones que estos elementos le otorgan. Sin 

embargo, con la apertura de estos espacios a otras instituciones, como 

la Universidad, se convoca a otros interlocutores que, al participar desde 

una cosmovisión alternativa, permiten o habilitan desde su propia reflexi-

vidad, la modificación de la cárcel como institución total hacia un perfil 

más educativo y constructivista en relación a quienes por ahí transitan. En 

otras palabras: habilita la reinterpretación del sentido social de la cárcel a 

partir de la propia apertura institucional. 

Retomando la propuesta conceptual, si reconocemos que toda des-

cripción de la realidad implica reflexividad e indexicalidad, entonces la 

comunicación científica también admite esas cualidades, y ello tiene con-

secuencias en la investigación social. Un efecto es que las comunicacio-

nes del investigador dejan de ser meras descripciones para convertirse en 

comunicaciones intencionadas que describen rasgos de una situación, al 

tiempo que la constituyen. Otro es que los fundamentos epistemológicos 
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de la ciencia social y del sentido común responden a una misma lógica, 

mientras que los métodos que se aplican en la ciencia se corresponden con 

los sostenidos en la vida cotidiana. También es una consecuencia de este 

proceso que la presencia del investigador constituye las situaciones de in-

teracción, lo mismo que el lenguaje constituye la realidad.    

Una última consideración, antes de adentrarnos en las herramientas 

que hemos aplicado en la investigación, refiere al trabajo de campo y la 

reflexividad en un sentido más amplio que el que venimos describiendo. 

Cuando el investigador describe la realidad de un mundo que observa e 

intenta comprenderla a partir del relato de los propios actores, debe rea-

lizar un proceso de vigilancia epistemológica. Es decir, que el investigador 

debe someter a análisis continuo las reflexividades presentes en el trabajo 

de campo: la reflexividad del investigador en tanto que miembro de una 

sociedad; la reflexividad del investigador en tanto que investigador con 

sus perspectivas teóricas, sus interlocutores académicos, sus habitus dis-

ciplinarios y su epistemocentrismo; y las reflexividades de la población de 

estudio, que es en definitiva el objeto de estudio del investigador. 

Centrados en el trabajo de campo como elemento determinante de la 

etnografía, y considerando a éste como un recorte espacio-temporal dife-

renciado dentro de la investigación -espacio de taller de clases de apoyo- 

podemos decir que la reflexividad inherente a esta instancia es el proceso 

de interacción, diferenciación y reciprocidad entre la reflexividad del suje-

to cognoscente y la de los sujetos/objetos de investigación. De este modo, 

el conocimiento se revela ante el investigador a partir de su propio involu-

cramiento y transformación subjetiva ocurrida a partir de la intervención 

en el territorio. 

Hemos evidenciado este concepto en nuestro proceso como investi-

gadoras ya que, como expresamos anteriormente, adquirimos una mirada 

integral de lo que la cárcel es y el sentido que tiene, sus formas de actua-

ción, sus interlocutores y las relaciones entre ellos, y la forma en que lo-

gramos una transformación subjetiva fue justamente en la propia interac-
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ción con aquellos informantes privilegiados que son los protagonistas de 

esta realidad cognoscible. Una anécdota que siempre acompaña nuestros 

recuerdos es el primer acercamiento a una institución de encierro donde el 

miedo a ese mundo desconocido junto con ciertos prejuicios asociados con 

la inseguridad limitaban nuestros comportamientos y la capacidad creativa 

por estar divagando en ese mar de dudas. Ese período fue muy breve pero 

estableció un antes y un después en nuestra forma de concebir a quienes 

deben cumplir con una medida judicial de privación de la libertad. Como 

puede leerse en las notas de campo, ya al momento del dictado del taller 

de clases de apoyo la sensación de temor se vio relegada por la curiosidad 

y el deseo de compartir una nueva experiencia. También reconocemos una 

transformación subjetiva en la forma de construir el imaginario sobre las 

personas privadas de la libertad, cuestión que cada día elegimos militar en 

nuestros espacios cotidianos, fomentando la desestigmatización de quie-

nes se encuentran transitoriamente presos y alegando que un alto porcen-

taje de los privados de la libertad no tienen una condena firme, sino que 

son los nuevos presos políticos, personas que por una situación económica 

y social vulnerabilizada desde la niñez padecen de la criminalización de 

nuestra sociedad. 

IV.4. La mochila de herramientas 

Para poder acercarnos a la realidad que queremos conocer y siguiendo 

con esta perspectiva de dar preponderancia a los actores y sus contextos 

por sobre nuestras percepciones y elucubraciones previas, la etnografía 

nos ofrece técnicas de conocimiento flexibles y capaces de adecuarse a 

los espacios entendidos como campos de análisis, “las herramientas son 

la experiencia directa, los órganos sensoriales y la afectividad que, lejos 

de empañar, acercan al objeto de estudio.” (Guber, 2001, p. 60). En esta 

investigación, hemos realizado un trabajo de campo en el que utilizamos 
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herramientas metodológicas como la observación participante y la entre-

vista etnográfica para las instancias de acercamiento al campo y relevami-

ento de datos e informaciones.

La observación participante, como describe Guber, es una herra-

mienta que tiene por objetivo “detectar las situaciones en que se expresan 

y generan los universos culturales y sociales en compleja articulación y va-

riedad.” (Guber, 2001, p. 56). En principio, parecería compleja esta asocia-

ción léxica entre la acción de observar, que implica un distanciamiento con 

el otro, y la de participar, que incluye un involucramiento de quien investi-

ga. Sin embargo, esta técnica  invita a ese doble juego de conocimiento ya 

que exige una presencia territorial del investigador, quien por ser extraño 

a esa situación de interacción, oficia de espectador, mientras que el propio 

supuesto de estar en situación lo hace participar de la misma, así sea en 

una posición diferenciada frente a los actores objetos de investigación. En 

este sentido, el investigador debe realizar una observación sistemática y 

controlada de todo lo que sucede en la realidad a investigar, y por otro 

lado, participar en -al menos- alguna actividad del grupo o población.

Cuando se releva información a través de la observación participan-

te, el investigador pasa todo el tiempo posible con los sujetos que estudia. 

Toma parte en su existencia cotidiana y refleja sus interacciones y activi-

dades en notas de campo que registra inmediatamente después de pro-

ducirse los fenómenos. Se puede obtener más información, pero su límite 

está dado por el involucramiento del investigador. Para una optimización 

de la técnica, es relevante mantener la atención y agilizar la capacidad de 

registro de la memoria dado que para evitar distracciones y molestias en la 

situación de observación el relato debe ser posterior a la misma.    

En nuestra investigación, el trabajo de campo tuvo lugar en el taller 

de clases de apoyo ofrecido a los estudiantes de la FPyCS que cursan en la 

sede de la Unidad 9. Este taller, que será descripto con mayor detalle en el 

próximo capítulo, tuvo una duración de 5 meses con encuentros semanales 

de dos horas. Allí pudimos relevar elementos para construir esa realidad 
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social mientras generamos instancias de diálogo abierto con los partici-

pantes, vinculado con temáticas amplias y que no supusieron límites en la 

expresividad. También realizamos observación participante cuando asisti-

mos juntas a las clases de apoyo o cuando concurrimos a eventos realiza-

dos dentro de la Unidad 9, como fue la celebración del Día del Periodista.

Los registros de cada situación que hemos compartido con los prota-

gonistas de la investigación han sido expresados en notas de campo redac-

tadas a posteriori de los encuentros considerando la precisión y el detalle 

en la redacción. Retomando lo sugerido por Taylor y Bogdan (1986), en las 

notas de campo son relevantes las: 

“descripciones de personas, acontecimientos y conversaciones, tanto 

como las acciones, sentimientos, intuiciones  o hipótesis de trabajo 

del observador. La secuencia y duración de los acontecimientos y 

conversaciones se registra con la mayor precisión posible. La estructura 

del escenario se describe detalladamente. En resumen, las notas de 

campo procuran registrar en el papel todo lo que se puede recordar 

sobre la observación. Una buena regla establece que si no está escrito, 

no sucedió nunca.”(p. 77) 

Respecto a la entrevista etnográfica puede definirse como una es-

trategia mediada por una relación social que pretende que las personas 

hablen sobre lo que creen, piensan y sienten. En palabras de Guber (2001): 

Una situación en la cual (el investigador – entrevistador) obtiene 

información sobre algo interrogando a otra persona (entrevistado, 

respondiente, informante). Esta información suele referirse a la 

biografía, al sentido de los hechos, a sentimientos, opiniones y 

emociones, a las normas o estándares de acción, y a los valores o 

conductas ideales. (p. 74)   

Cuando se realizan entrevistas, el objetivo es obtener enunciados y 

verbalizaciones de los actores que participan de los espacios de interven-
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ción, sea por su participación cotidiana en el territorio, por su especialidad 

en el tema o por oposición a ese grupo estudiado. La propuesta es generar 

discursos construidos con diferentes actores de manera que la descripción 

de la realidad estudiada se constituya a partir de variados puntos de vista. 

La principal diferencia con la clásica entrevista estructurada que 

trabaja con una lógica de pregunta – respuesta subordinando la relación 

y el diálogo a un cuestionario, es que la entrevista etnográfica propone 

una situación donde se descubran indicios que permitan conocer el mundo 

cultural de los entrevistados, que intenten “dar cuenta del modo en que 

los informantes conciben, viven y asignan contenido a un término o una 

situación”. (Guber, 2001, p. 81) 

De esta manera, más allá que hayan temáticas y cuestionamientos 

generales que el investigador pueda poner en tela de juicio, estos ítems 

provisorios introducen al sujeto entrevistado en una relación comunica-

cional en la cual se pretende que éste, al sentirse cómodo, exprese o vis-

lumbre las prioridades y problemáticas de su universo cultural. El investi-

gador va construyendo esta relación a partir de la generación de nuevas 

preguntas en función de los dichos del entrevistado/a, para confirmar o 

refutar construcciones discursivas que surgen tanto en la previa de la en-

trevista como durante la misma. Como herramienta, la entrevista es útil 

para relevar enunciados particulares y detallados sobre problemáticas que 

requieren de una interlocución flexible y minuciosa. 

A los fines de nuestra indagación, hemos realizado entrevistas a ac-

tores clave según criterios que nos sirven a los objetivos específicos y en 

base a cuestionamientos surgidos de la observación. El protocolo de en-

trevista para cada actor fue diseñado en función de tres ejes: la extensión 

académica de la Unidad Penitenciaria N°9, la cárcel como institución me-

diadora del proceso educativo, y los estudiantes universitarios detenidos: 

los educandos del proceso.   

Para comprender la perspectiva, los propósitos y la definición del SPB 

respecto a políticas sociales y posicionamiento frente a temáticas como la 
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educación intramuros, realizamos una entrevista formal al funcionario 

Walter Velaz, quien el momento en que realizamos el trabajo de campo, 

ocupaba el cargo de Subdirector General del Educación del SPB, y otra en-

trevista informal con el entonces Subjefe de Seguridad de la Unidad Peni-

tenciaria N°9.

En cuanto a la mirada y filosofía desde la que se construye el proyecto 

político de la FPyCS que permite la gestión y puesta en ejercicio de una 

extensión áulica en la UP9, con las implicancias económicas, políticas y 

sociales que ello conlleva, nos entrevistamos con el director de la Secre-

taría de Derechos Humanos de la Facultad, Jorge Jaunarena, y de manera 

informal con la referente institucional Mercedes Nieto. Completando esta 

perspectiva consideramos relevante conocer las expresiones de al menos 

un docente que haya sido parte del proceso educativo de los estudiantes 

con quienes interactuamos, y en este caso tuvimos contacto con Pablo Ble-

sa, docente del Taller de Producción Gráfica I. 

Para acercaros a las interpelaciones producidas y reconocidas por los 

propios sujetos de conocimiento, que en este caso son los privados de la 

libertad que cursan la carrera de licenciatura en Comunicación Social, se 

realizó una entrevista a Marcelo, que estuvo detenido en la UP9 y ahora 

se encuentra en libertad. No obstante, cabe aclarar que no se realizaron 

entrevistas personalizadas a los estudiantes privados de la libertad para 

evitar posibles tensiones que pudieran surgir entre ellos, de acuerdo con 

las relaciones de poder que se establecen en una institución carcelaria 

y que son de difícil reconocimiento en espacios de socialización como el 

aula, pero que hacia adentro de la comunidad, es decir en los pabellones, 

determina roles y funciones vinculadas con jerarquías de poder.  

Retomando el trabajo de recolección, habiendo acumulado la mayor 

cantidad de información que respondiera a nuestros objetivos e intereses 

construidos durante la indagación, comenzamos con el procesamiento de 

la información y la elaboración de datos. En la presente tesis el corpus de 

análisis está compuesto por las entrevistas etnográficas y por las notas de 
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campo del taller de clases de apoyo y de los encuentros eventuales dentro 

de la UP9. (Anexo)

IV.5. La cocina de la investigación: cómo procesamos los datos

La instancia de análisis e interpretación de la información podemos 

comprenderla a partir de las explicaciones que ofrece el antropólogo es-

tadounidense Clifford Geertz (1973), para quien 

“Hacer etnografía es como tratar de leer (en el sentido de “interpretar 

un texto”) un manuscrito extranjero, borroso, plagado de elipsis, 

de incoherencias, de sospechosas enmiendas y de comentarios 

tendenciosos y además escrito, no en las grafías convencionales 

de representación sonora, sino en ejemplos volátiles de conducta 

modelada.” (Geertz, 1973, p. 23.)

Siguiendo esta premisa, para organizar la información relevada y 

convertirla en datos manejables para su interpretación y análisis, hemos 

definido dos métodos  de procesamiento de acuerdo con el tipo de material 

que compone el corpus: descripción narrativa4 y método de comparación 
constante.

Por un lado, para el tratamiento de las notas de campo realizamos 

una narración detallada a partir de la relectura y puesta en relación de 

dichos apuntes con los conceptos inherentes a los objetivos de investi-

gación, y otras nociones consideradas de relevancia a instancias de este 

proceso de investigación. Para organizar las notas de campo diseñamos 

una matriz de análisis donde incorporamos recortes textuales que hagan 

referencia a las siguientes categorías, y de esta manera intentar  construir 

4 - La descripción densa es un método de recolección de datos desarrollado por Geertz, que incluye 
aspectos de la crítica literaria. Hemos retomado este concepto para el análisis de la información y lo 
renombramos (sólo a los fines de nuestra construcción metodológica) como descripción narrativa ya que 
realizamos un relato minucioso y detallado de lo expresado en las notas de campo. 
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una percepción de la realidad analizada: 

Modos de interpelar del Servicio Penitenciario Bonaerense de la UP9: 

la dinámica del desgaste; las relaciones interpersonales de los agentes del 

SPB con las personas privadas de su libertad y con los docentes; y percep-

ciones de la educación destinada a los privados de la libertad por parte de 

los agentes del SPB.  

La construcción del espacio educativo del taller de clases de apoyo: la 

dinámica del aula; la apropiación del espacio físico utilizado para el de-

sarrollo de las clases de apoyo; y las percepciones sobre lo educativo que 

tienen estudiantes privados de libertad. 

Los educandos en el proceso de enseñanza aprendizaje del taller de 

clases de apoyo: aspectos en torno a la construcción de identidad de los 

privados de libertad; y sentidos en relación a la vinculación con el espacio 

educativo

El tránsito por la cárcel: conceptos sobre la institución; y el “afuera” como 

espacio de socialización.  

Apreciaciones subjetivas de las tesistas.

Según Geertz (1973) se trata de captar aquellos elementos de la si-

tuación observada que se encuentran de formas extrañas, invisibilizadas, 

no explícitas o de formas irregulares para luego poder explicarlas. Se trata 

de un esfuerzo intelectual donde se contemplen los sentidos y significados 

que posee esa realidad. Como explica Huergo (2001) “nos permite presen-

tar de manera global, pero resaltando la complejidad de lo real, los proce-

sos comunicacionales.” (p. 44)

Respecto al análisis de las entrevistas hemos utilizado el método de 

comparación constante que trabaja sobre la selección de “grupos” en el 

campo material y la organización de la información según las categorías 

1

2

3

4

5
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analíticas definidas. De esta forma, el análisis se realiza en cuatro etapas 

(de acuerdo a lo sugerido por Glaser y Strauss (1967) :

Comparación de incidentes aplicables a cada categoría. 

Integración de las categorías previamente definidas y de sus propiedades. 

Delimitación de las consecuencias teóricas construidas.

Producción escrita o informe comunicacional.

En definitiva, el proceso consiste en la lectura intensiva y reitera-

da del corpus, buscando y señalando paralelamente los datos emergentes 

asociados con las categorías construidas previamente – aquellas que es-

tán asociadas con los objetivos de indagación-  y reconociendo elementos 

regulares dentro del propio cuerpo de análisis así como la recurrencia de 

temáticas no contempladas con anterioridad. Los componentes del cuerpo 

de análisis se codifican para utilizar una nomenclatura simple al momento 

de referenciar los elementos analizados.  Luego se definen las categorías 

a partir de las cuales se va a desarrollar el análisis y se vuelve a la lectura 

del corpus. En las fichas de registro, diseñadas para el análisis y configu-

radas por entrevistado/a a estudiar (ver Ejemplo 1), se incluyen recortes 

de los discursos inherentes a cada categoría para proponer una síntesis de 

los aportes de cada entrevista. En las fichas de registro de comparación se 

pretende marcar diferencias y similitudes, a la vez que observar los conflic-

tos que se generan entre grupos, para ello se construye una ficha donde se 

incorporan los datos de las fichas individuales en columnas según Ejemplo 

2.  A partir del análisis de estos cuadros se interpretan los datos e infor-

maciones que contribuirán a las respuestas de la investigación o a nuevos 

cuestionamientos.

Siguiendo estos pasos, el proceso se inició con la selección de grupos 

de actores dentro del campo de estudio: los funcionarios/agentes del SPB, 

los funcionarios de la Facultad, los estudiantes universitarios detenidos en 

1

2

3

4

5
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la UP9 (de la FPyCS) y los docentes de la Facultad. Posteriormente se dise-

ñaron fichas de registro por cada entrevistado en las cuales se le asignó a 

cada categoría analítica un fragmento de entrevista que describiera o ca-

racterizara la misma, desde el cual se produjo una primera interpretación 

(nudos significativos).  Luego se procedió a la comparación entre actores 

a partir de la elaboración de una matriz que incluyera las similitudes, di-

ferencias y conflictos entre los discursos. Y a partir de estos materiales se 

reconstruyeron los aspectos y características de las categorías. 

Las categorías que definimos para el análisis de las entrevistas son: 

modos de concebir lo educativo; las prácticas institucionales del SPB; mo-

dos de construcción de los sujetos que participan de las prácticas educati-

vas; y modos de concebir la cárcel. 

Finalmente, mediante la interpretación se intentó encontrar un sig-

nificado o un sentido global y complejo a la información relevada poniendo 

en relación el marco teórico y metodológico con los datos construidos, ya 

que de acuerdo con Huergo, “lo que hace la interpretación es poner en 

diálogo la totalidad la información construida o configurada con los ele-

mentos conceptuales y teóricos trabajados desde el inicio del proceso”. 

(Huergo, 2001, p. 47) 

Ejemplo 01
Grupo 1: Funcionarios del SPB

Entrevista 1-a : Subdirector educativo 

Categorías Nudos Significativos

Categoría A:  
Modos de concebir lo educativo

Categoría B:  
Las prácticas institucionales del SPB

Categoría C:  
Modos de construcción de los sujetos que 
participan de las prácticas educativas.

Categoría D:  
Modos de concebir la cárcel.
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Ejemplo 02
Comparación entre los grupos

Categorías Nudos Significativos

similitudes diferencias conflictos

Categoría A:  
Modos de concebir lo educativo

Categoría B:  
Las prácticas institucionales del 
SPB

Categoría C:  
Modos de construcción de los suje-
tos que participan de las prácticas 
educativas.

Categoría D:  
Modos de concebir la cárcel.
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Según lo desarrollado en el capítulo anterior, en esta instancia nos pro-

ponemos comenzar a dar respuestas a nuestros objetivos cognitivos anali-

zando la información recolectada. Para ello, en principio, desarrollaremos 

una descripción narrativa del análisis de las relatorías del taller de clases 

de apoyo, que facilite la comprensión del campo donde realizamos la in-

tervención. Luego expondremos el análisis de las entrevistas realizado a 

través del método de comparación constante que permite poner en rel-

ación unos discursos con otros.

Retomando algunos elementos ya mencionados, consideramos opor-

tuno describir el espacio donde se realizó el trabajo de campo: se trata 

del taller de clases de apoyo dictado en la Unidad Penitenciaria N°9 de La 

Plata, en el marco de la carrera de Licenciatura en  Comunicación Social de 

la Facultad, durante los meses de junio y noviembre de 2010, a partir de 

encuentros semanales de dos horas en los cuales las tesistas participamos 

del proceso, desde la coordinación de este espacio, y realizamos una ob-

servación participante que fue registrada posteriormente en las notas de 

campo de cada encuentro. (Anexo)

El taller estaba destinado a los estudiantes de comunicación social 

privados de la libertad en la UP9, así como también para aquellos que se 

encontraban privados de la libertad en otras unidades y eran trasladados 

a la institución para asistir a las clases regulares. Sin embargo, en la prác-

tica, se evidenció el carácter dinámico y heterogéneo en la composición de 
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los asistentes: además de las personas que cursaban las materias de peri-

odismo, asistían estudiantes de otras carreras que se encontraban en ese 

establecimiento penitenciario, y que por motivaciones personales, interés 

en los temas trabajados o simplemente por coincidir en el área educativa 

en ese horario, elegían acercarse a participar de las clases de apoyo. De 

este modo, a cada encuentro asistían ocho o nueve estudiantes, quienes 

solían rotar su presencia de una semana a otra.    

Las temáticas desarrolladas en este espacio consistían, por un lado, 

en la asistencia y acompañamiento de los estudiantes en el proceso de 

enseñanza aprendizaje de las materias curriculares que se estaban dictan-

do en ese cuatrimestre: Taller de Producción Gráfica I, Taller de Análisis de 

la Información, Taller de Producción de Textos II, Comunicación y Teorías, 

y el Seminario Interdisciplinario “Comunicación, Género y Sexualidades”. 

También trabajamos en debates sobre asuntos de actualidad (política, 

economía, sociedad, deportes) y, a partir de propias inquietudes de los 

estudiantes, iniciamos un proceso para la realización de un programa ra-

dial que denominamos participativamente “Los sospechosos de siempre”.5

En el mismo período asistimos a diferentes eventos organizados por 

los estudiantes universitarios que tuvieron lugar dentro del penal: la pre-

sentación de la revista “La palabra” en el marco de la conmemoración del 

día del periodista, eventos deportivos como “tigresa” Acuña  de los cuales 

hemos redactado una nota de campo incluida en el corpus analizado. 

Para llevar a cabo el procesamiento de la información (sistema-

tización de los materiales recolectados durante en el trabajo de campo) 

elaboramos categorías de análisis desde aspectos significativos (núcleos 

5 - En el taller de clases de apoyo, los estudiantes plantearon el deseo de realizar alguna práctica vincu-
lada con la producción radial, considerando que es una materia de segundo año de la carrera, y por esa 
razón aún faltaba un largo tiempo hasta poder acceder a este tipo de actividad. Por otro lado, algunos de 
los estudiantes habían participado de otras prácticas radiales dentro y fuera de la UP9, como por ejemplo 
en las radios abiertas que se organizan para los eventos.  De acuerdo con esta demanda y considerando 
que en la producción de un programa radial se ponen en juego contenidos como lenguajes y soportes, 
redacción de noticias y textos, criterios de noticiabilidad, coordinación de trabajo en equipo, entre otros, 
consideramos que era pertinente al taller de clases de apoyo responder a esta demanda en acompañami-
ento al proceso de enseñanza aprendizaje específico de la comunicación social.  
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temáticos recurrentes) de los registros de observación (notas de campo). 

Asimismo, diseñamos una matriz en la que sistematizamos frag-

mentos  significativos en los registros de los discursos de los informantes 

claves (autoridades penitenciarias; referentes institucionales de la FPyCS, 

docentes y alumnos). 

V.1. Interpretaciones en torno al trabajo de campo

Para registrar la observación participante optamos por las notas de campo 

donde cada una de las tesistas pudiera exponer precisa y detalladamente 

sus percepciones y transformaciones subjetivas, a la vez que relatar los 

hechos ocurridos durante el encuentro y las descripciones advertidas en 

la clase. 

Por esta razón, para poder encontrar elementos que aporten a 

nuestros objetivos de investigación, procedimos a la lectura y relectura 

de las notas de campo, realizando anotaciones al margen y subrayando 

con colores elementos que referían a una misma cuestión, estableciendo 

núcleos temáticos. A partir de estas lecturas, encontramos algunas regu-

laridades en los relatos que podríamos pensar como categorías y subcat-
egorías de análisis:

1. Modos de interpelación de la Institución Penitenciaria

1.1. La dinámica del desgaste

1.2. Las relaciones interpersonales de los agentes del SPB con las 

personas privadas de su libertad y con los docentes

1.3. Percepciones de la educación destinada a los privados de la 

libertad por parte de los agentes del SPB.  
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2. La construcción del espacio educativo del taller de clases de 

apoyo

2.1. La dinámica del aula

2.2. La apropiación del espacio físico utilizado para el desarrollo 

de las clases de apoyo. 

2.3. Las percepciones sobre lo educativo que tienen los estudian-

tes privados de libertad. 

3. Los educandos en el proceso de enseñanza aprendizaje del taller 

de clases de apoyo

3.1. Aspectos en torno a la construcción de identidad de los priva-

dos de libertad.

3.2. Sentidos en relación a la vinculación con el espacio educativo

4. El tránsito por la cárcel

4.1. Conceptos sobre la institución

4.2. El “afuera” como espacio de socialización  

5. Apreciaciones subjetivas de las tesistas

V.2. Leyendo nuestra práctica

Luego de realizar la matriz de análisis, donde sistematizamos la infor-

mación relevada respecto de cada ítem, nos proponemos interpretar los 

discursos que se construyen alrededor de cada categoría según nuestras 

percepciones durante el trabajo de campo. 

Cuando hablamos de los modos de interpelación de la Institución 

Penitenciaria, nos referimos a elementos que nos permitan comprender 

-a partir de observar y analizar sus prácticas y discursos- de qué manera 

los agentes del servicio, se relacionan con otros actores, dado que son las 

personas que median en el proceso educativo: trasladando a los estudi-

antes fuera y dentro de la unidad, acompañando a los docentes hasta las 
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aulas, autorizando el ingreso de personas u objetos al penal. También son 

quienes se relacionan a nivel institucional con el afuera: UNLP, FPyCS, or-

ganismos de Derechos Humanos, dependencias gubernamentales como 

Ministerios y Secretarías, etc. Directa o indirectamente, son ellos quienes 

tienen el poder de facilitar u obstaculizar el proceso, lo que entendemos 

justifica la delimitación realizada en relación a las tres subcategorías que 

describimos a continuación.  

Lo que denominamos como dinámica del desgaste, consiste en la 

metodología aplicada por el SPB para contrarrestar acciones que pretend-

an un cambio en las prácticas institucionalizadas, ya sea que estén vincula-

das con la educación, la cultura, los derechos humanos, entre otros. 

Con relaciones interpersonales de los agentes del SPB con las perso-

nas privadas de su libertad y con los docentes, referimos a aquellas interac-

ciones que se dan entre los agentes del SPB que trabajan en la U9, y entre 

éstos con las personas privadas de su libertad, con los docentes y con otras 

instituciones como la FPyCS. 

Por último, la tercera subcategoría definida, busca analizar las per-

cepciones de la educación destinada a los privados de la libertad por parte de 

los agentes del SPB, es decir cómo los agentes del servicio comprenden la 

educación universitaria intramuros.

A partir de la matriz de análisis evidenciamos que el SPB sostiene 

una lógica que nombraremos como dinámica del desgaste. Consiste en 

un accionar sistemático, solapado bajo una amabilidad exacerbada, para 

activar un sin fin de maniobras dilatorias tendientes a demorar –innece-

sariamente– cualquier situación interpretada como “beneficiosa” para los 

detenidos. Por consiguiente, implica ampliar los márgenes de tolerancia 

y de paciencia por parte de quienes, como nosotras, se acercan al penal 

para llevar adelante alguna actividad. Es frecuente escuchar de boca de 

los agentes de seguridad, frases como “espere un segundito por favor”, 

“enseguida las atienden”, y demás variantes discursivas que siempre im-

plican una demora en la concreción de la gestión. Como explica una de las 
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citas de las notas de campo “entre cada acción siempre existe el tiempo 

muerto de la espera del mismo modo que entre cada espacio existe una 

reja”. 

La dinámica del desgaste también se alimenta de la ineficacia admin-

istrativa que, con frecuencia, da por insuficiente, perdida o caduca alguna 

de las tantas solicitudes escritas que se requieren para gestionar cualquier 

acción, como permiso para el acceso a la penitenciaría, autorización para 

desarrollar una propuesta de trabajo, consentimiento para ingresar cier-

tos elementos. 

En el 2009, cuando iniciamos el recorrido de la tesis, mantuvimos 

reuniones con el entonces director de la Unidad quien, amparado en la 

responsabilidad de garantizar la seguridad de “las rejas para adentro”, 

no permitía el ingreso de extraños a la institución, a menos que sea en el 

marco de alguna de las actividades que ya se venían realizando, como las 

visitas organizadas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (UNLP). 

En el año 2010, mantuvimos una reunión con el nuevo director y un 

subjefe de la Unidad, quien nos invitó a realizar un pedido formal para el 

ingreso, explicando la propuesta de trabajo, dirigida al área de Cultura y 

Educación de Jefatura del SPB, pero nunca recibimos respuesta alguna. 

Fue recién en el marco del convenio entre la FPyCS y el Ministerio de Justi-

cia bonaerense que pudimos ingresar al espacio sin obstáculos ni limitac-

iones de tipo burocráticas o de “seguridad”.   

 Sucedió lo mismo con la autorización solicitada para el ingreso del 

grabador y de la notebook que necesitábamos para realizar el taller de ra-

dio: primeramente fue autorizada, luego la autorización por escrito estuvo 

extraviada y en una tercera oportunidad fue desestimada por tener la fecha 

vencida. Esta desorganización del UP9 no es casual, sino que propicia y 

facilita que el SPB ejerza efectivamente su poder autorizando o no el in-

greso, o decidiendo cómo y cuándo se llevará a cabo. 

Aún más, siendo que cada acción implica un despliegue de agentes 

de seguridad, tanto para el ingreso de personas ajenas a la Unidad como 
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para el tránsito de los internos entre un espacio y otro,  entendemos que la 

permanente improvisación en práctica rutinarias cotidianas,  como son la 

asistencia a las clases y el ingreso de los docentes, es parte de esta política 

del desgaste que se constituye en fuente de poder.    

Respecto a las relaciones interpersonales de los agentes del SPB 
con las personas privadas de su libertad y con los docentes, a lo largo 

del proceso observamos un cambio en el protocolo institucional relacio-

nado con el saludo. En un principio, los agentes se mostraban distantes 

y ofrecían poco diálogo en el escaso tiempo de copresencia que teníamos 

durante el largo trayecto que separa la puerta de ingreso a la Unidad hasta 

llegar al aula.6 Sin embargo, con el tiempo terminamos reconociéndonos 

y el saludo mutó de la fría distancia de la formalidad a la familiaridad del 

beso en la mejilla. Contrariamente, cuando en ese mismo trayecto no-

sotras saludábamos a los detenidos con un “buenas tardes” o simplemente 

con un movimiento de cabeza o levantando la mano, se nos sugirió evitarlo 

para “no darles tanta confianza”. Estas dos circunstancias hicieron eviden-

te que para los agentes el saludo implicaba no sólo un acto de cortesía, 

respeto, confianza y “buena educación”, sino también un acto de recono-

cimiento y aceptación del otro. Negar el saludo era una demostración de 

desaprobación hacia el otro no merecedor de confianza ni de respeto por 

su condición y por lo tanto no reconocido, lo que da cuenta de la visión 

devaluada del SPB hacia los privados de libertad. 

Del mismo modo, hablando con una de las docentes que da clase 

desde la fundación de la escuela de la UP9 y desde nuestra experiencia 

personal, notamos que a mayor conocimiento interpersonal de los do-

centes con los agentes y mayor familiarización con el espacio, mayor es 

6 - Ingreso a la Unidad tras una puerta de vidrio espejado, entrega de DNI, teléfono celular y dependen-
cias que no pueden ingresar como medicamentos; esperar a un agente y abren primera reja, ingresar a 
recinto pequeño mediado por rejas, cierran reja; abren la reja y se ingresa a un patio pequeño, esperar a 
otro agente; abren reja y se pasa al patio que da a sala de visitas, vuelven a abrir reja; se ingresa a cancha 
y se atraviesa todo el lateral, hasta una reja; abren reja, se ingresa a un pequeño patio, con otra reja para 
entrar al sector de la escuela; otra reja y se ingresa al patio del área universitaria; otra reja para ingresar 
a la zona de aulas; y una última puerta placa de acero que se mantiene abierta cuando los estudiantes se 
encuentran en el Centre De Estudiantes. 



página 110   x 

la autonomía que obtiene el docente para trasladarse en el penal y menos 

frecuente la presencia del personal de seguridad que la escolta. Podemos 

decir que el vínculo entre los agentes penitenciarios y los actores ajenos a 

la institución se fortalece a partir del conocimiento en profundidad y de 

la confianza que se construye desde lo que hace y dice ese sujeto externo, 

siempre y cuando no cometa acciones contra la lógica institucional. Mien-

tras se sostenga desde las prácticas el respeto a la figura de los agentes 

penitenciarios, se solidifica la confianza y se otorgan concesiones como 

una incipiente libertad de tránsito.    

La tercera subcategoría refiere a las percepciones de la educación 
destinada a los privados de la libertad por parte de los agentes del SPB.  

Según lo observado en el proceso de investigación, a los efectos analíticos 

este ítem amerita la separación en dos grandes grupos que incluyen pro-

cesos educativos con objetivos diferentes. 

Por un lado, hablaremos de la educación formal7 y no formal8 impar-

tida desde instituciones externas a la UP9, como la escuela oficial primaria 

y secundaria, la universitaria, los talleres ofrecidos por el Ministerio de 

Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires (microemprendimiento 

y cooperativismo), etc. que ofrecen al detenido la posibilidad de acceso a 

conocimientos y herramientas para la autonomía del sujeto y la libertad 

de pensamiento y expresión. Estas acciones educativas son consideradas 

para el SPB como un beneficio que facilita a los privados de la libertad el 

tránsito por diferentes espacios de la unidad y la vinculación con el afuera.

Y un segundo grupo, que refiere a los procesos educativos instituidos 

a través de las prácticas promovidas por el SPB y que están asociadas a 

sentidos de jerarquía y autoridad como modos de organización social que 

permitirían la resocialización de los procesados o condenados. Ejemplo de 

ello puede encontrarse en la descripción que actores entrevistados del SPB 

7 - Aquella que responde a la educación legitimada de forma oficial como escuela primaria, secundaria, 
terciaria y universitaria.
8 - Los procesos educativos organizados y sistemáticos que no se corresponde con el sistema educativo 
oficial.
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hacen del pabellón de autodisciplina, donde se alojan personas que se han 

desempeñado como agentes de seguridad, denominados en la jerga carce-

laria como “ex fuerzas”, quienes han recibido disciplinamiento castrense 

y, por consiguiente, serían poseedores de una capacidad organizativa au-

tocontrolada y autogestionada, que prescinde de la intervención del SPB. 

Lo mismo sucede hacia el interior del pabellón Evangelista donde la re-

ligión funciona como dispositivo disciplinante regulando el tiempo y las 

actividades de los detenidos. 

Advertimos que el primer grupo acompaña procesos educativos 

construidos en torno a sentidos emancipatorios y liberadores, aunque la 

didáctica pedagógica puede darse tanto desde una perspectiva freireana 

como desde la educación bancaria tradicional (escuelas, talleres). En tan-

to que el segundo grupo trabaja en pos de mantener un statu quo basado 

en el control, la autoridad, la sumisión de los privados de la libertad y la 

obediencia de éstos hacia los agentes del SPB.

Podemos pensar como ejemplos antagónicos incluidos en esta cate-

goría de análisis, por un lado el caso de los talleres ofrecidos por el Min-

isterio de Desarrollo Social sobre microemprendimientos donde el acento 

está puesto en ofrecer herramientas para que los sujetos educativos alcan-

cen la autonomía económica para mejorar la calidad de vida, y por otro, 

el Manual de Convivencia del Interno que es un documento producido por 

el SPB en el que se expresan los derechos y obligaciones de las personas 

privadas de la libertad cuya intencionalidad es prescriptiva y limitante en 

los modos de acción.

La segunda categoría propuesta es la construcción del espacio ed-
ucativo del taller de clases de apoyo, la cual permite comprender de qué 

manera percibimos la gestión de este espacio a partir de nuestra propues-

ta de proceso de construcción colectiva. Durante el desarrollo del taller 

distinguimos tres tópicos que han conformado y reformado el espacio de 

intervención y que abordaremos como subcategorías. Ellas son: la dinámi-

ca del aula, la apropiación del espacio físico utilizado para el desarrollo 
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de las clases de apoyo y las percepciones sobre lo educativo que tienen 

estudiantes privados de libertad. 

Respecto de la dinámica del aula, observamos que la composición 

del grupo dependía del tiempo que cada detenido disponía para esta activ-

idad ya que a veces el día o el horario de las clases de apoyo coincidían con 

el de visitas, con algún comparendo o con alguna reunión con abogados 

o directivos de la institución. También respondía al deseo de cada cual de 

ser parte de ese encuentro. De un modo u otro, eran pocos los estudiantes 

que ya se encontraban en el espacio cuando nosotras ingresábamos. Lo 

frecuente era que se acercaran después de ver pasar por el patio a los guar-

dias que nos acompañaban o luego de que se corriera la voz de nuestra 

presencia. Además de este “ir llegando”, observamos el permanente trán-

sito de alumnos entrando y saliendo del aula: ingresaban interrumpiendo 

las conversaciones ya iniciadas, pedían permiso y nos saludaban siempre 

refiriéndose a nosotras como “profesora”, y luego de saludar a los com-

pañeros desplegaban los útiles, hojas, apuntes y demás pertenencias que 

llevaban al taller. Para nuestro asombro, unos minutos después, sin causa 

o motivo aparente, juntaban sus cosas y volvían a salir, en algunas oca-

siones para no regresar y en otras oportunidades para repetir el mismo 

ritual de ingreso un rato más tarde. 

En principio, asumiendo una perspectiva freireana en el proceso ed-

ucativo, nos propusimos evitar consignas de tipo “represivas o limitantes”, 

como podían suponer las restricción para el ingreso y egreso del aula, el 

registro de asistencia a clases, las evaluaciones de lecturas, entre otras, 

pero paralelamente nos preguntábamos si estábamos gestionando adec-

uadamente el espacio de clases de apoyo ya que el recambio de gente torn-

aba dificultosa las instancias de trabajo y concentración. 

Sin embargo, en diálogo con los docentes de la FPyCS que dictan ma-

terias en la unidad, nos comentaron que las clases suelen tener movilidad 

y que si bien esta particularidad del aula promueve la desconcentración 

del estudiantado y la dificultad para generar actividades programadas en 
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equipo, el deambular permanente tiene que ver con la conformación de 

un espacio donde prima la libertad como elemento asociado a lo educa-

tivo. Visto de este modo, reflexionamos que la idea de tránsito constante 

rompía la lógica del encierro que sostiene el SPB en la U9 a través del esta-

blecimiento de rutinas permanentes con horarios inamovibles, como los de 

encierro en las celdas, las comidas, las visitas, las salidas para recreación, 

deporte, trabajo o educación, etc. y que esa ruptura resultaba más pro-

ductiva que cualquier otro tipo de organización que nosotras pudiéramos 

plantear en el taller, más aún considerando que los mismos detenidos en-

tienden que la carrera ha incrementado su capacidad cognitiva a la vez que 

han adquirido herramientas y conocimientos nuevos para sus biografías.         

Siguiendo con la construcción del espacio educativo proponemos 

como subcategoría la cuestión de la apropiación del espacio físico uti-
lizado para el desarrollo de las clases de apoyo, estrechamente asocia-

da a la dinámica del aula desarrollada en el párrafo anterior. El salón de 

clases cuenta con un pizarrón, sillas tipo pupitre para los estudiantes y un 

escritorio destinado al docente que nosotras decidimos no utilizar para 

facilitar la integración entre los estudiantes y las talleristas, siguiendo con 

las concepciones de horizontalidad y reconocimiento del otro como sujeto 

productor de saber. 

Mientras ingresaban al aula, eran los mismos estudiantes quienes 

disponían espontáneamente los bancos en semicírculo fomentando la 

idea de grupo y de trabajo en taller lo que nos llamó particularmente la at-

ención considerando que en la cárcel, como en tantas otras organizaciones 

sociales, se producen grupos de liderazgo que detentan el poder a partir 

de la acción, del vínculo con otros e inclusive a partir de la coerción. En 

el espacio de taller no se evidenció esta jerarquización del poder aunque 

no debemos dejar de tener en cuenta que a partir de las conversaciones 

con los estudiantes advertimos que en la cárcel se impone un situación de 

convivencia forzada marcada por el denominador común de estar privado 

de la libertad, en la cual se establecen criterios de jerarquía tanto por el 
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tipo de delito que cometió una persona que le otorga un lugar más o menos 

privilegiado, la vinculación con figuras de poder como ser el SPB o sujetos 

legitimados como tal dentro de la cárcel (por ejemplo una persona que es 

reconocida en el circuito de la delincuencia como es un barrabrava de re-

nombre).  

También nos reunimos en otros lugares cuando el aula fue clausurada 

por motivos institucionales, por ejemplo cuando el área estaba en remod-

elación. En una oportunidad fuimos al aula de informática donde había 

estudiantes de otras carreras utilizando las computadoras dispuestas en 

hilera contra la pared. El programa de radio lo grabamos en una pequeña 

oficina donde funciona el Centro de Estudiantes al que entran y salen per-

manentemente detenidos de todas las carreras llevando consultas, so-

licitando material o para resolver algún trámite administrativo. Algunos 

estábamos parados, otros sentados, otros observando como podían desde 

el pasillo, esperando que alguien saliese para poder ingresar, pero pese a 

ello, ni la disposición, ni el mobiliario, ni el ruido, ni la interferencia per-

manente de otros estudiantes lograron dispersar o correr a los alumnos del 

objetivo que en ese momento nos habíamos planteado: pautar y grabar el 

programa de radio. La motivación de ellos y la nuestra siempre estaba por 

encima del espacio del que se disponía. 

En cuanto a la subcategoría las percepciones sobre lo educativo que 
tienen los estudiantes privados de libertad, notamos que el modo de con-

cebir lo educativo es otra regularidad que aparece repetidamente en las 

notas de campo y en nuestras memorias experienciales. Los estudiantes 

valoran positivamente la educación y la consideran un derecho negado 

antes del encierro y exigible en esta instancia. Han ocurrido conflictos de 

enfrentamiento con  el SPB donde el Centro de Estudiantes Universitarios 

Santo Tomás de Aquino de la Unidad9, se ubicó en la cabeza de la lucha pre-
9 - El Centro de Estudiantes Universitarios “Santo Tomas De Aquino” (CEUSTA) se creó en el año 1991 
y funciona en un pequeño espacio dentro del pabellón Universitario. El CEUSTA gestiona trámites 
administrativos como certificados y analíticos de estudio;  promueve emprendimientos laborales como 
la encuadernación y restauración de libros, gestiona salidas para rendir exámenes en la Facultad con 
custodia mínima mediante el uso de pulseras electrónicas y organiza clases de apoyo que son brindadas 
por estudiantes avanzados de cada carrera, entre otras actividades de acompañamiento a los estudiantes 
universitario.
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sentando cartas dirigidas a Jefatura del SPB y a las autoridades de la Un-

idad donde exponían por ejemplo su disconformidad con la unificación de 

los dos pabellones universitarios en el espacio de un único pabellón, gen-

erando una situación de hacinamiento, o el rechazo a la puesta en prácti-

ca de un reglamento de permanencia en el pabellón universitario según 

condiciones estrictas de rendimiento académico, a la vez que alegaban 

la obligación de la institución de garantizar los medios para el cumplim-

iento de su derecho a la educación, que está inscripto en la Constitución 

Nacional, Tratados Internacionales de Derechos Humanos y que incluso se 

enuncia en la Ley de Ejecución Penal de la provincia (Ley 12.256 – art. 9°).     

Los estudiantes con los cuales tuvimos oportunidad de vincularnos, 

expresaron  que para ellos los espacios educativos son logros que han ad-

quirido mediante luchas con la institución y consideran que es un derecho 

con alto riesgo de vulnerabilidad dado que se puede ver afectado por deci-

siones que exceden lo meramente educativo, como cuando las autoridades 

toman decisiones similares al caso de unificación de los pabellones 4 y 10 

que alojaban a estudiantes universitarios en un único pabellón, a costa del 

hacinamiento y la desestimación de condiciones dignas de habitabilidad. 

Otro aspecto que se vincula con lo educativo es la militancia que 

se observa en estos espacios. La Universidad, como espacio educativo 

autónomo, se ha construido desde la participación de los diferentes ac-

tores que la componen, sean autoridades, docentes, estudiantes, gradua-

dos y no docentes (incorporados en los últimos años como integrantes del 

cogobierno). En la U9 los estudiantes de cada facultad han conformado 

un órgano de representación como el CEUSTA que ha llevado adelante ac-

ciones de lucha tales como una entrevista radial con el periodista Víctor 

Hugo Morales (Programa “La mañana” por Radio Continental), huelgas de 

hambre para resistir a las modificaciones del régimen de permanencia en 

el pabellón universitario y para mejorar la educación pública de nivel su-

perior. Este espacio oficia de intermediario entre los estudiantes para con 

las facultades y la Unidad (o el SPB en general), promueve el ejercicio del 
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derecho de la educación a la vez que se conforma y actúa de forma de-

mocrática.  

Entendemos que este espacio de militancia es uno de los aspectos 

que constituyen a los procesos educativos universitarios ya que promueven 

el ejercicio de la democracia como forma de organización social, mientras 

impulsan acciones que respaldan el derecho a la educación, a la vez que 

ofrecen herramientas para generar procesos dialógicos y de negociación 

en cualquier medio social.   

Para los estudiantes universitarios que participan del  Taller, la co-

municación está vinculada directamente con la educación. Para ellos el 

debate y la puesta en común hacen posible procesos de formación y for-

talecimiento de los sujetos. Sin embargo, no todos los detenidos universi-

tarios comulgan con la militancia. Los “ex fuerzas” , que viven en otros pa-

bellones, nos han comentado fuera del aula, que ellos sólo asisten a clases 

para estudiar y aprender, pero que no participan del Centro de Estudiantes 

porque allí se generan tensiones con las autoridades y entre los mismos 

estudiantes.

La tercera categoría de análisis se centra en los educandos del pro-
ceso de enseñanza aprendizaje del taller de clases de apoyo. Contenida 

en ella distinguiremos dos subcategorías surgidas de la lectura del corpus: 

aspectos en torno a la construcción de identidad de los privados de libertad y 

sentidos en relación a la vinculación con el espacio educativo. 

Respecto a los indicios que dan cuenta de cómo construyen su iden-
tidad los estudiantes que asistieron al taller, podemos decir que la subje-

tividad de estas personas se construye desde diferentes espacios y roles de 

participación y socialización tales como la facultad y la cárcel, el adentro y 

el afuera, ser estudiante y ser preso, ser estudiante privado de la libertad 

y ser privado de la libertad. Es decir, que se constituyen desde variadas 

interpelaciones, las que otorgan un determinado sentido a las prácticas y 

discursos, mientras permite la identificación de estas personas con difer-

entes grupos sociales.
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 El siguiente ejemplo nos permite comprender esta idea: durante una 

clase nos referimos a los estudiantes de la Facultad de Ciencias Médicas 

que estaban realizando una medida de fuerza como forma de lucha con-

tra los exámenes eliminatorios impuestos por la gestión para limitar el 

ingreso a  la carrera. Siendo que los estudiantes de medicina también pert-

enecen a la UNLP, nos referimos a ellos como “compañeros” identificán-

donos con sus conflictos y necesidades. Ante esta exposición un detenido 

de la UP9 preguntó por qué los llamábamos compañeros, interrogante que 

abrió el debate acerca del lugar que cada uno ocupaba o sentía ocupar 

dentro del mundo académico. Manifestamos que desde nuestra percepción 

existía una solidaridad compartida por la gran mayoría de los estudiantes 

de las universidades y en particular de quienes son parte de una misma 

institución, como por ejemplo los de la UNLP, pues más allá que existen 

grupos ideológicos diferentes y polarizados, se piensa al compañero sien-

do parte de una unidad de luchas compartidas y objetivos similares. Pero 

nuestra fundamentación no fue compartida y algunos estudiantes  de la 

unidad no reconocieron la vinculación que les planteamos.  

De los detenidos que han podido salir a cursar a la FPyCS o a otras 

instituciones académicas similares comentaron posiciones diversas: mien-

tras algunos se sintieron cómodos y en situación de igualdad con los com-

pañeros, otros dijeron haberse sentido discriminados por sus pares a raíz 

de su condición de privados de la libertad. 

En el aula, durante el taller, todos se sintieron pares y respetuosos 

de los otros, no fue así con los dos estudiantes de nacionalidad china que 

frecuentemente eran desestimados como voces autorizadas a partir de co-

mentarios irónicos o malintencionados por parte de sus compañeros, lo 

cual podemos enmarcar en una cuestión xenofóbica.           

Hacia dentro de la institución evidenciamos una identificación de 

pares entre los estudiantes que habitan el pabellón universitario y una dif-

erenciación marcada con los estudiantes privados de la libertad que han 

pertenecido a las fuerzas de seguridad, al igual que con los privados de la 
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libertad que practican el culto evangelista. 

Es interesante pensar a la facultad y la cárcel como espacios de so-

cialización posibles siendo que ambos plantean formas de participación 

diferentes e incluso contradictorias.

Por otro lado, a partir del diálogo con los estudiantes y con agentes 

del SPB reconocimos una categoría inscripta en el “lenguaje tumbero” bajo 

la proposición de “preso demandante” que maneja el SPB, haciendo refer-

encia a los privados de la libertad que reclaman derechos, solicitan per-

misos, realizan planteos a las autoridades por motivos diferentes, a veces 

acudiendo a medidas extremas como las huelgas de hambre o los motines 

que van en contra de la salud o la integridad física que el mismo detenido 

demanda. 

Observamos que en los discursos de los estudiantes es una constante 

la cuestión del ejercicio de derechos: “nosotros tenemos derecho a la co-

municación”, “nosotros tenemos derecho a tener la radio”. Esto no solo 

sucede en el espacio del aula, sino también en las prácticas militantes sos-

tenidas desde el CEUSTA, en los reclamos formales dirigidos a las autori-

dades del SPB y de la UP9. También en los eventos que se organizan en la 

Unidad. 

Otro aspecto a considerar es la constitución de estas personas des-

de un presente y un futuro, así como desde un adentro y un afuera. La 

cuestión temporal recrea una proyección constante hacia adelante, donde 

el “hoy” pierde toda su validez de existencia por encontrarse encerrados 

en la cárcel. Por otra parte, se construyen desde un afuera cuando narran 

sus biografías, deseos y proyectos de vida, el cual está asociado a su vez a 

un futuro, más allá que muchos cuentan con lazos familiares fortalecidos 

en la actualidad.      

La segunda subcategoría, los sentidos en relación con la vinculación 
del espacio educativo, implica comprender este lugar como uno de los es-

pacios de socialización y construcción de la identidad. Hay una constante 

que está asociada a la perspectiva pedagógica tradicional y tiene que ver 
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con el lugar preponderante que ocupa el docente en el proceso educativo. 

Según hemos advertido, los docentes son agasajados con infusiones (té, 

mate, café), confituras que ellos han cocinado en la panadería, son atendi-

dos cual invitados de la casa, con un trato formal, respetuoso y  sin tuteos. 

El docente es una voz valorada en el aula, a pesar que nosotras hemos in-

tentado desmitificar ese rol.

Por otro lado, para algunos estudiantes, el acceso a educación es 

entendido como un beneficio o como un medio para alcanzarlo. Esta des-

ignación es reconocida en el ámbito carcelario como una condición que 

promueve facilidades para gestionar y obtener permisos, salidas y tratos 

preferenciales. Por ejemplo, si una persona es estudiante universitaria 

dentro del penal, le permite acceder al pabellón universitario, que según 

sugieren tiene un régimen de vida mejor que otros espacios. También 

puede solicitar salidas para rendir exámenes en las Facultades y tienen más 

tiempo fuera de la celda porque asisten a clase, entre otras.  

Sin embargo, muchos comentaron que para ellos la educación 

promueve proyectos alternativos al delito, facilita el diálogo y “abre puer-

tas” como metáfora de nuevas posibilidades de ser y hacer.  

En la cuarta categoría abordamos el tránsito por la cárcel  para de-

scribir las representaciones que los detenidos se hacen de la institución 
como espacio de formación y del afuera como espacio de socialización, 

definidas éstas como subcategorías en este punto de análisis. 

Advertimos que para representar la función de la cárcel, los estudi-

antes detenidos refieren a una lógica organizativa ideada por los grupos 

de poder económico y ejecutada desde el Estado provincial con el obje-

to de generar puestos de trabajo y de aumentar la partida presupuestaria 

destinada al SPB. Cuentan que los “pibes” son excluidos primeramente del 

sistema para luego convertirlos en chivos expiatorios encarcelados por 

delitos menores como “romper un vidrio” con lo cual pasan a engrosar   la 

población carcelaria que justifica el movimiento de dinero hacia la unidad y 

crea la necesidad de contar con mayor cantidad de empleados y de recursos 
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empleados para  seguridad como armas, vestimenta, infraestructura, etc. 

Sostienen que lo que aumenta no es la cantidad de eventos delictuosos 

sino la cifra de presos procesados como consecuencia del endurecimiento 

penal, de la mano dura o de la política de tolerancia cero a la delincuen-

cia, todas ellas decisiones políticas generadas desde el gobierno provincial 

para “dar respuesta a la oligarquía-según enuncian los estudiantes en sus 

discursos- que se siente insegura y amenazada por la delincuencia”. Los 

estudiantes con quienes compartimos esta instancia de taller sostenían 

una mirada clasista de la cárcel, alegando que quienes se encuentran det-

enidos pertenecen a grupos que tienen sus derechos vulnerados previo al 

proceso de encarcelamiento.   

Por otro lado, el afuera como espacio de socialización puede ser 

analizado desde tres momentos cronológicos: en el pasado, asociado a 

la falta de oportunidades y a la negación del derecho a la educación, y a 

la evocación de trayectorias educativas truncas en estrecha relación con 

fracasos escolares, familiares y económicos que finalmente desemboca-

ron en el delito y que fundamenta su actual condición de detenidos. En el 

presente, el afuera es el espacio de la utopías donde proyectar las ideas y 

deseos irrealizables durante su privación de la libertad, como si adentro de 

la cárcel todo fuera imposible de ser y hacer. Por otro lado se ciernen en su 

condición de detenidos pretendiendo de los docentes una consideración 

extraordinaria que los favorezca, como por ejemplo menor exigencia de 

estudio, ampliar los plazos para la presentación de los trabajos prácticos o 

una mayor benevolencia al momento de calificarlos. Cuando hablamos del 

futuro, comprobamos que los estudiantes universitarios de la U9 imagi-

nan el mañana desde el esfuerzo de proyectarse mentalmente en libertad 

y como profesionales de la comunicación ya que asocian su actual situación 

de detención al estigma de “ser preso” y a la explotación laboral extra 

muro que esto trae aparejado cuando obtiene la libertad. Por otro lado 

representarse a sí mismos como “periodistas” supone la incorporación de 

nuevas formas de expresión y, por consiguiente, la posibilidad de actuar 
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y relacionarse con los superiores y con otros compañeros de una manera 

distinta a como lo habían hecho hasta el momento. 

Finalmente la última categoría precisada para el desarrollo de este 

análisis se basa en nuestras apreciaciones subjetivas como tesistas. 

Observando la matriz de análisis, aparecen plasmados algunos temas en 

forma recurrente: por un lado, el hecho de que nuestros miedos nunca es-

tuvieron relacionados con el espacio de encierro o con la interacción cara a 

cara con los detenidos. El miedo siempre aparece asociado al accionar del 

SPB, como demorarnos el acceso, interrogarnos acerca de nuestra pres-

encia o cuestionarla.  Tanto los agentes como nosotras estábamos traba-

jando en el mismo espacio, sin embargo para ellos lo nuestro pasaba por 

la caridad, tan incomprensible como evitable. Desde nuestra lógica, la in-

tervención se basaba en el deseo del cambio, en el convencimiento de que 

hay una transformación posible aún en condición de privación de la lib-

ertad ambulatoria. Contrariamente entendemos el trabajo de los agentes 

del SPB en relación al lucro y centrado en mantener el statu quo mediante 

el establecimiento de metodologías burocráticas y disciplinadoras, a veces 

asociadas con la violencia psicológica o la física. 

 En el tiempo que asistimos a las clases de apoyo, también sentimos 

preocupación por hacer inconscientemente -por desconocimiento o dis-

tracción- algo fuera de lo formalmente establecido o aceptado en el penal. 

También sentimos cierta ansiedad ante la posibilidad de no cubrir las ex-

pectativas de los detenidos o de no estar a la altura de las circunstancias 

para facilitar la comprensión de los contenidos curriculares que se dict-

aban en cada materia.

Sin embargo, ninguna de nuestras inquietudes impidió que nos sinta-

mos a gusto. Todo lo contrario, tan cómodas estuvimos en cada encuentro 

que muchas veces olvidábamos el lugar en el que estábamos y las estrictas 

condiciones de seguridad a las que debíamos atenernos, como cuando en 

un descuido ingresamos al penal con un cortaplumas en la mochila. Por 

otro lado nos planteábamos si en esa pérdida de conciencia de la situación 
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de encierro corríamos el riesgo de descuidar el registro de detalles que 

podían resultar ricos para el objetivo de nuestro trabajo y desde ese punto 

nos forzábamos por no olvidar la particularidad del espacio. En la medida 

que fuimos conociéndonos se generó un clima de confianza que habilitó 

a los estudiantes a pronunciar algún término tumbero como cuando pre-

guntábamos si había entre ellos algún músico y nos respondieron que en la 

unidad había varios “violinistas” haciendo alusión a los penados o proce-

sados por delitos contra la integridad sexual, que son llamados “violines” 

en lenguaje carcelario. En la broma interpretamos una intención de poner 

a prueba o desafiar nuestra reacción y evaluar nuestros conocimientos del 

vocabulario y la simbología que se crea y recrea en la penitenciaría.  

También hubo momentos emotivos cuando los estudiantes agra-

decían nuestra presencia en el espacio, cuando nos compararon metafóri-

camente con un puente de conexión entre el afuera y la vida intramuros 

que debían transitar o cuando directamente uno de ellos expresó pública-

mente el afecto que nos tenían con un “te queremos mucho”. 

V.3. Lo dicho en el hablar

Continuando con el análisis de la información recolectada, en este 

apartado nos abocamos al análisis de las entrevistas a través del método 

de comparación constante, donde hemos realizado una matriz de análisis 

en la que se expresa una síntesis de las entrevistas según las categorías 

analíticas definidas: modos de concebir lo educativo; las prácticas in-

stitucionales del SPB; los modos de construcción de los sujetos que par-

ticipan de las prácticas educativas; y construcciones de sentido en torno 

a la cárcel. 

En una primera instancia, realizamos una matriz por actor entrevis-

tado donde recopilamos los fragmentos que aludían a las cuatro categorías 

propuestas. (Ver anexo). A partir de éstas matrices individuales constru-
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imos los cuadros que se presentan a continuación, en los que se expresan 

las ideas principales surgidas de las entrevistas y recuperadas de las matri-

ces mencionadas anteriormente. 

Estos cuadros permiten concentrar en forma organizada y clarificada 

las concepciones y sentidos construidos en torno a los ejes de análisis que 

nos propusimos para responder a los objetivos de la investigación. 
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 p
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 p
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 m
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 c

ot
id

ia
na

m
en

te
, p

er
o 

cu
an

do
 e

so
 e

s 
un

a 
re

al
id

ad
 c

er
ca

na
 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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r s
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 s
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 p
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 p
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 p
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 p
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 c
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 c
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 p
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r c
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 c
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 d
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 c
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 d
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 d
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ra
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 d
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 d
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 p
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ra
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 d
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 c
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 d
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 c
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 c
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 d

e 
re

in
ci

de
nt

e,
 e

s 
de

ci
r q

ue
 n

o 
es

 la
 p
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 c
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 c
on

 id
ea

s 
qu

e 
fo

m
en

ta
n 

aú
n 

m
ás

 la
 e

xc
lu

si
ón

 y
 e

l e
st

ig
m

a 
co

m
o 

el
 re

cl
am

o 
de

 c
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 d
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 d
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 c
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 d
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 p
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 d
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, c
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 c
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 d
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 c
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 d
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, d
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 d
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 c
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 c
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 d
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 d
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 d
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 c
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 c
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 d
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.  
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 c
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 c
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 p
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ir
 e

n 
cu

al
qu

ie
r 

le
ng

ua
je

 u
na

 a
so

ci
ac

ió
n 

cl
ar

a 
de

 id
ea

s,
 u

ti
liz

an
do

 lo
s 

co
nc

ep
to

s 
en

 u
n 

se
nt

id
o 

or
ie

nt
ad

o.
 E

st
a 

ca
rr

er
a 

of
re

ce
 c

on
oc

im
ie

nt
os

 
ge

ne
ra

le
s 

en
 te

m
át

ic
as

 v
ar

ia
da

s,
 m

ie
nt

ra
s 

fa
ci

lit
a 

pr
oc

es
os

 c
om

un
ic

ac
io

na
le

s 
qu

e 
so

n 
in

te
rp

re
ta

do
s 

co
m

o 
he

rr
am

ie
n-

ta
s 

pa
ra

 c
om

ba
ti

r o
 p

os
ic

io
na

rs
e 

en
 la

 s
oc

ie
da

d.
 E

l e
nt

re
vi

st
ad

o 
ut

ili
zó

 la
 fr

as
e 

“t
e 

da
 h

er
ra

m
ie

nt
as

 p
ar

a 
qu

e 
vo

s 
pu

ed
as

 
ar

m
ar

te
”.

 

•
En

 c
ua

nt
o 

a 
la

s 
tr

an
sf

or
m

ac
io

ne
s 

qu
e 

ev
id

en
ci

a 
a 

pa
rt

ir
 d

el
 p

ro
ce

so
 e

du
ca

ti
vo

 d
es

ta
ca

 q
ue

 d
es

de
 la

 p
ar

ti
ci

pa
ci

ón
 e

n 
la

s 
cl

as
es

 d
ic

ta
da

s 
en

 la
 s

ed
e 

ce
nt

ra
l d

e 
Fa

cu
lt

ad
, a

ho
ra

 q
ue

 s
e 

en
cu

en
tr

a 
en

 li
be

rt
ad

, c
om

ie
nz

a 
a 

po
de

r e
xp

re
sa

rs
e 

co
n 

un
 

se
nt

id
o 

cl
ar

o 
y 

lo
gr

an
do

 q
ue

 s
e 

co
m

pr
en

da
 s

u 
pr

op
os

ic
ió

n,
 m

ie
nt

ra
s 

ac
us

a 
se

nt
ir

se
 in

có
m

od
o 

en
 la

s 
au

la
s 

po
r r

ec
on

oc
er

 e
n 

su
s 

co
m

pa
ñe

ro
s 

un
a 

ca
pa

ci
da

d 
ex

pr
es

iv
a 

or
al

 fl
ui

da
.  

•
El

 e
nt

re
vi

st
ad

o 
re

co
no

ce
 c

om
o 

es
pa

ci
o 

ed
uc

at
iv

o 
“l

a 
ca

lle
”:

 e
xp

lic
a 

qu
e 

cu
an

do
 u

na
 p

er
so

na
 tr

ab
aj

a 
en

 re
la

ci
ón

 c
on

 
m

uc
ha

s 
ot

ra
s,

 e
n 

es
pa

ci
os

 c
om

o 
la

 v
ía

 p
úb

lic
a,

 o
 tr

an
si

ta
 p

or
 v

ar
ia

do
s 

lu
ga

re
s 

de
 tr

ab
aj

o,
 e

l a
pr

en
di

za
je

 e
s 

co
nt

in
uo

 a
 la

 v
ez

 
qu

e 
lo

 c
om

pa
ra

 c
on

 lo
s 

sa
be

re
s 

po
si

bl
es

 d
e 

ad
qu

ir
ir

 e
n 

es
pa

ci
os

 e
du

ca
ti

vo
s 

fo
rm

al
es

 c
om

o 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

. A
qu

el
la

 e
sc

ue
la

 
de

 la
 c

al
le

 c
ob

ra
 im

po
rt

an
ci

a 
po

rq
ue

 e
s 

do
nd

e 
se

 a
pr

en
de

 a
 n

eg
oc

ia
r m

ej
or

 q
ue

 e
n 

ni
ng

ún
 o

tr
o 

la
do

. 

•
Co

m
pr

en
de

 la
 e

du
ca

ci
ón

 c
om

o 
un

a 
ne

ce
si

da
d 

pa
ra

 n
o 

se
nt

ir
se

 a
va

sa
lla

do
 p

or
 la

 p
re

po
te

nc
ia

 in
st

it
uc

io
na

l d
e 

en
ti

da
de

s 
ju

di
ci

al
es

 y
 p

en
it

en
ci

ar
ia

s 
ar

gu
m

en
ta

da
 e

n 
la

 ig
no

ra
nc

ia
 d

el
 p

ri
va

do
 d

e 
la

 li
be

rt
ad

.  
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Ca
te
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B:

  
La

s 
pr

ác
ti

ca
s 

in
st

it
uc

io
na

le
s 

de
l 

SP
B

Te
ns

io
ne

s:

•
En

 e
l S

PB
 s

ue
le

 o
cu

rr
ir

 q
ue

 s
e 

pi
er

da
n 

o 
no

 s
e 

tr
am

it
en

 d
oc

um
en

ta
ci

on
es

 d
e 

lo
s 

es
tu

di
an

te
s 

re
fe

ri
da

s 
a 

cu
es

ti
on

es
 

ed
uc

at
iv

as
 c

om
o 

se
r c

er
ti

fic
ad

os
 a

na
lít

ic
os

 d
e 

m
at

er
ia

s 
ap

ro
ba

da
s,

 c
er

ti
fic

ad
os

 d
e 

al
um

no
s 

re
gu

la
r o

 c
er

ti
fic

ad
os

 d
e 

tí
tu

lo
 

(p
ri

m
ar

io
 o

 s
ec

un
da

ri
o)

. E
n 

el
 c

as
o 

de
 M

ar
ce

lo
, s

u 
ce

rt
ifi

ca
do

 d
e 

cu
lm

in
ac

ió
n 

de
 p

ri
m

er
 a

ño
 d

e 
la

 e
sc

ue
la

 s
e 

pe
rd

ió
 y

 p
or

 
el

lo
 d

eb
e 

re
nd

ir
 a

lg
un

as
 m

at
er

ia
s 

de
 fo

rm
a 

de
 p

od
er

 tr
am

it
ar

lo
. 

La
 a

pe
rt

ur
a 

in
st

it
uc

io
na

l:

•
Re

sp
ec

to
 a

l f
un

ci
on

am
ie

nt
o 

de
l S

PB
, r

efi
er

e 
co

n 
cl

ar
id

ad
 q

ue
 la

 in
st

it
uc

ió
n 

no
 p

ue
de

 n
i q

ui
er

e 
ca

m
bi

ar
 s

u 
ló

gi
ca

 p
or

qu
e 

co
n 

su
 a

cc
io

na
r t

ie
ne

 p
od

er
 p

ar
a 

ne
go

ci
ar

 a
 s

u 
fa

vo
r, 

po
r e

je
m

pl
o 

co
n 

lo
s 

go
be

rn
an

te
s 

de
 tu

rn
o.

 P
os

ic
io

na
 a

l S
PB

 c
om

o 
el

 
se

rv
ic

io
 d

e 
in

te
lig

en
ci

a 
m

ás
 e

fic
ie

nt
e 

de
l p

aí
s.
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go
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a 
C:

M
od

os
 d

e 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 

de
 lo

s 
su

je
to

s 
qu

e 
pa

rt
ic

ip
an

 
de

 la
s 

pr
ác

ti
ca

s 
ed

uc
at

iv
as

.

Co
m

o 
su

je
to

 p
ed

ag
óg

ic
o:

•
El

 e
nt

re
vi

st
ad

o 
pl

an
te

a 
qu

e 
es

 u
n 

pe
ns

am
ie

nt
o 

ge
ne

ra
liz

ad
o 

qu
e 

lo
s 

es
tu

di
an

te
s 

un
iv

er
si

ta
ri

os
 s

on
 p

er
so

na
s 

pr
ep

ar
ad

as
, 

es
 d

ec
ir

 p
er

so
na

s 
qu

e 
ti

en
en

 c
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 p
ar

ti
cu

la
re

s 
co

m
o 

am
pl

io
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 q

ue
 le

s 
ot

or
ga

n 
un

a 
su

pe
ri

or
id

ad
 

fr
en

te
 a

 o
tr

os
 c

iu
da

da
no

s.
 A

 p
ar

ti
r d

e 
su

 a
ce

rc
am

ie
nt

o 
a 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
, r

ec
on

oc
e 

qu
e 

ac
ce

de
r a

 u
n 

tí
tu

lo
 u

ni
ve

rs
it

ar
io

 n
o 

es
 

pa
ra

 u
n 

gr
up

o 
de

 é
lit

e 
si

no
 q

ue
 s

i u
na

 p
er

so
na

 s
e 

lo
 p

ro
po

ne
 p

ue
de

 c
on

se
gu

ir
lo

, d
e 

he
ch

o 
so

st
ie

ne
 q

ue
 h

ay
 q

ui
en

es
 p

or
ta

n 
un

a 
pr

of
es

ió
n 

si
n 

te
ne

r c
ap

ac
id

ad
 o

 id
on

ei
da

d 
pa

ra
 h

ac
er

lo
. 

•
Ta

m
bi

én
 h

ac
e 

re
fe

re
nc

ia
 a

 la
 d

is
cr

im
in

ac
ió

n 
qu

e 
pu

ed
en

 p
ad

ec
er

 la
s 

pe
rs

on
as

 p
or

 q
ui

en
es

 s
on

 p
ro

fe
si

on
al

es
, p

or
 e

je
m

pl
o 

la
 s

ub
es

ti
m

ac
ió

n 
a 

un
a 

pe
rs

on
a 

pr
iv

ad
a 

de
 la

 li
be

rt
ad

 o
 tr

an
se

xu
al

. E
n 

es
te

 s
en

ti
do

 s
u 

pl
an

te
o 

es
 q

ue
 s

e 
le

s 
of

re
zc

a 
la

s 
he

rr
am

ie
nt

as
 a

 q
ui

en
es

 n
o 

so
n 

pr
of

es
io

na
le

s 
y 

a 
pa

rt
ir

 d
e 

es
a 

po
si

bi
lid

ad
 in

vi
ta

 a
 c

ue
st

io
na

r s
i u

na
 p

er
so

na
 e

s 
lo

 q
ue

 la
 v

id
a 

le
 p

er
m

it
ió

 q
ue

 s
ea

, e
s 

de
ci

r l
o 

qu
e 

la
s 

po
si

bi
lid

ad
es

 le
 p

er
m

it
ie

ro
n 

co
ns

tr
ui

r e
n 

su
 h

is
to

ri
a.

Co
m

o 
su

je
to

 p
ri

va
do

 d
e 

la
 li

be
rt

ad
:

•
Lo

s 
co

m
pa

ñe
ro

s 
de

 c
ár

ce
l q

ue
 e

st
ud

ia
n 

su
el

en
 c

on
vo

ca
r a

 o
tr

os
 a

 in
co

rp
or

ar
se

 e
n 

la
 fo

rm
ac

ió
n 

ed
uc

at
iv

a.
 

•
El

 e
nt

re
vi

st
ad

o 
si

em
pr

e 
es

tu
vo

 a
lo

ja
do

 e
n 

un
 p

ab
el

ló
n 

de
 p

ob
la

ci
ón

, s
ug

ir
ie

nd
o 

qu
e 

qu
iz

á 
es

ta
r e

n 
ot

ro
 ti

po
 d

e 
pa

be
lló

n 
im

pl
ic

a 
ge

ne
ra

r a
cu

er
do

s 
co

n 
ot

ra
s 

pe
rs

on
as

, s
in

 re
fe

ri
rs

e 
pa

rt
ic

ul
ar

m
en

te
 a

 u
n 

gr
up

o 
es

pe
ci

al
. 
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Gr
up

o 
4:

 L
os

 e
st

ud
ia

nt
es

 p
ri

va
do

s 
de

 l
a 

li
be

rt
ad

  
En

tr
ev

is
ta

 4
-A

 : 
Es

tu
di

an
te

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 P

er
io

di
sm

o 
y 

Co
m

un
ic

ac
ió

n 
So

ci
al

. U
N

LP

Ca
te

go
rí

as
Nú

cl
eo

s S
ig

ni
fi

ca
ti

vo
s

Ca
te

go
rí

a 
D:

  
M

od
os

 d
e 

co
nc

eb
ir

 
la

 c
ár

ce
l.

Di
m

en
si

ón
 s

im
bó

lic
a:

•
En

 re
la

ci
ón

 a
 la

 c
on

ce
pc

ió
n 

qu
e 

ti
en

e 
so

br
e 

la
 c

ár
ce

l, 
el

 e
nt

re
vi

st
ad

o 
re

cu
er

da
 h

ab
er

 le
íd

o 
un

 li
br

o 
do

nd
e 

ap
re

nd
ió

 u
na

 
fr

as
e 

qu
e 

si
nt

et
iz

a 
lo

 q
ue

 p
ie

ns
a 

de
 la

 in
st

it
uc

ió
n:

 “
de

nt
ro

 d
e 

la
 c

ár
ce

l v
os

 v
es

 la
 re

al
id

ad
 d

e 
tu

 p
aí

s”
. 

•
So

st
ie

ne
 q

ue
 e

n 
la

 c
ár

ce
l p

ue
de

n 
en

co
nt

ra
rs

e 
pe

rs
on

as
 tr

ab
aj

ad
or

as
 q

ue
 n

o 
ti

en
en

 c
óm

o 
al

im
en

ta
r a

 s
us

 fa
m

ili
as

, c
on

 
ad

ic
ci

on
es

 a
 d

ro
ga

s,
 jó

ve
ne

s 
si

n 
co

nt
en

ci
ón

 y
 s

in
 e

du
ca

ci
ón

, m
ad

re
s 

qu
e 

co
m

er
ci

al
iz

an
 d

ro
ga

s 
pa

ra
 a

lim
en

ta
r a

 s
us

 h
ijo

s,
 

en
tr

e 
ot

ro
s.

 P
er

o 
ac

la
ra

 q
ue

 e
n 

la
 c

ár
ce

l n
o 

se
 v

en
 lo

s 
pr

of
es

io
na

le
s 

de
l r

ob
o,

 n
i c

ua
lq

ui
er

 p
er

so
na

. S
u 

m
ir

ad
a 

de
 la

 c
ár

ce
l e

s 
cl

as
is

ta
 y

 c
om

pr
en

de
 q

ue
 q

ui
en

es
 s

on
 p

ri
va

do
s 

de
 la

 li
be

rt
ad

 s
on

 p
er

so
na

s 
qu

e 
ti

en
en

 v
ul

ne
ra

do
s 

su
s 

de
re

ch
os

 p
re

vi
o 

a 
la

 
cá

rc
el

 c
om

o 
se

r a
cc

es
o 

a 
ed

uc
ac

ió
n,

 tr
ab

aj
o,

 v
iv

ie
nd

a,
 a

lim
en

ta
ci

ón
, a

 la
 s

al
ud

. 

Fu
nc

ió
n 

so
ci

al
 d

e 
la

 c
ár

ce
l:

•
En

 la
 c

ár
ce

l s
e 

cr
ea

 u
n 

es
pa

ci
o 

de
 s

oc
ia

liz
ac

ió
n 

m
ar

ca
do

 p
or

 e
l m

an
ej

o 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n 

co
m

o 
pr

in
ci

pa
l h

er
ra

m
ie

nt
a 

ta
nt

o 
pa

ra
 lo

s 
pr

iv
ad

os
 d

e 
la

 li
be

rt
ad

 c
om

o 
pa

ra
 lo

s 
ag

en
te

s 
de

l S
PB

, e
s 

el
 a

cc
es

o 
y 

po
se

si
ón

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

lo
 q

ue
 d

a 
po

de
r 

de
nt

ro
 d

e 
la

 c
ár

ce
l. 

La
 in

fo
rm

ac
ió

n 
ge

ne
ra

 n
eg

oc
ia

ci
on

es
 q

ue
 s

on
 le

gi
bl

es
 c

om
o 

po
de

r y
 d

in
er

o.
 P

er
o 

na
da

 d
e 

es
to

 s
e 

ve
 e

n 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

 v
id

a 
in

tr
am

ur
os

, q
ui

en
es

 e
st

án
 p

ri
va

do
s 

de
 la

 li
be

rt
ad

 v
iv

en
 e

n 
el

 h
ac

in
am

ie
nt

o 
y 

en
 la

 fa
lt

a 
de

 g
ar

an
tí

as
 

de
 s

eg
ur

id
ad

 p
ar

a 
es

as
 p

er
so

na
s.

  L
a 

cá
rc

el
 e

s 
un

 e
sp

ac
io

 d
e 

so
ci

al
iz

ac
ió

n 
do

nd
e 

el
 p

od
er

 s
e 

ce
nt

ra
liz

a 
en

 q
ui

en
es

 s
on

 p
os

-
ee

do
re

s 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 e
s 

de
ci

r q
ue

 e
l S

PB
 e

s 
un

 g
ra

n 
co

nc
en

tr
ad

or
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

po
r e

nd
e 

de
 p

od
er

 d
e 

ne
go

ci
ac

ió
n.
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Ca
te

go
rí
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A:

 M
OD

OS
 D

E 
CO
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EB

IR
 L

O 
ED

U
CA

TI
VO

si
m

il
it

ud
es

di
fe

re
nc

ia
s

En
 re

la
ci

ón
 a

 la
 e

du
ca

ci
ón

 q
ue

 s
e 

of
re

ce
/r

ec
ib

e 
en

 e
l c

on
te

xt
o 

ca
rc

el
ar

io
, l

os
 a

ct
or

es
 e

nt
re

vi
st

ad
os

 c
oi

nc
id

en
 e

n 
qu

e 
lo

s 
pr

oc
es

os
 

ed
uc

at
iv

os
 e

st
án

 v
in

cu
la

do
s 

co
n 

pr
oc

es
os

 d
e 

tr
an

sf
or

m
ac

ió
n 

su
bj

et
iv

a 
as

oc
ia

do
s 

co
n 

la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

e 
he

rr
am

ie
nt

as
 y

 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 q
ue

 a
pu

es
te

n 
a 

un
a 

m
ej

or
a 

en
 la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

 
vi

da
, t

an
to

 d
en

tr
o 

de
 la

 c
ár

ce
l c

om
o 

al
 m

om
en

to
 d

e 
la

 li
be

rt
ad

 
am

bu
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to
ri

a.
   

   

U
na

 c
ue

st
ió

n 
qu

e 
se

 o
bs

er
va

 e
n 

lo
s 

pr
oc

es
os

 e
du

ca
ti

vo
s 

fo
rm

al
es
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am

ur
os

, t
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an
do

 c
om

o 
re

fe
re

nc
ia

 e
l c
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o 

de
 la

 e
xt

en
si

ón
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ad
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ic

a 
de

 la
 F

ac
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ta
d 

en
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 U
P9

, e
s 
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 n

ec
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id
ad

 d
e 
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ci
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 la
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is

ió
n 

de
l e

nt
e 

ed
uc

at
iv

o,
 c

uy
a 

m
is

ió
n 

es
 e

l d
e 

fo
rm

ar
 

Li
ce

nc
ia

do
s 

en
 C

om
un

ic
ac

ió
n 

So
ci

al
, a

 la
s 

po
si

bi
lid

ad
 d

e 
la

 
in

st
it

uc
ió

n 
ca

rc
el

ar
ia

. D
es

de
 u

na
 m

ir
ad

a 
co

m
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En este capítulo nos proponemos compartir algunas ideas que han decan-

tado del proceso de análisis e interpretación de las informaciones y datos, 

así como de la experiencia y transformación subjetiva que hemos vivencia-

do como tesistas.

Este trabajo que se enmarca en el programa de Comunicación/Ed-

ucación se propuso, como aporte al campo, problematizar desde una 

perspectiva comunicacional el espacio de taller de clases de apoyo ga-

rantizado por la FPyCS-UNLP en la UP 9 de La Plata. Como explicitamos 

anteriormente, consideramos en el análisis diversas voces que narren esta 

experiencia para comprender las implicancias de la educación carcelaria 

sobre la constitución de los sujetos que se encuentran privados de la lib-

ertad ambulatoria. Esta perspectiva nos permitió reconocer los sentidos 

que circulan en torno a la educación, los roles de los actores que se vin-

culan en este espacio y sus relaciones de poder, así como los procesos de 

construcción de sentido en torno a cuestiones como la pena privativa de 

libertad ambulatoria, los derechos humanos, las instituciones estatales, 

entre otros.  

Desde la vinculación de los objetivos cognitivos con el proceso de in-

vestigación realizado hasta aquí, podemos plantear algunos ejes centrales 

que nos invitan a pensar en este cuestionamiento referente a las diferentes 

interpelaciones visibles en las prácticas y los discursos que se tejen en el 

entramado institucional que conforma la experiencia de la FPyCS-UNLP in-
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serta en el establecimiento carcelario de referencia. 

El sentido de lo educativo es uno de los núcleos temáticos significa-

tivos que surgen  de este análisis. A partir de nuestros relatos y de aquellos 

recuperados en las entrevistas realizadas a los actores clave (referentes in-

stitucionales del Servicio Penitenciario y de la Facultad; agentes carcelari-

os; docentes; estudiantes privados de libertad ambulatoria) evidenciamos 

que la educación es pensada por cada grupo con fines y lógicas diferentes. 

Por un lado, el Servicio Penitenciario Bonaerense reconoce que la 

educación ofrecida a los sujetos privados de su libertad es un modo de 

contribuir en la reinserción social de los mismos, donde la institución les 

facilita herramientas (como en el caso de los talleres de panadería por 

ejemplo), sosteniendo estos procesos como parte del camino hacia la vida 

en libertad. Sin embargo, el aspecto fundamental que observamos en el 

campo educativo, a partir del análisis de los discursos y prácticas, es la 

posibilidad de garantizar el statu quo dentro de la institución, a través 

de inculcar en los sujetos educativos el “respeto” a la autoridad, la sum-

isión a los agentes y principalmente a los funcionarios del SPB; es decir, 

el reconocimiento de las jerarquías de poder. Este tipo de formación se 

acompaña de materiales educativos como el Manual de Convivencia del In-

terno y la Ley de Ejecución Penal Bonaerense, y de acciones con lógicas de 

beneficio/castigo como son las prácticas del encierro en “buzones” (celda 

donde se encierra a modo de castigo por mala conducta o acciones que 

vayan contra el orden institucional), o el beneficio para los sujetos que 

ofician de “buchón” (quien informa a los agentes sobre situaciones que de-

jen en evidencia a otras personas). Estas prácticas que se dan intramuros 

sostienen una lógica de aprendizaje de premio castigo que no hacen más 

que mantener el orden impartido por el SPB dentro de la unidad carcelaria. 

Podemos evidenciar que este sentido construido en torno a la educación 

trabaja desde y por el presente de los privados de la libertad, se interpela a 

los sujetos para modificar sus prácticas en el encierro, relegando procesos 

educativos que ubiquen como horizonte futuro la libertad ambulatoria – 
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más allá que se planifique la política institucional desde una perspectiva 

de reinserción social según lo que la propia ley enuncia y lo que alegaron 

los entrevistados – .

En cuanto a los estudiantes privados de la libertad, comprenden a la 

educación, tanto formal como no formal, desde diferentes perspectivas. 

Hay grupos que entienden a los espacios educativos como la posibilidad 

para salir de los pabellones, ya que mientras una persona cursa una carrera, 

va a la escuela o asiste a cursos, tiene garantizado el tránsito dentro de la 

institución, lo cual es una acción que responde alternativamente al encier-

ro carcelario. En este sentido, la educación es entendida como un “bene-

ficio”, una posibilidad de acceder a un bienestar propio, lo cual dentro de 

los muros es altamente valorado. A veces esa misma lógica del beneficio es 

utilizada por el SPB para manipular a los sujetos privados de la libertad, en 

tanto que si se produce un conflicto y un estudiante privado de la libertad 

está involucrado, puede ocurrir que a esa persona se le impida acceder a 

las clases o encuentros educativos mientras se encuentre cumpliendo con 

una penitencia, como sucedió en más de una oportunidad en el taller de 

clases de apoyo. Este grupo reconoce las instancias educativas, más que 

como derecho a ejercer, como beneficio del cual gozar, librando el juego 

a la reproducción del discurso penitenciario en relación a las lógicas de 

premio – castigo. 

Por otro lado, hay estudiantes que reconocen en los procesos edu-

cativos la posibilidad de adquirir herramientas como conocimientos para 

desarrollar algún oficio o profesión, así como para desarrollar las capaci-

dades expresivas, el diálogo y la escritura. De esta forma, algunos estudi-

antes explican que al mejorar sus facultades comunicativas y reconocerse 

en relación de igualdad intelectual con otros sujetos, se encuentran con 

mayor seguridad para redactar una carta al juez de su causa, hacer un rec-

lamo o un pedido a las autoridades de la institución, así como entablar 

una conversación formal y de negociación desde un lugar validado por 

ellos mismos. Es decir que a través de estas prácticas educativas los suje-
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tos pueden recuperar su fortaleza y reconocerse a sí mismos como sujetos 

políticos de sus propias historias de vida. Se trata de tomar la voz y ejercer 

la libertad de expresión porque ellos reconocen sus derechos y sus capaci-

dades como sujetos, las que suelen ser negadas en este marco contextual 

de la cárcel como institución opresora. 

Resulta interesante tensionar esta mirada, en la que el hecho de 

poder adquirir un título profesional le ofrece al sujeto la posibilidad de in-

sertarse desde un lugar diferente en el medio social, desde un rol quizá no 

pensado anteriormente, con aquella noción de educación para la “reinser-

ción social” que plantea la institución penitenciaria: un sujeto “re-inser-

tado” sería aquel que logra re-integrarse a los modos de vida aceptados, 

legitimados socialmente en nuestra cultura capitalista contemporánea: 

estudiar, tener un trabajo formal, respetar las leyes, ser “buen ciudadano”. 

Siguiendo con esta lógica, la educación es un derecho pasible de ser 

vulnerado. Más allá de ser un derecho humano constitucional inaliena-

ble e inajenable, y que esté expresado de manera reiterativa en la Ley de 

Ejecución Penal como una de las formas de tratamiento, es una situación 

habitual dentro de las cárceles de la provincia de Buenos Aires el incum-

plimiento de este derecho. El funcionario entrevistado del SPB explicó que 

la institución penitenciaria no le cercena la posibilidad de estudiar a na-

die, lo cual en términos políticos puede ser sostenido, pero en el propio 

taller han ocurrido situaciones que daban cuenta de la denigrada impor-

tancia que se le otorga a la educación. Como ejemplos podemos recordar 

la suspensión de las actividades educativas cuando no se encontraba la 

llave del área de periodismo, el caso de los estudiantes de otras unidades 

penitenciarias que no eran trasladados para el taller de clases de apoyo, o 

la aplicación de penitencias absolutas que incluían la exclusión del acceso 

a las clases, según relataron en más de una oportunidad los estudiantes. 

Si ponemos en relación la realidad observable con el discurso garan-

tista de la educación que enuncia el SPB podemos dar cuenta que del total 

de la población carcelaria de la provincia sólo aproximadamente el 50 por 
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ciento de los 27.991 privados de la libertad10 accede concretamente a in-

stancias educativas, como explicaba el funcionario:

Nosotros lo que pretendemos desde acá [en referencia al SPB] es que 

la mayor cantidad de internos posible acceda a alguno de los niveles edu-

cativos. Tenemos alrededor de 12 mil internos ahora cursando algún nivel 

educativo. Quisiéramos tener más. A veces por cuestiones edilicias, a veces 

por cuestiones internas que no quieren ir, no tenemos más. Pero la idea es 

tener mayor población. (Ver Anexo: entrevista Grupo1-A).

Queda por confirmar qué sucede con esa gran población que no es-

tudia ningún nivel educativo. Claramente, este punto excede a los propósi-

tos de la tesis, pero es interesante dejarlo expresado como disparador para 

nuevas investigaciones. 

Por ejemplo los estudiantes privados de la libertad que se encontra-

ban en otras instituciones penitenciarias no eran trasladados para las clas-

es de apoyo, otros estudiantes faltaban porque habían tenido conflictos en 

la semana y tenían negada la posibilidad de acercarse al espacio, o simple-

mente se cerraban las aulas cuando no estaban en condiciones, obligando 

a buscar un espacio alternativo, lo que conlleva a un desaprovechamiento 

del tiempo y a un reacomodamiento de la situación educativa en función de 

estas demostraciones de poder.   

Continuando con el sentido de lo educativo como núcleo temático, 

podemos confirmar que existe también una perspectiva de grupos que 

asisten a las unidades a dar talleres, cursos o gestionar proyectos que 

sostienen una noción emancipadora desde la educación. Desde los propios 

educadores se fomenta la propuesta de llevar adelante procesos educa-

tivos que permitan a los sujetos pensarse como voces autorizadas, como 

actores valiosos, como sujetos transformadores de su realidad y de la re-

alidad social en general. No sólo se trata de ofrecer un taller con ciertos 

contenidos temáticos formales, como por ejemplo nociones básicas sobre 

comunicación, o cooperativismo, entre otros, sino de fortalecer en esos 

10 - Dato relevado del Informe 2012 de la Comisión Provincial por la Memoria.
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procesos la propia subjetividad hacia una mirada de reconocimiento tanto 

de uno mismo como del otro. En este sentido los espacios educativos son 

subsidiarios de la práctica de la libertad en el encierro, donde se abre el jue-

go para decir, negociar, militar, hacer, desde el reconocimiento del sujeto 

como una persona capaz de resignificar su práctica política, los espacios y 

los roles, tanto dentro de la cárcel, como en el afuera. Retomando lo expre-

sado en el marco conceptual, estos discursos emancipadores reconocen a 

los sujetos como seres inacabados e históricos, que van construyendo sus 

biografías a partir de relaciones sociales y ambientales, influenciados por 

los procesos culturales que los hacen partícipes. Entendemos que esta for-

ma de comprender la cuestión educativa contribuye en la deconstrucción 

del estigma que recae en las personas que son o han sido presos, permi-

tiendo demostrar que los sujetos nos constituimos a medida que hacemos 

y sentimos, en el recorrido de la vida y en función de los contextos que nos 

incluyen y excluyen a lo largo del camino.   

A modo de síntesis de lo expuesto, podemos decir que la perspectiva 

comunicacional nos permitió reconocer los múltiples sentidos que la edu-

cación adquiere en un entorno singular y complejo como es la cárcel, a la 

vez que observamos las tensiones que se producen, y los modos en que se 

disputan y batallan unos con otros desde las prácticas y los discursos que 

circulan y se hacen visibles en el espacio carcelario, particularmente en la 

UP9. Para cada actor lo educativo adquiere un valor diferente que quiere 

imponer por sobre el otro. Quizás lo que podemos evidenciar desde este 

trabajo es que la formación de sujetos, no puede resignificarse libremente 

(o utilizarse como rehén y mecanismo de presión), por ser un derecho inal-

ienable y por lo tanto uno de los mecanismos principales y prioritarios que 

las instituciones carcelarias deben considerar, más que en otros espacios, 

es hacer de la educación una práctica de y para la libertad. 

Otro núcleo temático es la tensión en las lógicas institucionales, 

ese encuentro de dos proyectos - el del Servicio Penitenciario y el de la 

Facultad de Periodismo- opuestos en su conformación, con concepciones 
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diferentes de los sujetos y de las relaciones de poder, sentidos y roles so-

ciales construidos desde distintos sitios, que los mantienen en un distan-

ciamiento incluso ideológico a pesar que pueden convivir y llevar adelante 

procesos que vienen demostrando una relevancia en los principales desti-

natarios de las propuestas educativas coparticipativas. 

Al momento de pensar actores claves que puedan mostrarnos como 

se articulan estas dos lógicas diferentes y tensionadas dentro del espa-

cio en el cual realizamos esta tesis, consideramos pertinente retomar a 

quienes nos mostraron una mirada política de estas dos instituciones y por 

ello entrevistamos a los funcionarios más comprometidos con la propuesta 

educativa de la Facultad en la Unidad Penitenciaria N°9.  Al momento de 

escribir estas conclusiones consideramos que fue una decisión acertada 

ya que resulta interesante reconocer en los discursos de unos y otros la 

mirada institucional que se sostienen de la educación, de la cárcel y de los 

sujetos educativos/ personas privadas de la libertad. 

En principio, se ponen en tensión los objetivos con los que se crearon 

las instituciones. Cuando pensamos en la misión de cada una encontramos 

la primera confrontación: mientras la cárcel, administrada en este caso por 

el SPB, es un establecimiento caracterizado en principio por el encierro 

de los sujetos, es decir por ser el responsable de hacer cumplir las disposi-

ciones judiciales de privación de la libertad ambulatoria de sujetos que 

estén en proceso judicial o hayan sido condenados bajo esa pena, como 

dice la ley, se prevé la retención y custodia de estos sujetos. La Universidad 

Nacional de La Plata, y particularmente la FPyCS, en cambio, es un ente de 

acceso público, gratuito y voluntario, que ofrece herramientas para formar 

profesionales íntegros, comprometidos socialmente con la realidad, con el 

fin último de crear, transmitir y conservar la cultura universal.  

Siguiendo con esta tensión constitutiva podemos problematizar el 

tipo de construcción del sujeto que se considera como destinatario o bene-

ficiario en estas instituciones. Por un lado, un sujeto que – a priori – ha in-

cumplido con la ley penal, que la Justicia lo imputa de haberlo hecho y que 
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por lo tanto el tiempo que dure el proceso judicial penal debe cumplirlo en 

una institución carcelaria, o que ha sido condenado por un tribunal y se 

encuentra pagando la pena de prisión. Se trata de un sujeto que perman-

ece en los márgenes de inserción social, motivo por el cual debe cumplir 

con un tratamiento integral para poder volver a insertarse socialmente.

Por el otro, y contrariamente leyendo el discurso político que se sos-

tiene particularmente desde la Facultad de Periodismo y Comunicación So-

cial, estos sujetos, más allá de haber sido condenados a cumplir una pena 

o más aún cuando se los acusa y se los encierra preventivamente, existe 

un amplio grupo de sujetos que previo a la cárcel se encontraban en una 

situación de vulnerabilidad social. Lo que se explica en la exclusión previa, 

anterior a su ingreso al sistema punitivo, de los sistemas educativos, de 

salud, de trabajo, entre otros, y en la permanencia en esos márgenes de la 

inserción social. 

Retomando los discursos sostenidos por representantes del SPB, 

desde diferentes escalafones, es interesante recuperar la importancia que 

se le otorga a la seguridad en los establecimientos por sobre cualquier otro 

aspecto. La responsabilidad de la institución penitenciaria es garantizar 

seguridad a los privados de libertad, a los agentes y a la sociedad en gen-

eral, cualquier acción que atente contra alguno de estos actores implica un 

riesgo que debe controlarse por ejemplo desde el encierro, la restricción 

en entradas y salidas de personas (privadas de la libertad o no, como son 

los docentes), la negación de información como forma de control (como no 

compartir el documento del Manual de Convivencia del Interno), e incluso 

con la aplicación de la fuerza, o la violencia física y psicológica si decidimos 

hablar sin tapujos. 

Retomando la historización de la cárcel, en sus inicios había sido 

pensada y creada para la resocialización, corrección, reeducación y rea-

daptación de las personas “peligrosas” para que puedan convivir en so-

ciedad, sin embargo, hoy podemos confirmar a partir de lo expresado an-

teriormente que esta institución modificó su sentido social, adaptándose 
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a un funcionamiento que tiene como horizonte el ajuste de los sujetos a 

las condiciones en las que se habita la cárcel, por sobre el ejercicio de los 

derechos humanos, como es el derecho a la educación.   

Frente a ello, la Facultad se acerca a la institución con un sentido ed-

ucativo que a veces se enfrenta a esta noción de seguridad porque pone en 

juego otras variables. Por ejemplo, el ingreso a la institución con cámaras 

filmadoras en el marco de la carrera de comunicación social deja en eviden-

cia las condiciones en que se habita en la cárcel, deja registro de voces que 

no deben ser autorizadas por ser críticas, o simplemente porque se pierde 

el control de la información que entra y sale de la institución. Entonces por 

un lado, nos encontramos con una institución que pretende ofrecer cono-

cimientos sobre herramientas asociadas con el lenguaje, la expresión, 

la comunicación, lo cual dentro de los muros es un “atentado” contra la 

monopolización de la palabra que sólo tiene legitimada el SPB. Y por otro 

lado, también se observa un conflicto desde el cumplimiento de los obje-

tivos pedagógicos de la Facultad porque, en ocasiones, las condiciones de 

seguridad anulan o desvirtúan estos procesos educativos, como cuando los 

estudiantes privados de la libertad son trasladados de una unidad a otra y 

luego no se lo lleva a cursar donde venía haciéndolo, se pierde el proceso 

que se venía gestando, y eso irrumpe en la lógica propuesta por la entidad 

educativa: el proceso de formación de comunicadores sociales de acuerdo 

con el plan curricular oficial de la Facultad.

De esta forma, podemos dar cuenta de la profunda contradicción en 

las lógicas institucionales y las propuestas de formación de sujetos que 

existen entre éstas instituciones, aunque ello no impide la posibilidad de 

avanzar en negociaciones para generar espacios educativos oportunos 

como es la facilitación de acceso a la carrera de Comunicación Social intra-

muros. Pensar a los sujetos y sus prácticas desde estos lugares dicotómi-

cos, en ocasiones tensa situaciones donde la realidad pareciera ir en con-

tra de la continuidad de una alternativa de formación provechosa como la 

que la Facultad desarrolla dentro de la Unidad 9. 
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Esto, sumado al tipo de relación que cada proyecto decide crear con 

los sujetos y el lugar de empoderamiento o no que se les da, redunda en 

un perfil claramente en contradicción con los intereses de un espacio que 

oprime y necesita dominar a los privados de la libertad y otro que entiende 

la educación, como una práctica política vinculada a la transformación 

subjetiva y colectiva desde los lugares que cada uno de esos sujetos puede 

y elije ocupar. 

Durante el proceso de investigación hemos ido incorporando nuevos 

cuestionamientos que han surgido de la intervención en el campo así como 

del análisis de los datos recolectados, llegando a problematizaciones como 

qué implica la educación en contextos de encierro, más específicamente 

cuál es la importancia de sostener una extensión áulica de la Facultad 
en la Unidad Penitenciaria N°9.  Los procesos de enseñanza aprendizaje 

que se ofrecen desde una institución educativa formal como la FPyCS tie-

nen como objetivo final que el alumno adquiera el título de grado, a partir 

de la aprehensión de herramientas fundamentales vinculadas con la comu-

nicación social para que pueda desarrollarse profesionalmente desde este 

campo específico. Sin embargo, cuando los procesos educativos se generan 

en un espacio como la cárcel ocurre en gran cantidad casos, que los estudi-

antes no concluyen el proceso educativo dejando en evidencia que no se 

alcanzó con el objetivo de máxima de la Facultad: un estudiante recibido.

Pese a ello, a partir de las evidencias se dejan leer en esta tesis, y 

considerando que los procesos educativos desde una mirada de comuni-

cación/educación, son aquellas instancias donde se interpela a los sujetos 

en una relación dialógica, donde se comparten y construyen conocimien-

tos y saberes, a la vez que se reconoce al otro como actor participante de 

esta construcción de sentidos, proceso que a la vez implica una transfor-

mación en la subjetividad de los educandos, no podemos dejar de consid-

erar que la extensión áulica de la Facultad en la UP9 es una herramienta 

para la búsqueda de emancipación de los sujetos privados de la libertad, 

así como una estrategia para garantizar el acceso al derecho de la comuni-
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cación y de la libertad de expresión, trascendido por el cumplimiento del 

derecho a la educación. 

La participación de la Facultad dentro de la cárcel permite que exista 

al menos un espacio donde los sujetos puedan generar nuevas prácticas 

culturales vinculadas con el ejercicio de la libertad, puedan ejercer sus 

derechos vulnerados previo al encierro o seguir ejerciéndolo en el pro-

pio encierro, mientras sean actores políticos de sus propias realidades, y 

puedan transformar el espacio carcelario desde el diálogo y las fortalezas 

que esta herramienta permite conseguir: reconocerse y ser reconocido 

como un sujeto capaz de construirse discursivamente y a partir de allí abo-

gar por la transformación tanto subjetiva, desde su propio reconocimien-

to, y como actor social, en lo colectivo y desde la profesión de comunicador 

social.   

Destacamos como particularmente educativo - formador de sujetos 

y generador de sentidos - el lugar que la extensión áulica construye den-

tro de la UP9, el tipo de derechos que habilita, las prácticas políticas y los 

diálogos o negociaciones necesarios para su continuidad. En este sentido, 

la presencia de la Facultad, facilita el desarrollo de una necesaria toma de 

posición, por parte de los sujetos, de sentirse, más allá de presos, estudi-

antes, representantes de sus compañeros, protagonistas de un proceso 

que a veces sin su esfuerzo por lo propio y también por lo ajeno, tendría 

adicionadas otras dificultades para poder avanzar.

 

VI.1.Reflexiones finales

Finalmente, no queremos cerrar este trabajo sin dejar de hacer referencia a 

una conclusión que este proceso de investigación nos ha confirmado y que 

seguimos sosteniendo.

Como militantes por los derechos humanos, consideramos que la cár-

cel es una de las instituciones por excelencia donde se trabaja en la deshu-
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manización de los sujetos, entendida como el despojo de la capacidad de 

raciocinio y de la libertad de expresión como herramientas fundamentales 

de los seres humanos para la vida en sociedad, así como la negación de la 

posibilidad de sentir, de elegir y de ser un sujeto libre.

En las cárceles argentinas se encierra como medida preventiva y no 

como la ley lo dice: sólo por excepción y como última forma de condena. En 

nuestras cárceles, porque no debemos dejar de recordar que son parte del 

Estado que nosotros conformamos, se encierra a quienes viven en la mar-

ginalidad y en la pobreza. Allí van quienes no tienen acceso a un abogado 

que los represente, a pesar que el Estado garantiza un defensor público 

que no le alcanza las horas del día para los casos que debe administrar. 

Allí caen mayoritariamente quienes cometen delitos porque esa, general-

mente, ha sido la opción que encontraron frente a la ausencia del Estado, 

a la falta de políticas sociales que garanticen el acceso y cumplimiento de 

los derechos humanos, frente a la imposibilidad de sentirse ciudadanos 

íntegros.  

En la cárcel podemos encontrar sujetos que han cometido delitos, 

otros que están siendo procesados pero como medida cautelar se los enci-

erra, y otros que son inocentes, que salen de la cárcel con un procesamien-

to nulo, con un dictamen de no culpable, aunque sí con el estigma de haber 

estado privado de la libertad, que conlleva una asociación directa con ser 

un “delicuente”. Claramente, no es sólo la Justicia argentina la que tiene 

mucho que caminar para poder ser precisamente justa, sino también otros 

estamentos del Estado en general. ¿Acaso el Poder Legislativo se replantea 

nuevos mecanismos legales, alternativos a la prisión? ¿O el poder ejecutivo 

que sostiene a las cárceles le ofrece al sujeto alguna/s alternativas nue-

vas de vida? ¿Y la sociedad civil, además de visibilizar la problemática, qué 

propone como solución? ¿Existe realmente un deseo colectivo de transfor-

mación social de estas realidades? 

Cada una de las experiencias en las que hemos participado intra-

muros nos ha enseñado que el encierro no es la solución al problema de 



página 167    x 

conclusiones 6

la delincuencia ni de la “inseguridad”. El encierro como está planteado 

actualmente, con las condiciones de hacinamiento, de violencia en sus dif-

erentes modos y de vulneración de derechos continua reproduciendo una 

lógica de exclusión clasista que criminaliza la pobreza.

A pesar de ello, seguimos abogando por las experiencias intramuros 

como la extensión áulica de la FPyCS-UNLP y otras experiencias más pe-

queñas en las que hemos sido testigos y protagonistas, donde se abre el 

juego de la palabra, del diálogo como herramienta de construcción social. 

Como enunció Paulo Freire:

Los hombres [y mujeres] no se hacen en el silencio, sino en la palabra, 

en el trabajo, en la acción, en la reflexión. 

Mas si decir la palabra verdadera que es trabajo, que es praxis, es 

transformar el mundo, decirla no es privilegio de algunos hombres [y 

mujeres] sino derecho de todos…
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